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~SUMARIO___,; 

Parw otJetal. 

lll11laterlo de Hacienda: 
.UN ntodiflctlndo la actual organizaci 
--·.·Cuerpo ,de Aduanas. . 
lieal t~ecreto OfJrobando _con carrf provi

~,-. SiOMl ·ez adjunto ~glamento orgánico 
del CueTjl() .de emp1eadQs de Aduanas; 

Olro ~tuanél(, de l{Js f~alidooes de 
· > S'U611$Ca la enaJ4naci6n de _las mqquinas, · ; -~~JI ~Ule8 ~pr<a~icidos· á los fabr'i-
·. q¡n~ .46 cetfllas. _ · • ·· , - _ · 

. ~u4ciónilel.Pr0f~to de ley de Presu
' puestos generale8 del E8ta~,para .el año 

. de-191<J;JltW~ $ .la _GACETA del die . ·de,.,.._ 
1ldltttio •e laatraeetía P6bliea J lellu Jrtea: 

il6a.z t~Weto dU¡Joniendo que los libros ú 
. owtJ$ p.ttblicaclones que st huyan de ad

.quir'ir para formar 6 surlirlas BibUote· 
·CGS ó Escuelas <k instrucción primaria 
:11 Soct'edadel 6 Centros, lo .~eran siempre 
¡, d propu~Ca de la Junta -Fa_cul•ativa de 
/ Afcltivo.s• BibJiofecM W .Museos. 

' Otro (jprollancfo el pt'oyeolo de obrcu para 
la reformo . de locales en la. ~~cuela ~u· 
,.nor de .Ar#ei ~ lndustnlU de Gt;6n 

. JOvieclo). . . ' 

ltt'"'"' PARTE OFICIAL 

ftllllllml BEL CONSFJO D~ miSTIOS 

1' ' · S. H. el RBY Don Alfonso Xill (q. D. g), 
!M. la biNA Dona Victoria Eugenia 1 ., Su .üieiás Reales el Prineipe de Astu

' rlP ttifante D. Jaime, continúan en esta 
·:Corté ' ti DOTedacl en IU importante 
':...·,eL' . , . .-&11 
:·_ De ip~ beneftolo dflfrutaJl Iu demAa 
· Jlii6UI de la AUJU~ta Real Famllla. ----·-g~~~~· DI BlC~l 

·' 

; ¡ ·• - ;,.~ 

Real . eto aprobando tl proyecto de obras 
d estauración de la Caiedral de Ouenca. 

O o aprobando el pre8ttpue8to adicional 
pr~ra · láS obráS· del Instituto General y 
Técnico de Palenci:l; 

Ministerio de Femento: 
R~l decreto auto1·izando al Ministro del 

Ramo f)Qra adqu-irir directamente el apa
rato del torreón y linterna del faro de 
las Isl(l,S S#argas (Co~uña). .'. 

Otró aprobá$ el ,.¡x;peaíente dé expropiá.
éwn .. de (incas en el término Municipal 
de Villllnova (Huesca). • 

Otro aprobando el idem íd. íd. del término 
municiPál. de Mondaris (Pontevedra). 

MIÍIIaterlo de Hacienda: 
·IUal ordfn declarando que el término mil

dio del cambio de {roncos en el .mes de 
Abril próltimo pasado ha sido el d• n,66 
porlOQ. ,. , , ,, .. 

Mlalaterlo de la Gobernación: 
"Real orden·convocanilo á oposic'iones para. 
· Jtroveer 1:1. plazas de 1 nspectore8 provin

cial~s de Sanidad, con arteglo á los pro· 
gramas que se insertan. 

Otra circular disponiendo que d 1M Juntaa 
municipal68 corre~ponda txcltaivam&nt. 
apreciar las just-¡(icacionu, afirmaciones 
6 prtlfbas que se acluecan para la ~en
ci6n del voto. 

Otra di8poniendo que lo1 individuo8 que 

· pertl!tletcatr 'd CotnuWilla&ll- l'ltfigióBtil, 
detlicadoi 6 .no " la ...,,tlama, fltá" 
. ..cehtos de ,la_ <Wliga.t;(dnJk,; ~r:· , :;t>< 

llliJterio di 1Utmcc16J Piauc--l aenu. Artll. 
&al orden creando tHtG JH6l(o.I«CJJI)OIJador 
, 11 de con81l~ en lo 8eceitín-lt.a Ík laJl1· 
·-.cuela de .ArtU e lftdt.clffoiat i:U. eriO Com. 
j _ Adilttellatr~o.l•n "'~¡.trat 

:H.AcmtntA.~I5iiieééióÓ .Genetat del Teso
ro Público · '! ' Ordenáción .· General , de 
Pa¡¡os del E!JtadQ.~LQ~rfa NadonaL.,
Noticia de los puebloe 11 .AclministraeionU 
don4e han e~do en 1uw~ lol pt'etKiOI 
ma.ufwe.f delltWfeo aelebra4o en · el 61a 
·dt ayer. · -- .' · .'· .. ,' -·· . · .. - --~ 

An~lantto el re1gu'Mdo lle fl96sílo ntimero 
221.~94. 

'i:JitecCión · rtbri'enü 'We: la betda 1 ·ctaáés 
Pasivas. SetlalamiMÚ8 de pag01 11 eft. 
trega de valores. · -· · .. 
~.lac{dn,de d~la,raciones de dereclao3 ptili

voi 1aecho8 por este Centro diredil70, du
rante la segunda quincena .de Mararci tiJ.: 
lineo. · · · · · · · 

AM:uo t.•---BoLSA;-J~éTI'.toTo MK'r:eo
ROLóGico .• -OBsaRv AoTOBIO o• lrlA.OBID. 
OPOSICIONES. - S~ASTAS. - ÁDMIXIB· 
T_RACIÓN Prtó-víNCIAL.~-AQKil'iii!TBACIÓlf 
MmttciPAL. ~ ANttNOios oPICI.U&s.-

· SANTORAL.-ESPBCTÁC'OLOS. 
UUO-- 2.0 .;;...EDICTOS. . ·-.· . 
ANUO 3.0 --TRlBIJNAL SW82Ko.-. !JLA 

DE LO Cmr .• Pl~'f/0 1~, . . _ . ··. _ 

'l continuarA denomhiándose «Cuerpo de f excedentes ó supe;qumerarios, la cuarta 
Aduanas•~ vacante podrá aer provista, por libre elec-

.Art. 2.0 El in¡reso se verillcar! siem· ción del Minittro, entre lo1 funcionari~ 
pre por el grado ó olase inferior de la que ¡estén en el primer tercio superior 
e8Cala y en virtud de rigurosa oposición. de la escala inferior inmediata. _ 

Para tomar parte en 'ella, los aspirantes Los ascenaos á jefes de Administraei6n 
deberán acreditar tener título profesio· en sus diveru.a escalas serán de Iibz. 
nal ó académico. elección entre lo• funcionarios que oeu-

Art. 3.0 Las vaoantes que ocurran en pen la primera mitad de la eseala del 
las escal81 de jefe de Negociado 1 de grado inferior inmediato. 
oficial, excepto en la de ingreso, serán Art. •·0 Los empleados que po~: IUI 
proTiatat! por los siguientes turnot: eondicionea fftloaa no se ballaret~~ en. ap. 

t.• fQr ~sceP.!!O df;)l fu~clon~rto aativo titud de deiempeflal' todo• h,_eeí:"4'ieioa 
mds anti¡uo en la eaoala inferior inme· del ramo, podrán ser d&etaraa;.,.· exce-
dt ¿,. de_ntes 6 ser · jubila&. él t~~ieren d.er• a... , d' . 

2.0 .Por ascenso delfuncionario activo cbo á •Bfrute de babel' tsasivo: Loa <M-
<1ela eaeala inferior inmediata más anti· ql!'f~dQS excedentes. P<fr e!tá causa, cuan· 
ano ·ea la cuirrera 1 que lleve dos alos do se hallen retúlbleeidos serán coloe.-

dos en la primera Taoante que ÓCillrra lll 
de servicios en su categoría. su (lSQala, ato eonsumir tUI'no. 

a~ o Por mérito probado en juioio oon• .A t 1 o Lo 1 d d Ac:J 
tra. di"to~iCi, que será pdbltco, entre los . r ·,, . .. S emp ea os ' e . :danal 

" podrán ser separtdoa del ietv~clo · tem.-
ttincloriarioa queeat6nenel prlmertero1o poral ó definitivamente, •' · · · 
de la escala inferior inmediata 1 oue¡¡ten La separación t~poral ae Te,riflcar~ 
doe ·~~os de_ ~~~vio~oa en e~a. ' - 1 l. o Por e;a;oedencla voluhtaria. · - · 

•• a Por relD¡reto, sfn uoenso, 4e loal ~.~ · ~or SQpt'és-lón de plazil. 

=::~=~~0 ':'~~:; vc!i~ ztor laltq~~~~!~.,~ tt. 



·· 4." En ca_!!o de prop~filami~ntoó basta 
que .recaiga · absóhzcfóri ó au;to de sobre
seimiento libre ó p,ro~~->.i.on.al. 

La separación .. deftniNva se verifl:car•á 
·en los <Jasos.siguientes: 

1.10 . ror .~i,}.teMia firme qu& imponga 
}- pt 'na de inhªbi~i,tatJión como principal 
e; accesoria. 

2.<1 Cu&ndo . el .J:unoi.op.SJ.:49 lut¡y¡ª OQ;

J aetid<J ocho faltas leves ó cuatro graves. 
:;l.0 • CUIWdO \1-Q-. ~Uer.4t\. en V4itpd de. 

_,;t;11yedient~, por -~! Tri~~n~· Sup;t'iQr re-
~gtámentrrr:ip. . . • • . 

Art. 6." La cahftcacwn de faltas de 
:~,ru-netonarioa ·de Aduanas será aco~ . 

·dad,a W,J: d~ .d,iat~J:l~os 'I,:riJ:mnales: uno 
~dmh.iistEafivo,ordinario y , otro elSupe
:rior c~eado p{)r Real deCl'eto de ' 7 de 
.t;Ago8to de tá99. . . 
' -~~\~a~ :Trl,bn~alor(tinario serán 
~~~~~~ · pP~~ . ~pt~ .. ~l, ~~tlet:io_r c~ando 
imponga -ta)~s . gue . d~~ermin~n la pós
~pej~~ ~ quá\quim-. gr~do, 1: I,ru;. que 
diete el Tribnnal.S~rior ser~n a.pela· 

, .bleÍ! ts,~:l}i~ 't)ar.a J!li& al · ~nis_tro de 
itacte.nda. · · · · · · 
·;· t,;~ 'ia~i~ i\D·P~~ 4IPI. e~pl~:Wos, 
gando no impliquen la separa.eión defi
ítitiva tlef Gue\;p(i, dal'án,Jttgar ~· la, pOS• 

!~~Jl. ~H1 .. lt f,Qr;w.a. q.,~~- s.e, de.t~rminl} 
twoel U,eglam~nto. . . 

Contra los acuerdos de separación de· 
:ftftffi\?il ')lorlrá 'recurr1rse' en vía qonten· 
¡j<)~.g-ad~~nit?tr~ti va. 
. , . . . . .ARTÍCULOS ADICIONALES . 

t.•. ·Las ;pérdidas de an,tigüedad su!ri· 
das por funcionario~ que no hubieran 
podi<Íp pó$.esionars" de sus cargos den· 
tro del plazo · ó prórroga rrglamentarios 
po~ causas de enfermedad justificada, se 
subsanarán con las correspondientes rec~ 
Úíi<Íacioné!; A'' inst:incia de part«), en el 
Jlrítner es_cala_fóti qtie- ~eptibl~gu~. 

2." · En las leyes de Presupuestos de . 
los' cuat,to aí'ios prÓxfmos se. c~signará 
uri aumento d.e 12.500 pesetas en cada 
uno para ascender á oficiales de ~uarta 

."elasé á '1o·s 25 más antiguos de la éscála 
pe ol}(1ial~ de quinta ciase. Ascendidos 
todos )os de es~a cl,as,e, se consi(lerar¡i 
'• :x#Qgnióa y . el Íngre,so se ·verificar~ por 
1& 'de oft9iá.1es. de cua~ta . clase~ ' 

, ' , , . , .4RTÍCULO TRA~JTO~<i 
; .J..~, 4spi¡::~.q.tes. que. á' la promulgación 
. .Íe ~~t~ lE)y ha1;an apro~ado el examen 
,,Prf!do, je_)l.<ir~n lierooJJ.O á c.on~urrir á la 
.opoaicJQ,n. cpn ¡~ . qu«) ac~d1ten tener 
#~uJ.o .prp!eJ!j.Qn¡~Ló :~At;l~.~ÍCQ._ 

Por tant!);. 
· ~andhp•ós á í~~~l?fTribunal~~· Jus· 
ticili:s, Jéfés, Gob'et'lt!l.~ores y den¡as A u· 
toriaadee, ásí civíli5ii . ooino militares y 
1eól~~i~súcas, de'cüalqJije"t• olase.y digni
:4J:d4U!J gliaraen' ;Y:'~á$h~t;Uard:ll·, c11m· 
~t: Y_ .. ~oo~r 1a p~~·~~,lar qli_ todas 

:S.~~~~t;~ _PaJ.~óio (tfel~~, de~b~il de 
:.tl'noV'«!cieÍI.fQs nueve_.. . . . 

· '· ·' · ·· yo :E~ Pt .. 
Jft ttin!etro de Hllifmdlrt ' 

,..,..~; BM4* 

Gaceta de Madrid.-N:dw. 12! 

REAL DECRETO 

SE~OR: 
La ley dé' esta fee.ba que V. M. ftCaba 

d-e !;laneinnar, .modifiea la actual organiza
ción del Cuerpo de A,iuanas, y, en con se· 
cu~ncia; es ne1Jesario dictar las disposi· 
e iones oportunas para que aquélla pueda 
entrar en vigor á la mayor brevedad p_o
sible. 

Los preceptos legales son claros y hasta 
· d~llllados e¡t lo!} pu1;1tos referentes al in· 

greso, ascenso y separación de los.~em-
. pleanos, y de aquí que las disposiciones 

1!.9i.GtQJtV~ l¡.ayap el~ limitMst;~ ~ las am
pliaciones convenientes para lli recta 
aplicapíón de la ley y al complemf)nto 
práct.ico,eiJ.armoníacon la_s declaracion,es 
hechas ~n el Parlamento, 4e otl'O!; extra· 
:mos esenciales de carácter reglamen
tario. 

A e,litos fines, el Minist.r:o qu;e s¡¡_scribe, 
qe acuerdo con · el Consejo de Mjnistros, 
tiene lil honra de someter á la aproba· 
ción ~e V. M. el .adjunto p,roY.~cto, de de· 
cretQ. · 

Madrid, treinta de Abril ¡le. mil npve· 
cientd nuev:e. 

SE~R:-
4 L, R. P. de V. M. 

Augusto Gon~~-~ ~·~A•· 

A _propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo único Se aprqeba, con ca.· 
:rácter provisional, el adjunto Reglamen
to orgánico del Cuerpo de empleados de 
Aduanas. 

·Dado en Pslacio á t :-einta de Abril de 
mil novecientos nueve. 

El Ministw de Hacienda, 

!ngusto Goirzález Besada. 

ALFONSO. 

Reglamento del Cuerpo de Aduanas 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA ORGANIZA()I6N DEL CUERPO 

DE ADUANAS 

Artfculoprimero. El servicio público 
derramo de Aduanas, incluyendo en él 
la Renta del alcohol y los Impuestos del 
Az4t1af;Y df:ll~ .<\chicoria, y el. servicio 
de los puer,tos francos de Cananas, con¡;- . 
tituye una carrera especiál ,' y los em
pleados que lo desempeñan forman un 
Cuerpo, que se denomina Cuerpo de 
,Arlt{~nas. . · 

:Los funciQnarjos del Cuerpo (J.e Adua
nas tienen los debere¡¡ y a:tribudones 
qne les sei\ala la ley de e ,;ta fech;11 este 
lt~glamep.to, l~~ Orde.Qa~s, generales 
de Aduanas, los Reglamentos de la Renta 
del AlCohol y de los Impuestns de Azú· 
cátes y Achicoria.. y Jos generales de Ha· 
cienda. . 

Art. 2,0 . J'orman 05te O~erpo tod()fllos 
empleaaOil EiUO tl¡uroo eil Gl Ei!oalnfón de 11 de Diciembre último, e;<roepto aque
llos quQ oori po8terioridad hayan perdido 

. s:u derecho. . . 
Tamblé~ p~r,!~l1e~r~n a~_ quer_po de 

MJ.J~n~,lC)S q~e en ~dela~t.e i ,ngresen en 
'm, con!oitnl,e 4· las dzspoe101ones d~ e~~ 
· Reflam.mto, · · · · 

Art. 3.0 Los Guardaalmltcenes de f)&
pósitos, Alcaides, Recaud.a49ees, Escri
bientes. :\Iarehamadores, Pesad.;res, Por
ter· ;~. Ordeuanzas, Mozos y todos los de
mfts fu ncion:uios eonoeidos eon !a de no
tn im,~lón de silhaltei'llos,no·fo'rimlil pal't& 
ui:JI Cuerpo, y só .li.ige1i por la;¡ regl~s que 
estableen el capíiulo YUI, ~ié-nd.oles apli· 
cables las disposiciones penales del capí-
tulo V. ·. .. . , 

Art. 4.0 · En la Dirección ·. General de · 
AduAnas se abri'rá una hoja de servicios 
á cada individuo del Cuerpo y de los su
balterpos, en la que se "ha;rán C~lll!~{lr 
anualmente las notas de concepto q~ 
merez<'a á sus snperiore,s respecto á;· su 
aptitud y aplicación. ' 

Los A.dministl'ador.es .. y loa.,S,egun,Q.Q,S 
Jefes de las Aduánas principales calift· 
carán á sus s"Q.bordinados, y lfl Pirec
ción General á dichos Jefes, á lcis em~ 
pleados del Centro directiva y á los que 
presten . sex:vicios de · .azúcnres y alc<?hO· 
les. Las notas serán Feservadas y se aJUS• 
tarán á las. regla¡¡. generales que se fijen 
para la 'determinación' dé ~ hfs califica· 
·cion.es, ~ps in.dtv,i(lnos d~ .9l~l?P qª'. 
dan sin.·.emb.a r.go·a·u.to .. r~c;los . .l2~á. pt)d·i·r 
oor~illQII.CiÓij. de las. nciw; qve· ~y~n. Q~· 
tenido y podrán ¡¡.l,1¡arstl -<I• l:'l¡l!l~ ante la 
Direoclón General. . . . . 
. En dicha~ ho]~~> d~. seryi~.io 11.e ,ano~· 
'rá,n t;u¡:¡.I;Jiép. ~os m~.ri~Q~ t;!sp~oi~~ol~ que 
al funcional'io ·se . ~e . hf!.YI.lP r~ol}.'ocido. 
los servicios extraord~~:íp:io$ ppr é! reali- ' 
zados y las _.corr(lccioMs, que se le hayan 
hnpuesto; na<lieildo. ·cnn~j¡tlr sj: han side.:.ó 
no redi mi daR. · .. ·· · ' 

Art. 5.0 Áningún individuo del()uer
po de Aduanas se le podrá obligar a\ 
aceptar destino fuera del r.ll,n¡Q, ai con 
sueldo illferior al de su (latl;l!{Oría· en ~1 

_ramo mismo. . · .. 
Si las necesid11-de5 del servicio lo exi· 

·gieron, todos los fÚncion~riqs, de Adua· 
nas desempeñarán en comisión, durante 
un a11o, los cargos que se lt~s confieran. 
aunqllc senn infol'iores á su categoría; · 
pero perdbir:'in el sueldo y conservarán 
los destinos. que tuviesen en su- correJI• 
pondiente categoría superior. 

Art 6.Q Los empleados-del Cuerpo de 
Aduanas no poddn serdr bajo ningún 
concopto en la provincia en que tengan 
parirmtes por consanguinidad ó afinidad 
dentl'o del cuarto gr·ado civil, gue sean 
comerciantes. ó comisionistas que reci· 
ban mercancías directamente del extr~R-· • 
jero ó agentes de aduanas. · 

Art. 7.0 Los empleados prestarAn el 
servicio que, según su categ5>ria, les. ~':i· · 
r esponda, así en la Direccion e~nerl.!,l• 
como en las Aduanas, Delegaoion61il (\~ 
Hacienda é Inspecciones . espeo~!llea a.W• 
xas al ramo, y de!>empel\ll,Mil ademAa 
las comisioq~s q¡¡e ~~ Mhli!>h'o de Haci~- · 
da ó la DirecQlóq General les confieran 
sin percibir por ello más gratificaciones 6 
emolumentos que los que la legislación_ 
general 6 disposlcion~ eilpe,qi,al~a · _.s¡e-
ñalen. · 

Art. 8.0 be las infracciones de est~ 
Reglamento podrán ipterpo~rlos que M 
crean p"rjudir:ados el reótirlso de Qqeil\ 
ante la Dirección General del ramo¡ 1 
contra las res~;~lucionrs de ésta tendr4i\ 
el do alzada ante el Ministtwlo de Haoien· 
a. a, quidando á t.odos. el dareol:l,o <ie ,uti· 

.lizal· la ~ía <J?Otenaj()$o-a~ist~ya 
cuapdo ésta J'l'"OOeda. ' · · · ·• · 

OAPÍTULQ,U 
DEL INGBBIO Bl'l' BL OU'JUU'O ~i ;.tp,~ 

AdoaJtas se verifufalá:eieJDII:it ,PQll' . 
Art. 9.0 El ingreso en el·· . · 4e 

. 49 -~· olu~interior 4~.4,~.r;. ,.J .. . 



tll,~ de rigurosa oposición, sean cualquie· CAP 1 TUL O 1 1 1 
rlllas eircunstancias del aspirante. DEL ESCAL4F6N 
. Habr~ oposiciones cuando el Mini~tro 

4e Hamendalo crea oportuno, atend1en- A.rt. 15. El Escalafón del Cuerpo de 
d,Q á las nece:;idades del servicio. Aduanas es la lista general y ordenada 

En· cada. <l.(JnvocatJ.lrla . para Jas Q¡)osi-. ' de todos los. em[Jl~ados q)l.e lo constitu
ciones se fijará el número de. plazas qJie · yen, y se diyide eidantos grados como 

~yan do ser provistas, sin que en nin- clases de las categorías administrativa& 
11 caso .n.:ne. d .. a a1l,mentarse: ·d .. 6Spués el exi!sten ·Ein qij¡¡ empl,eó~t:' :: ~. ,: ' 
méro de' éstas. · -: .Art. t6.1 Ef'escalllfóri tiene 'pot'base la 

. Ar~. 10. Los que preteB.dall ;tomar par- anfi~jiedá~FEin ' el grado: mayor ·ei), que 
t~. en las oposiciones déberán acreditar: haya serndo ó sirva cada emplea~ al 
. t.<> Ser espaiíóles y mayores de di&- for~arlo, s~nd~·., de. 11.bo11-q-- el tiem¡>o 

ciocho ailo's. · . serv1do en comiswn con menor10ueldo~ 
:'2." No tf.)ner defecto ffsico que les, Los -empleados de, riuevo ·ing~so y l01r 

fllhabilite p¡ü·a el servicio. q~e obten~J;l lísc,ensos; tómah\n lit antl:· 
3:" Ser de buena v1tla y costumbre~;~, guedad; :eara los ~ootos de :est~ Regla.· 

p).'ob.á.ndolo por · medio de certificaciones mento,· desde la fecha del nombramiento; 
e,:tpMidas por las Autotidádes· · compe· mas .nara es_io- habrán :de posesio.narse de 
t~.tes; .Y; . . su destino denil'Q def primer pl~ qu.e 

,(,0 lSJthi)>ir, t~t'QJp profesion;ll ó. a,e~.· se lesmli)tÜ~> y, si no lQ: hi.c~en,n{se lei4 
~m~co. Se coll~d.erará:!l COJ;nO .t~}es tftn· con~am. ~ch¡¡ a:nti¡Wedttd aes.de ta: tOIJ1!l 
10;1!- ~osAeJng~nit\I:.OB.ell AU~ vll]r~as ao~p:- de posesión> ; · ·· · , · · 
~~~es, Profesor o Contador mePCantil¡ ' Seii dtntbono ·para ·los .et~.o.1 de la: 
Dootor ó Ucencia<,l.o en cualquier Racal- an'tigül.)dad:,: ~on suj~ció.n tf e8tf .. R~~l~· 
t~ .ó l~achiller, an·· Artes. , ·· .. mento;, el hem~>.o· que un funcro~~r10 
•. Acredit:;td,as . ~sta.s Q.OD:d,i.cipn€)s, JQs Q..Spj· permanezca excedente-porrefo.rma o p_or 
rAntes · seri\It . admitidos .. ~ ejercicios de supresión·deplaza. Si la: excedencia-fuese. 
opqsipión s<:~]:>i:e las materias siguientes: á pe'tición·del)nt•.resad6; ·pm-· cualqu~er 

1,.0 Pr•:blemas mat•;.máticos y resplU· motivo, sólo serán·de ·abono los·doa pri· 
oUln rle -cas1)8 pr;t\c-.tíct~s •. , · meros.,a:ltos que permatieze~i en di~hlút~ 
. 2.0 Geogr~ía astronómica; !~sica1 p.G• tuaci6n. · ' 
m~t,flY,OQ.IIl,e:ioial. :. ¡ , ·: · ; , Las pérdidas de antigüedarl sufridas · 

3 o ·M /, · p· · Q í · El ha8ta:- . ~a:.f~híl de : ea~ .'Re~amentó por ,· ... · ecanJca, .IS1ca, · u m1ea y e- f ~. · - ·.. h b' · d'd 
mentos ~de Historl'!l.<Naiuraf~ . .. . . unc•onarros que, .. nn tt wran, po l o.' 
': 1 4,~ Tecoologíh.inuu'Strial. ·' · . : p0sesionar8e de, ... s.us· ·car-gos dentro del 
·:.ó;P . Fráncés.i:EJ'ercicios de tMducoión: · plazó ó ~ pi'órrogar~lame:(ltari~t, po.r ca,u 

sas de enfermadtid Justificada, se subsa· 
dirécta é inversa. : natlán, collflas; cro.t-~ndientesreotW,.ea· 
· 'a~<>;> ne~s·'ltdriiinisitrativo, penM y ciones, á instancia, de parte, en el primer 
mere.antil y es.tudio espepial d~· las qon~ Escalafón que se Pllblilque. 
tT..ibucionBsindirectas. · . ·· Art. 17~ I;,os enipleados,.que .pasen á 

.7f:> .. Ordenimzas de Aduanas de nues• desempeñar destinos en el Mlnistedó de 
tra nac,ión y noeiones de la legislaéión H<aci_enl'fu ,ó~~ otros en que se presten 
aduanera de Fra1,1cia Y Portugal. · .. servicios relaciouados eón el :ramo de : 
· g,~ Aranceles de Aduanas de nuestro Aduanas) seguirán figurando. ~n el.Rsoa·· 
pa~ y práctica de rooonOcimientos Y a!o· lafón en'I:IU• lug~r oorrespondiente como 
ros. . . supernumerarios hasta llegar al.num~ 

9,0 Tramitación y resolución de ex- u 11o;d;e <l!! s¡¡. , r~pfl~iy~ ~al~. 
p0diente.s. · . · A¡:t. 18.. J¡.ar :Uir~C<;ión recti11.c.ará al 
· 4,Tt. 11. Los · ej~rcicios de opo!!ición princip~o ,d~ c~<la apo el ~S(¡lal_l\fón, iJ;J.tro· 

&el'án ·públicOS y SU número y furrna .Se. Qqc~en,Q.~~n él ·l~:iV:IJlrii\,Q,iO~~~,,qy.e>h~y~; 
determinarán en la Instrucción especial producido 9l ~vimient.() :P~lpersP!lll,y 
y 'en~ 'lot' prOgramas ''igentes ó que s.~ lo pubJi~r~ en la· GAQ.E:TA na ~~~J.l..l~· 
aP,rueijen y pupli.quen. . . El funci()~a~io qu~~~cr~ perjl\~i~(io 
' Art; 12. El T,ttbunal de opolillCJO~es~.e poqrá i~t~rpo.ne.r, r~l~xn~w!.!$111 e.q w t~r~ 

coJ!iPondrá ·de un Presidente y sefs:Y.o- Iqino de un . D;I.:(lfJ1 lJ,Jlte .e\Mjn,i§~ro · de H!l~ 
cales, lto,mbrad:oRpor el Ministro qe Ua- ciend.a; el o~~l, vistos-lor¡¡ antece9-~tw; 
c1endá. PreS-idirá ·el Direc~or general ócl acordal'~lo q.11e pro~a. · 
segundo ,Jefe de la Dirección general del · OAHÍTULO · IV 
ramo. Formar-án PJirte d~l.T~ib~~al como • A·soENs· 08 Vocales un Jefe de admm1stracwn de la 
Dirección genenlde Aduanal:l, otro de la ' Art . . 19.. . ~~ . ~s~:et~-É!oolil A J,'#~ el~ Ad· 
Dirección general de lo Contencioso del rpiti~sttació!l éA ~us lfív~rsos gfad9~. ·á .. & 
B§t.Co;·.el Jléfe del Laboratorio químíeo r~i{d,e libre eléoción ~é!1t.r~J~ f~cji:>~iJ., 
6entral, eJ.itrad:uctor dé idiomas d.e·la Di• noa- que, ocupen la primera nut¡¡d de la 
JeeCiQn cieAdu<anas,·y deso Jefés de N ego· .. eso-alá del'.grado iaferior. inme/lia{o, 
ol.ad.Míiofhüal'es del 'Cuerpo- que prestét1 · ~t: 20. l;>a~!lla, w.~vi~4!i ; de)aa ~.a~ 

. ~lciO en la Dlreooi6n, siélldtq>re:fe- cantes C¡~e. oourr~u en ttts eS0Íl).lli de J~~ 
ridos ;los qoo ·sean · Doetores ·ó Licencia- tes-dttNego.ciadoyóflc~es 'd~los,grll.do$.. 
des e y · 00 sean · directores 6 próf'(>sores · d~ · su~ei'ioreS· al d~ ~~re&o, . se .. ¡¡,egllfran los 
Aeademf.as . prepara:torias. El Vocal · de cuatro turnos qué establece .&~ a~tfcnJo. 3.~ 
~ categol'ia. ejercerá las funeicmes , de la ley de asta fecha. 
d6·Saeretario. Ar~; 2L ~ar.a c<;>mputa;r la antig~edad· 
· ·Art: 18.· Terminado!! los ejercicios, el~ en la,carrera servü·á de base él numero 

'Eribuual fm•mará una lista de los oposi- de orden eón ql'¡e lós funeionarios fueron 
.tores aprobados; por orden riguroso de · a:probados en !J..Ul oposiciones respec· 

· ~,a.lfflcaciones, lu~ta que · remitirá á la. tiva,il. · 
J»f$!4.lÍÓ.n t'lenernl. . · Cuando un ftincionario hubiere_ PE!r· 

·.1!\iiHJentro. propondrá al Ministro da . manecido !Separado del servicio por re· 
· ~~.nd•, para ocupar. las vncai1tt:~s que forma' Ó. :supreai6n:de : plíiza, le .será abo

existan al terminar los ejf'rcicios, á los , nado, para lóli\~efectos de este artículo, 
~"1Qff.'IS.- aprobados; según' el orden 

1 
todo el tiempo que hubiera permanecido 

~6rio<~ d.e la citada lista. en aquella ·situación. 
·, .4-rt. H. ·En nin~ún caso podrán ser· Asimimo ~ndo un funciomtrio hu· 

.·~ -.btilO!I m.a:yort nu. mero de aspirantes.· 1 btera ~¡~loo se. parado ; ind. ebidam.mte d. el. 
'.p'b~adQlJeD; :I~ ·oQAVOOatoria¡ · UniÑO' ll~iWt --tambiéQ· 8tl lO' abonar. 
;. ~~~ ¡}~·.!~ ~ ;·~¡~ ;:!. . •q ; · ,.. : ~;: .-;., -J " '' ',., i c.. ·· .·,o . ~~:' " ' ·'1': -~ ~.'·~ -~ ·. ~ _ .. .. -;·.· a"of ' tt ;;.()·!-¡ __ ,. ,~o ~' ~~~· ~·.:~ _.,... _·:. .._~ .. •~~- -ltt 
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para los e!ootos de la antigüedad en la 
carrera, todo el tiempo que la separación 
llaya durado y siempre que hubiere re· 
caído resolución favorable, por la cual E~e 
le reconozca á su reingreso en el Cuerpo 
con derecho á figurar en el misrrip lugar 
que le coresponderfa ocupar en el Escala· 
ti5n si rió hubiere sido separado. 
· Art 2~. .Para que los funcionarios de 

Aduanas puedan ascender por mérito 
W,Q.b.~(l,o, en j uiQj,o aon_tradictori,o, será. 
neéésario que,' pol' Real orden expedida 
~or él Ministerio de B:acienda, se haya 
re.éonocid() dicho mérito con antelación 
t la fecha de la vacantt>. 
· Sól'o se reconoc.erán como méJ:itos para 

lps efectos del ascenso los sig~iente>l: 
· L 0 Haber prestad,o servicios relevan
t~ .á ~a_s Rentas de Aduanas, Alcoholes, 
.Uúcares · y Achicorias ó haber realizado 

: tra,bajo~s· eep. ecial. es rerer.en,tes á ellas . . 
' '2,0 al;ler escrito lib~os relacionado:~ 
: con die .Q. •. Rentas .9,ue sean d,e. evid.en.te 
·. ut.Uidad. · · · · 

- ~~6 Roseer .eltftulo de Docter 6 Licen. ~a<lli eri ciialquierQ. Facultad; el do Inge· 
niero de cualquiera d,e.las clases reconoci
d.as P,Or e~ E~stadO. ó ·el de Profé!)or roer· 

· <í!lij.til; Y . 
• : 0 Hah(u' probado poseer la lengua 

i,nglesa ·ó. lá aleman~ en términos de po· 
qei'; traducir los . esoritos sin auxilio de 

' DJccionario. · 
:(;os méritos reconocidos sólo podrán 

1'\Uttir. su:s. efectos una sola vez, y los in· 
· teresados podrán utilizarlos cuando lo 
~imen cp~veniente. 

i ·ltil· él cá.so q~qué haya var~os aspirantes 
¡' al,ascenso.en u~ mismo turno d-e mérito; 

será ~re'férido: .. . 
; to .· El quo prueb& mayor número de 

méritos. · · .· ' 
~.0. . E,lq11e !!,leg~e~. ·ºrtto~. mM rélevan, 

tes dentro de la!f .w-e;;cnpcwn.es de este 
l;teglame~to; y- 1 • 

:r;• , En "igualdad de condiciones, el 
. <\"&!l- .,~.ll~!l_~ ~.~S,"'B:Xl!-Df:!l\ÍO •u la respec~ 
th. a -l:lscara. · 

.1\,rt: 23. '·' Para el reconocimiento de los 
mérltos ae proced,!)rá dé la manera si~ 
gui~ntl;l: 

. · · f;t El i¡;¡t~},'e~jil,o lo. !lo licitará de la 
1 Dlte.c~ión Ge~eral d(l Aduanas, acompa· 
ba:n~l) loS títúlos que alegue ó dos eje m~ 
:e1Iares d•Ios libt.OS ·publicados, si el mé· 
r to -que se alega es su publicación. La 
Direcilión dispondrá sin demora la inser~ 
ció u de la in!:!ijinoia en su Boletín Ofic-ial. 

2.0 Dur;~Ulte el plazo de un mes, á 
C.Qntar déf3dé eldía·de esta p'liblicación, 
t&l~ los individuos del Cuerpo de Adua
nai,ql;le ·quiéran óponerse á · l~ petición 
podr~~ ·alegar, sólo por escrito, el u razo
tté8 qué tengan para hacerlo . . 
· 3~0 ' L~t DJre.cólón General d6 Aduanas 
propqndtá: al ' Ministro; . que en el pi azo 
de- un mes informeil .acerca de lo solici-

~ tQ.do tres Vocales:.de.la Junta: :Consultiva 
• ~ ~eeMS y· 'V'<aloraciones, si se. trata 

&e- li>bl'os y trtlbajp& especiales . sobre las 
nentaa de Aduánás, Alcohol y Azúcares; 
tres Jéles d& Administración del Cuerpo 
d& Aduanas lm aetivo servicio, cuando 
se trate de servicios .espeoiales pre¡;tado¡; 
á las Rentas, cuidando de qufil ninguno 
de los nombrados sea el Jefe inmediato 
del recurrente y tres Profesores de idio
rilas,.uho de ellos el Tradn6tor oftcialó estt:J 
illtimo y dos personás.de evidente compe
tenoia en ellos, cuando lo que s~ alegua 

· !Bhl conoéiriliento del inglés ó del ale
mán; en este caso se. realizará un ejerci· 
eio público, presidido por el Director, en 
e).q.ue el in,teresado •deberá hacer, sin. 
auxilió del Diccionario, la traduQción es
erit,a de Uil artí01:1l0 dJ) ' un p,.riódico im· 
póAqteJI.ii¡¡Qoá''MacJ¡jt¡tp¡IQj.~ente 
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el día del examen. El· original y. la tra· 
ducción quedarán unidos al expedienté, 
con el informe del Jurado. . 

4.0 La Dirección General de Aduanas 
r.eunirá lo actuado·y propondrá al Minis.• 
tro de Hacienda lo qu,e proceda; y · 

5.0 Este resolverá,sinulterior recurso, 
publicándose .el aéuerdo en. el. B•l·eun· 
Oficial de la Dirección Genera-l de Adua
nas. 

Art. 24. Se considerará como servicio 
relevante para los ascens9s en turno de
mérito, previo expediente. á inst~cia dé·· 
parte ·en que así se recorrozca, haber ser" ' 
vido sin interru~oió,a durante. ·cuatro 
anos y oon las meJores· notas de Concep-. 
toen In Dirección:general de Aduanas ó 
~n los puestos de se.rvició penoso; · · 
· Se considerarán como d~ servjcio peno

so las Aduanas dé las frontESras dé Fran• 
da y Portugal, excepto ~rún, 'Port-bou, 
:Badajoz, Tuy y Val'Cllcia de Alcántara; la 
Aduana de La· Línea de la Concepción, y 
las Inspecciones de Aduanas é Interven,;; 
cíones deAlcoliqlcs, Azúcares y Ach-icoria. 
. Art. 25. Cuando haya,· de proveerse 

a1guna: vacante por asc-enso e~ turno· 
cu:~.rto, la Dirección Gene m! de J\.duanas ' 
:forma!'á una ~il!]ta nominal de los ~ndivi
duos que estén. en el primer tercio de la 
escala inmediata interior,' y tengan bue
nas calificaciones, éxpreSá:ndose 'detalla
damente en aquella, así los ·servicios· y 
méritos, como' las faltas i!Jlpuestas á ca· 
da uno, y urii!irtdo,·comojustificápte; las 
respectivas hojas de servicio. · · ·· · 

Dicha lista se elev.ará a:l Ministro de 
Hacienda para que, usan~.o de la facul
tad que le concede el artículo 3.0 .. dEfla 
ley de (j~~a fecha acl;lerde ~l ascenso aer
empleado ~u~ . cons1tl.ere ·más merec,~dor 
d e obtenerlo. · · · .. .· 

Cuando el l\finist:'() no crea oportuno 
hacer uso de la facuÚad q'M l~·,éonced~ el; 
citado artículo, se considerará aopsum1do · 
el turno cuarto. ' , ' · 

,Art. 26. Los ascensos no eq,n renun
ciables; pero ·los , fundonar.i_?s· qu~. Iio 
quiera.n ~ceHd~~. :J,lOr, .~l~.~flwn, .vo4.r,~n 
manifell•tarlo por escrito á la Du·.e~~J~R 
General de Aduanas con la ant~lacion 
necesal'ia · para q~e s,e t~~gan~ en cue'rtta 
su deseos. No, po().rán a~c~ndef po~ los 
turnos seg.undo, tercer!> o cu~1;toc' lo~J~p,
c:ionarios que .llay~n stdo ~JJJ~te 4~ , J?.~~~ 
tergación: en. sus ~!l!as. r~~¡¡e~ti Y~~ 

CAPÍTULO V . 
DISPOSICIO~ES PB~AL:S~ 

· Art, 27 .. Los empleado~··deLql!erpp de 
Aduanas incurren en responsab1hdad Por 
las infr<~,Ccipnes que Cpmetan en fd.. S(lr; 
vicio. Esta l'Mponsabilidad se 1~ ,exJg!'ra. 
administrathT~Jne.nta, co.n ~bsol~~ l!l<Je
pendencia de 1<i~¡:>rooed1m1ento.s !Udtcia
les A que pudiera It~~erlpgar Sl, eLbf3Cll.o 
fuese constitutivo de- clehio. . . _ 

Art 28 Los• A•dministradores prlnóit
pales · podrán acordar la ~J:ls.pentJión . de 
empleo y sueldo de cualquiera d~ su~, &U~. 
bordinados, dandüinmediasame.nte cuen•, 
t-a á la Dirección, é instruyendo el ?POT;
tuno expediente para el et!lclareci~.entQ, 
de 1oft hechos eri' que ae funde a~Jlle~ 
áo.uerdo. . . ' . . · 
. D..." la misma faculta~, y con, td&nij,call 
()blig~cion&e, ,ozaránJos lnspootor~ ~~ 
llera.! y ;-egioaales d-el rttmo e• los aotot 
d e. visita. . . . · · , 

La Dirección General pOdrá suspénder 
t ambién de e:mpleo y sueldo á cualquiera 
de los empleados del raiM; . · 
do esela:recEll'! cRitti:a•s:l.:r. 

ioe 

·· 1.0 ~~~tyo 19ó9 · Gaceta de Madrid:.:_Nt1m. 1~1 

Art. 29. Las faltas administrativas po
drán ser leves ó graves y se juzgarán y 
castigarán, segúlilos casos, por un Tribu
nal Administrativo ordinaJ,'io y ·por otro 
Superior. · · 

Art. ~O. El Tribuna,l.ordin'ario lo for· 
, marán: un Presidente, dos V0cales, un 
·Fiscar ·y un Defensor. Cuandó , el expe
diente Se,Jefi~ra á f-alt!is CoJrietidas por 
individ1,1os que tengan la catt¡lgoría de 
Jefe dé ·Admistración, será P:residente 
del Tribunal el Subsect·etario del Minis· 
terio dé Hacienda, y Vocales: el Director 
general de Aduanas y el Qe lo Con ten· 
cioso del Eitadó ·El Fiscal, en este caso, 
sed uii. Jet., de Admi1Hstración del. 
Ciietpó~. f?i -Iós é"pedientes &e refieren á ' 
faltas .cometid.as por Jefes· dé Negociado 
ópor oficiales, será Presidente del Tri
bunal el.Dirertor. de Aduanas, y Vocále.s 
tin Jefé-de. Adinillistración del. Cuerpo y · 
otro de la tHrección General dé lo Con

, tel'ICi• so del Estado. El Fiscal será un 
¡ J:efe de Negociado dé la DirecCión Gene
' ral de Aduanas de superior categoría á 
la del acusado, ó, cuando menos, de mayor 
antigüedad en la clase; en cualquiera de 
los dos casos qullseindican,será defensor 
el tunciótiado' que designe el iwusadó, ó . 
este mismo. El defensor habrá de perte
tJecer precisamente ill Cuerpo de Adua

' nas. · 
· El Tribunal administrativo Superior 

. filé compondrá de un Presidente y cuatro 
, Vooaleso.-'SeráPresidente el Subsecretario 
, del Ministerio de Ha~¡ienda, yVqcales el 
; Director~•general ·de .Aduanas y el de lo 
¡Contencioso del Estado¡ un Jete de Ad· 
l ll).ini8'tmoión- de-la ·Dirección General de 
: Aduanas, y otro Jefe .de Administración 
: que designe el acusado entre todos los 
: del Cuerpo d~ Aduanas~ , 

· De los Tribunales administrativos, en 
. sus diferentes clases, será Secretario, sin 
¡ vQz n,i{voto, el J:efe del Negociado del 
· Personal de la Direooi6n ·· General de 
Aduanas. · 

Art. 31, ta tramitación de los expe· 
dientes de respCJnsabilidad que se incoen 
en las Aduanas principales, empezará. 
con el' pliego_ d.~ . c¡lrt?<is que· se pase al · 
éínpleado que hubiese cometido la falta. 
Contestado qtie sea: por el'interesado, en 
el plázo·de- ·ocho dfas, el segundo Jefe de 
la oficina reeuml~ loa hechos, emitiendo 
su dfctamen'/' Y' 1\:'cóntinliación propon· 
<it~ el Ad nUnistrado'í' lo que crea proce· 
dente, El elJpedién.te Al$! imstrttfdP •~ ~~ 
roitirá, para 1u revistc>n,c á ·Ia Dirección 
General. Si ésta no halla defectos en la 
instrucción, lo pasará al Tribunal adroi· 
nistrativo ordiñario; y ~i ló!i h!'.Uare, lo 
devolve,rá:~ . rtl .A¡d11ana para que se sub
sanen eJ1 .el pJ'J.EO m~.dmQ de qttfn!lcnlfal. 
Si el e,~ped~en~ se formase por faltas 
descubJ.ei'tat por la Dirección Geperal ó · 
comet;idál\ por;emple&;dól de' élla; se·; fo_r· 
muJa.rá tambi~n. e phego de carg08, que, 

: ().Ont~aM @l Jpt~te~ttd.o' eri. el, plazo de 
· QCho . ~Ja~ De!!ptt~S. de ~~tPt ~J ,f,-ff), a~l, 
• N egociadó reepecti vo res.um1rálo~ pe(lhQII , 
1 emitirá su dictamen, pns¡mqó laiJ,<lili• 
g·!l .. ncJll.li .. , .. 4· .JIJ J.tmtll: 41! J ... ~re~, de la, q ... pe ~o 
tormM'llplu·m. eJ qutJ éQ~!>. V.o~l haya 
® ooMli.r tfr. llltrHmnal . a<\mJ¡¡lsl. r~ti . ., .. o, 
COn el informe y piropll&s~ dElta ,Jqntl!, 
&l.Director remitirá al expedie!lte aJ l'rl" · 
bund1 • . ·· · 
Ar~ 82, El Tribunal administrativo

ordinario callftcará Iasfalta11 cometidas, 
ca&Ugando cada. una de las que.contidere• 
leves con la poatergaoióJl' d&; dOfli ó cinco. 
nnlli11t:na· en.la. ii!OOI.a en que se enc11e11.tre 

•u.scuq,yj&'cometidü aontla! 

gaciones se entenderán para los ascensos 
p_or el turno primero. · ' 

Los intere>~a'dos podrán alzarse de los 
acuerdos del Tribunal administrativo or· 
dinario ante fll Superior en el pl!lZO de· 

¡quince días •. co~ta~os desd~ aquel en. que 
, se le coroumque la sentenCia. 

Art. 33. Si del expediente resultase . 
. que la falta cometirla · es de las previstas ; 
; en el libro III del Código Ponal, ó un de-' 
: líto de los especificados en el libro II del 
mismo, el Tribunal administrativo pas¡l· 

'rá los antecedentes al dé justicia á que 
'corresponda su conocimiento, decretan· 
•do gubernativamente la suspen!lión 6 se-
' paración temporal delerapleado hasta que ·. 
.en definitiva sé resuelva lo que proceda. 
. Art. 34. Si el Tribunal ordinario opi· 
·na que la falta es de tal gravedád y tras
cendencia que haga neeesaria la expul• 

' sión del acusado del Cuerpo de Aduanas, 
lo expresará así en la sentuncia y pasaré. 
Jos antecedentes al Trib'unal administra· ' 
tivo Superior, dando aviso al interesado. 
para que designe el Jefe de Administra- · 
ción que haya de representarle en aquél •• 

· Art. 35. Los fallos del Tribunal Supe• 
pior serán apelables para ante ell\finiS: 

'tro de-Hacienda en el plato de 15 di as. ' 
Sólo podrá entablarse; el recurso con

. tencioso"adroinistrativo contra los aouer· 

. dos de separación definitiva. 
i Art. 36 Las sentencias de ambos Tri
; bunales administrativos se· ejecutarán 
·por la Dirección General de Aduanas. · 

Art. 37. De todo castigo impuesto ·l 
un funcionario ae tomará -nota en 11us 
antecedentes personales. 
".AI:t •. 38 • .. Los. Guardaalm~nes, los Al· 

caides, los RecaudadO!'{;s y los emplea· 
• dos llamados subalternos que no perte
nezcap al Cuerpo, ser~n corregidos y 
separados por la Dirección General ó por 
e~ Mi~il tro de Hacienda, en la forma Ol'.r . 

. dmana que establezcan los Reglamentos 
· generales de la Administración del Es· 
tado. 
. Art. 39. Todo el que por cualquier 

· ~once~to se crea agraviado por su Jefe 
mmed1ato, podrá acudir. en queja al su· 
perior de éste, haciéndolo en escrrito ra-

' zona<\ o, · · · · 
Todo Jefe !i quien se entre~ue un~ 

. curso' de lípélación ó queja está obligado 
á cursarlo con sus antecedentes, dentro 
de! plazo, de tres dfas, dando reeibo ·y 
av111o al mteresado, el oual, en éaao de 

, negatiyª Q ctilaoión, podrá acudir dit.,. · 
· tallíente al Superior. . 

CiAP:f'l'ULO Vl 
DE LOS EXO.IDENTBS 

Art. ~O. Los empleados que por cual:., 
quler catJBa desef}n separarse temporal· 
mente del eervicio, podrán hacerlo, pre
v,ia autorización del Ministro de Haoien· 
da, quedando en situación de excedentes, 

: s1··. n. perd. er s. u darecho al reingreBo;. y QOD."'.· 
~rvarán su :puesto y movimiento a~a, · 
<tent~ cm la respectiva f\ICala durant&·doa. 

• &ño~. Lo~. que permanezcan rnáa Uempo 
:en sttuacwn de exceden tea, serin oolOOfl• 
. ~011 al volver al t~xv!Qio aotivo en el nú· 
· Il'\\lN Ql\~ leil ~u bi~ oorreapondido ea,la.; 
CillllM.l;al ~llUQI.f d1oho ~., . 

Lo• Jefes. deAdmiuietración e;.ee<fert•• 
te~ _que sol}citen el rei:!s¡reso t;,Jt ia ~~~ 
acB"~. sel"an oolooados ea,~ forma-yea· 
la.vacante qu~eUUil!.WO de Hacfeírda~ 
acuerde. · · · 

Los que habiendo qu~db• 
uvv.••e .. · 10-teneia absolUtioliar 

iUic¡nli'lrb 
ltl> !Wlnl--..: 

" · .... cÚÍ 
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'lla superi?r inmediata hasta que vuel· 
van •l serv1clo activo; ·· 

.. A.rt. 41. Todos los exeedentes que 
YUelva!l ~1 se~vicio activo deberán pr!IS· 
tarJe sm mterrupción durante dos ail.os 
por lo menos, y si ·antes de transcurrir 

··~ plazo pidiesen de nuevo la exceden· 
Cia, quedará~ fuera del Cuerpo. 

Art. 42. 81 ·por reformas en el ramo 
' Se suprimiese algún destino, el emplea· 
. do que lo ocup~ q~edará excedente, pero 
sin perder ant1güedad eh cuanto á los 
·efectos del Escalafón, y conservando el 
, derecho á ser colocado eh la primera va· 
. ~'.ante de su grado que óeurra ó en las in· 
feriares si nubiese vacante y lo solici· 
tase. 

CAP1Tui:.ovn 
DBLAS TRASLACIONEs, JUBILACIONEs Y sÉ

PARAClONEs DE LOS EMPLEADOS DEL 
~UERPO Dlf ADUANAS. 

Art. 43 • . Los empleados del Cu13rpo de 
Aduanas podrán ser trasladados de uno 
A·otro punto siempre que convenga al 
servwior 

Art. 44. Cuando un empleado contrai
ga matrimonio con niujer pariente, den· 
tr,o del cuarto gr.ado c.ivil por consa·n· gui· 
DHlad ó .afinidad. de comerciante, fabri· 
canteó consignatario que importe géne· 
ros ó mercaderías directamente del ex· 
tranjero 6 de Agente de Aduana!'J .y se 
halle establecido en la provincia donde 
aquél ejerza su cargo, será. trasladado 
inmediatamente. 

Art. 45. · Los empleados de Aduanas 
podrán pedir la jubilación con !'lujación 
A las reglas prescritas en las disposicio· 
Des establecidas ó que se establecieren 
para los demás empleados civiles. 

La jubilación de Jos empleados de 
Aduanas se decretará ó acordará al cum· 
pUr la edad de sesenta y cinco a1los. Sin 
embargo, Ja jubilación podrá aplazarse 
por el término máximo de seis meses en 
el,.caso en que eate tiempo fuera necesa· 
rio. p~ra que el empleado alcan.ce el re· 
guiador de servicios que exija la legisla· 
ción de clases pasivas ó para cumplir los 
dos añ.os en la respectiva escala. 

Art. 46. Los empleados de Aduanas 
pueden ser separados de sus destinos en 
los casos previstos en los artículos 4.0 y 
5.0 de la ley de esta fecha. 

También serán separados definitiva
mente del servicio por dejar de tomar 
posesión de sus destinos, sin causa justi· 
:ftcada, dentro de les plazos reglamenta· 
rlos 6 por abandono de los mismos des· 
tinos. 

: . El cttté' por ~üalqúiera de~"dicbos mo
_ tlvo~ . ~ea .separa. do > definitivamente del 
serVICio, qued~ por el mismo hecho fuera 
del Cuerpo. . · 

: CAP1TULG VIII 
DE LOS : (fi7ARDAALMACENES¡ ALCAIDES, 

MARdH..lMADOREs, RACAUDADORES, ES· 
CIUBIENTES Y DEMÁS EMPLEADOS SUBAL· 
TERNOS~ , 

: Art; 47. ·. Los Guardaalmacerles, Alcai· 
"des,·Recaudadores, Escribientes y demás 
. e~pleactoS. que no pertenezcan·al,Cuerpo 
de Aduanas y presten servicio en el Ramo, 
.serán nombrados, traslada:pos · y (separa· 
d:os del servicio en la forma que seflalan 
las disposiciones generales de la Admi· 
nistración del Estado. . · · 

Sin embargo. estos empleados serán 
preferidos paraQc_~parpor ascenso las ·va· 
cantes qu~ ocurran de Guardaa1macenes, 
Alcaides y Recaudadores, pero dentro de 
las condiciones que seil.ala la ley de 19 de 
Julio de 1904. · 

Art. 48. Los que hayan 'de i'er nom· 
brados para desempeijar los desti11os lla· 
m a dos subalternos, habrán de reunir las 
circunstancias siguientes: · · · ·, 

1.0 Ser españoles y tener la edad que 
las leye~ determinan. · 

2.0 ·· No t.éner derecto físico que les in· 
habilite para el servicio. 

s.• Reunir las dem~s condiciones que 
las leyea exigen para s•r funcionario 
público. '. . . · 

Art. 49; 'Los que sean nombrados para 
desempeil.ar estos destinos deberán acre· 
ditar el conocimiento de las materias 
siguieri tes: . 

Gramática castellanayescritura. 
Nociones de Aritmética. · 
Deberes especiales de BU cai-go. 

. Los . pesadores demostrarán además 
que tienen cohochúieiito exactó' de' lós 
sistemas de pesas y medidas y del meca
nismo de las básculas. · · · 

Art. 50 .. Tód~s Jos subalternos á que 
se refiere este capítulo podrán ser tras· 
ladados siempre que convenga al ser· 
vicio. 

DISPOglCIONES GENERALES 

Art. 51. Todos los empleados del 
Cuerpo de Aduanas se pre~entarán vesti· 
dos de uniforme compl13to en los actos 
de servicio y en los públicos á que asis· . 
tan en corporación, prohibiéndose ex· 
presamen te el · qso aislado de ninguna 

· de sus prendas. . . . . 
El uniforme de ·Jos . empleados del 

Cuerpo de Aduanas, es el c¡ue se des-

1057 

cribe en el Apéndice segundo de las Or• 
de~anzas. 

~rt. 52. Quedan derogadas todas las 
disiposiciones anteriores á la publicación 
de esteReglamento relativa~ á la organi
zaqión del peraonal de los empleados de 
Aduanas. · 

.ARTÍCULOS TRANSITORIOi 

1:.0 Mientras existan en el Cuerpo de 
Aduanas empleados no pericialPs, conti
nuarán figurando como hasta aquí en sn 
Escalafón especial, siéndoles aplicables 
las disposiciones de este Reglamento . 

2.0 .A medida que, por defunciones, 
ascensos ú otras causas se vayan extin
guiendo las .escalas de los empleados no 
periciales, se irán agregando las plazas 
vacantos al ,Escalafón de periciales, y se 
proveerán en individuos de dicha clase, 
con sujeción al presente Rflglamento. 

3.0 La aplicación del turno tercero. 
quedará en suspenso hasta que haya em
pleados que · hubieren justificado los mé
ritos seiialados para obtener el ascenso. 

4.0 Los derechos á que se refiere el 
artículo transitol'io de la ley, ·se concede 
rán. igualmente á los aspirantes que oh
tengan la aprobación en el último examen 
previo, que, por equidad, se ha convoca

-do antes.de la promulgación de aquelln. 
Madrid,30 de Abril de 1909.-Aprobado 

por S. M. · 
El Jllai1tro da Hacienda, 

.BESADA. -A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minirtros, 
y de confor~pidad con el dictat;nen de la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, 

V-engo en :exceptuar ·de las solemnida
des de subasta pública, como caso com· 
prendido en el número 7.0 , del artículo 6.0 

del Real decreto de 27 de Febrero de 
1862, la enajenación de las máquinas, en
seres, y útiles en general, expropiados ó 
.que.se expropien á los fabricantes de ce· 
rUlas, 'que se hallaban funcionando al 
in~autar:;;e el Estado de la explotación 
del monopoJio. 

Dado, en Pal~cio á veintir_¡ueve de Abril 
de mil novecientos nueve. 

F.\ Ministro de Hacienda, 

A.ugusto Gonzalez Besada. 

.ALFONiO 
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OBLIGACIONES , GENERALES DEL ESTADO 

JI O '1' A P B :EL I liii: .IJI A :a, . 
__ _ \~t • -1 r :" ·: ~· .1 -- .• ,._, · -- ~- -, ~ : · -~~-

: Los créditos que se solicitan para el próximo afloeconó~ico 1910, des~inadoshatisfacer las·oblig.Jci.one&~ner,a)es del.ES!Ado. 
exceden de los autorizados para 1909 por la ley de 28 de Dw1embre anter1or en 387.101,84 pesetas, segun resulta de la &ljCUlente 
comparación por Secciones: · · 

CRtDITOS DIFEREN~.S~Q. 1111~ 

SECCIONES 
Para 1910 • . ¡)emú. J>elllftOio 

Caaa Reai. •.••...•............................•............ 8.900.000 Jo 

2.407.750 Jo 

404.38"-549,96 
3.472.603,76 
1.063.802;99" 

7'5.069.000 Jo 

8.900.000 Jo 

2.567.750 l/) 

40 •. 018.485,44 
3.834.655,34 
1.o70.714,09 

T4.519.000 » 

,. » 
Jo 160.100 • 

366.064,52 
Cuerpos Colegisladores ...•...........•......• · · .. • • · • . · · •.• . 
D · 1 Del Estado .•.......... Jo 

Jo 362.051,58 euda pdbhca ...••.• · •. · • · · · • • • · • • · ¡ Del Tesoro ...........• 
Jo 6.911,11) 

650.000. 
Oarg~s. . ..d~ justicia .................................... ·.' ....• 
Ola~~.- _._.ilativas •.••.•• _ .•...•.•••.•.•••••••.••...••.•.•.••.... Jo 

· ··' '''" ·· ~! . . ----- ----- ----------
495.297.706,71 49U10.60-i,87 916.064,52 528.962,6g 

--. ~ . ..¡.,--~ 
Diferencia líquida de más •....... ,. ..••...•. . ..•.. : ...... • •. ·~·· .. ·· .. · .•. ·.·•· ..•. 3~7 .10l,84_ 

Las modificaciones objeto de las anteriores diferencias, se explican seguidamente, con expresión de los servicios á que afectan • 
. --~-. -. . 

CUERPOS · COLEGISL4!)0RES 

Ea¡.~ia 1~ . Pil. t~~d4 :de 160.000 p~!J()t$8 qu~ pa. ra ,mate. ~t!l. l extraordinario se~$ el _Preaupl\eat.o·viqu.t•, OOil ·d~caJ .. Congrea~ 
de lo.j),fei.fil.P~~\ldos, sin pe:rjuioio de.lo qu~ap\lerdep~ha~Cámara. · '"" ·· · .. · ' · ·-" · ··· " ·· · · · · · · ·· 

1 : • , - ·. ' • • • ·_. , ,. ·::.· .: ~- t :... ' . . . ) : ¡ . • • ,.. .: •. ' · • • . • ·~. ~- . • • 

AJ, .• "" { .;!, .·_ - ,_,; 

De mnot. 
'•, •.· 1···' 

DEUDA PúBLICA 

DEt E&TADO 

cinter.e.~u d~ la IMuda p~rpeiua ·exleriar al4 ~r 100 estampillado.• se; obtiene '~a baja Jl()r. k: dis
minución de 4i.300 pesetas que ha sufrido esta ,Deuda, , cuyo capita! e~. 1.0. de.Epeí:o :úlUm..o, e~ de 
1,028.313.600 pesetas. · · · 

l.?J~~resesde la Deuda perpett~-~,interior al 4 por 1QQ"1J,CO.misi6n lJl Batsco r~--Eipaña. .R~ocede este 
a'll.IIlento de la emisión de inscr~pciones intransferibleS por rooonócimiento y liquidación de óréditos 
y:por pago de intereses atrasados, en cumplimiento de fa ley de 30 de Jullo de 190. 4; de la de tftulos 
ejnitidos P.ar¡¡. .P~go de créditos. de Ultramar, oon lll.'reglo á ~a ley de i~al fecl:\a, y PQJ:" ®nvetaláu d~ 
ca,rgaa de JUShCla y deudas antiguas. ' · .· . - · . · 

U.591,4Q . clntereses dé la Deuda amortizable al5 por 100, amortiz~ 1J , CO.nfiSidts al Banco de .Espe.fla.• Se 
p,rpduce esta ,baja por diferencia en el importe de la anuJlidap setiaJ~~ ~l!!etgqJW.r~. t .QA.~o.l'~· 

., 

ClOn. . . . ' 

· 1,nteres~ de la ~ufki~amortieab~ al .4 por 100, amortización y comi8idn al Banco de ES)Jaikl. & baja 
l*' . d,~ferepo1a en eltmporte de 1~ anual1dad con arreglo al cuadro de amorU~acióil. ·· '' -

DEUDA .!}EL TESORO· 

OBLIGACIONBS CORltiE:n'JIS 

· . t$,00nvé\'lli6n; de n.rial ~gaa de jpaticla en tftulos de la ~u~. perpetua illterlor aU ~r 100; origina. uaabaja ea eetuOW. 
·-s de ,6.1j)EI~5 ~tat.a,t • forma: . · · · 

•acion~ an~"~e~ ao~e terre,n~• y g_~boa del :lá&dQ~· •..•• , .• ••.•.•...••••..••. · •.•..••. , •.••••. ,...... 4.8TI,ttJ · 
•.t. ~--~-~ ~·~• • • • • • t • • t • • •' t t • • • • • • • ... ' • • • • • t t • • • • • • ~ • • • ~ • • •-. • • • • • •: • • • • • ' r •' • • ~!!81,. ..,........,. __ _ 

~· ... , .. ·~ ........... - ..:'~ .. . 



... . - '•-':· ',._ ... -... ...... --··-·-~ ··· ··· ·---~. ~-··· · ~- - · ·~ - · ". ~--... -.--~ -.. 

CLASES PASIVAS 

Ateniéndose al importe de los pagos efect\}1:\qOi¡! ~n ll:>!'lí'Í,Ui~pa ·Mws; y, 1e_nlendo ~,t_demás en cuenta las nuevas incorporaeio· 
nes á Montepíos de los empleados de los. Mimsterio!'lde Graeia;y Justicia, Gobernaci6n y Fomento, sehan rectificado las evalua· 
~o~e!J;plij:la ~~J~a&:,l~ .pO!Qble,,t J.a.,cuan tLa:® ,la1ii óbii~aéi.une~ oon un"' diferoo.óie líq liida~d~ Brá'S :d& 5ó{):OOt:peslriá's) • ·utltlr: 

AUMENTOS 
Montepilo-miliwit •.•••......•..•...••. .• ..•. ·; ••• , . .• ; • .....•..•.••.......•• . ••..••...•.••••.••••.•...••. . .• 
ldem-'·e~.- .- ·;.: ... -. ... .- -- -.:·· ··~ · · ··· .... -.. -........ .._, .. _.--.·-, ............................................ , ...... .... -... ......... . 

200.000 
200.000 
800.000 Ret~~~ ~ Guerra y~~ a y crucet¡ p_e¡ljionadas .. • ..... .......................................... .' ....... . 

§~m~······················· 
J}AJA 

9~·~J~s de todOs los Mi11isterios t·e¡t~~ep.tfls del:cl:e ~a y Justicia .. . .••..•.•.••......•.• ,., •.....•..•...• 
:. . ~ ' ; ' . ' . ...-- . . .. ·' . . ', . ,. . ' 

AUMENTO" LiQUIDo· .••• , • , , , •••••• , 

~·89-de .1\briHle ~~Rt·Mitíistro de ·Hac-ienda, Augusto González Besada. 
' l- - f • ~. - _ _. . .- . · -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Nota explicativa de z,,, aumento., y 'haja$ 
qMe 1e propo11~n et' _el pr,ecto dePresu
~· i.J&. :eMhll.iBd.w~,. p;mG'. ~~CIJ· 
económico de 1910, con relación al de 1909. 

CAP1TULO PRIMERO 

Pruide1lfta.-Per1onol. 

Pesetas. 

E.ttalta,.d&-2'.500'Pesetftffoonsiste en dos 
plazas de ordenanzas qu~ se c:r:ean, á 1.25Q . 
~~al! 'll~;'pór !lé~ ~d" ábsdtptli neóé.'!'f• 
daá:''püa<el>.·éamr-ibi¡,; de eétá Presiden(,-ta. 

Gastos diversos. 

CrMitos que ftgüran en 1909. 
Créditos que se proponen para 

1910 ...................... . 

Bajas para 1910 ....... . 

9.250 

6.250 

3.000 

CAPÍTLO VII 1.000, á las cuatro plaz¡ts de aspirantes 4 
• Oficial del Cuerpo auxiliar, de conformi· 

Oo.ls.ej9i-#H-~;-Jif¡erciéios cen-~ ' dad con la tendencia que en Jos distin· 

qonsis,!e el alt~ de 105,56 pes~tas que 
' fl!glll'lli !' Gil. este ca;p(tuilbi · 'en: :tos llfábetéS 
que dejó devengliídos-á·su f6lleeimieD>to . 
el portero .Andrés Bnitrago, los cuales 
deben s,~l\-~t~~ á~~-~ros. 

tos ramos del servicio público prevalece, 
de mejorar la retri.bución de la¡;¡ t{lte~o· 
tlas inferiores d& empfeado9 y apP6xi
marlas.al•mínirnum-da•l\fi® ·p0SetQ8.• 

AUMENTOS 

• ~i~nem., - Gastos 
(li~~~~~ ..... :; .•. 3:0..~0, 

Baja líqufda para 1916: 

La importancia polftica de los sucesos 
que vienen desarrollándose en la Penín· 
sula balkánica, y las perspectivas de ex
pansión que parecen ofrecerse á nues· 
tros intereses mercantiles en aquellos 
Estados, aconseja~ . W, . e.!MablecinüeMto ,de 
una Legación eu llucharest. CUJ'Alefe.po.. 

Pesetas. . drá ser f!Creditado t¡~.mbién en las Cortes 
~--·• '< ··-·· ' v~iMsy"trasJadarseálas mismas cuan

do oonveitga. Un mayor crédito de 6.000 
p!>setas pal'f\ los gastos de rep.r~s.ent;!_Qión 
del.MinisU"o de S. M. en Pekín, .'en ármo· 

2~005·,56 'hfa dél creéiini~mto del coste do la vida 
en estos últimos aftos en el Cell'\ste Impe
-rio; otros d-e 9.500 y 8.000 pesetas con 
'aplieación á do.s pl¡¡_zas de Secretario de 
segund11 clase en la Embajada cerca de 
la ·RepúbUóa francesa, y en la Legación 

'l_,{\1} . 1\ .· .. cerca d_e ·S.• M. Fidelísima, donde los res· 
_ _.,=::.:,;.._ ~. ' péctiV()&J;efes de Misión las reputan ne· 

- c:_ 9- ·~ 44 · ':008-ariaé--al buen serviciCI; la rebaja, pa•·a 
' compensar en I?al'te- ~estos a~ento,s; de· 

.____ la plaza de Seeretanó d·~ segunda ola· 
Como se ve, en el conjunto del Pres~: so en la Embajada en San Petersburgo; á' 

puesto de la Sección primera «Presiden- - la -cli-~ria.,d.e Secretar!!> de tercera. son 
cia del Consejo ue~inistros» , resulta una las ·demás alteracimtert· prttpl!f!MAS en 
baja ~e g( ~esfJt~.s Y. ti. 9-~ntiPI.Q§._ ,Q.Q.l~_pa- cuanto á la representación diplomática 
rado~ie_) ¡~~~P!,lJl¡:;to .de~l~t. pJ,t~ª si en el extranjero. , 
bien éf Consejo dJJ. E.s,tl;l.dO hace dos a u- Por motivos análogos & los ya dichos, 
mentos de 300 y 105,56 pesetas r6'specti- se restablece el Consulado en Bucharest 

, . .. ~.b.Ai~·'l\W _ ~ · ~- :Cflf · . C!!~~Hulo, •. v:¡~~~*e; .. ~.~ cant~d~d~ I~~ ~LF!'~n.:;a ~. • ae¡¡e :~reráarac~K~fe~l~~i~t:~~~os. 
'!§~eti!'f.tln1t~;-~<~W§~~~~'~%"~~ B8Ji11J ;~~· e~ e,x.<:e46)',l,~'!l ~u~re~uH~ d.e-!a .h!l.m- q!la Shangbay-. EJ CJ;é_ nito .pJt:rn el ,Óo~. s.~~!\i (),. 
pensar e alfa que se consigna en el capí- figura en el ca¡ntult> pnrnero. , . . en Ruma, que hasta ahO'ra se sáthJtllc 'á:. 
tulo primero. Este proyeeto de Prt,supuesto está he- oon fondos de los Lugares Píos de aque-

CAPÍTULO IV 
cb:o~cqn:-; a;rrégtq al ll:·~tícuto lt; d~lal~y lla capt'tai·, se inclt1y• en el cap1'tulo •.•. ·'de Prt<StlJHlÁst'us· do !907; · · · ' · - ·· " ~ • 

Madrid, 24de Abril de 1909.-A. Maura. atf.lndiéndose d.e esa suerte las indicacio· 
nes parlamentarias sobre perjuicios que. 

ObfM~jo de Estado.-Pe-rsontt.l. en punto á haberes pasivos, podrfa qui-
n,.. .. . . 9 ,..~ 1. ' "'"'S · "-~t. 1 .; MJJ~J$T~IJ,lO. Q.E t.$TAfl.ll t , .· ~~!? , lt):~·~l!-t . ~t. -~~s, t~tust,ladr,Q,l\ ~~ ~ef~~o 
<of.urlito · qu~ ng\tl'á e!FtOO .. . . 00: ;criJ1 ¡uu ' ----...... ,J ,IU_I;ls o ~l an prw;r ~· a C) . ~e CO,SII.S. ·. ~Q 
Crédito que se propone para -·'asignan. en ftn, 27':500'í\esetas más al ·ma• 

ll)rl~~ ... , .~, · .. ó.: ... ~· .. " ',". ~· 362.183,33 Pro¡:edo d~ P1'~SJI.M-PSBft., . , ·· ted,al;. (\El, , los Co1,1~111~~ ~\'itl"ibu~1 
. - .. ~ -;;:~ : · .. : ··~ ·.: .. ·¡:~~ ::t~!9:. . _: - -· ' ~ f.~~. 6f.ó-&g,··. ~Qog~y' ~'~·~~,~~aa,y· ~:í~.o~' _ A...~_para t9'10 i u -;; ow 

l'IIEMORtA pesetas, á fin de remediar la. asease~ do 
. • •. !o:,.'!t!!\l!!,.!'!!t!'!'V'!"._.~ .• I'!!!J-·•> · las actuales dotaciones, que, según laains-

El alta. d!l 300 nesetas que figura en es- En \ ~-fP~~~~ .·· de -Pref!u~Ofi para tancias de los interesados, llega, en algu· 
te capítulo, obouece A la creación de una 1910, qutfel ' l\Iioistro que suscribe tiene nos casos, á no permitir sostener un :q1o-- . 
plaza_ de ordena~ .. , .CJiC~_~. __ jl,~.--·. , 1¡;~, 1,~. . . , ~a, , !P;>. ~¡¡a- . tf.é,_, x. ·e~Uir adjwnto, la.s• g~ . ·~~to euclbiante pa:t:'4> e;»· trabajo imf:tüí 
h f · · con . t: ... s .. ... . !?· ~e~~s,_ J. iji,b.Jé·M·Q~·.~ . _ <;l. ~ A\l~. ~dA~!<!. ~tll.Q. f.Q.Q.. c.e···oJrlll . aparecen. . J.i~ .. ' de. la. Agaa-~~· . ~ · . ·.·· . ·, 

· ~- e il!9iiQ!*" otra plaza SP!"~.ment~ aum>~¡aq~ á consecq¡;~nQlo. ~ If_OI~Jtps a que responde e1 ~ 
~Z'i di.k .. ~.PPM~- ~ ·~ : '" ' '~y .V.'.'Willl:li1r~e f;~~o IY~látr¡ en lujit do ffoulo 18 aol Ca~ltulo 1.0¡ eVtQ eé,' el <1. 



<l~Qeta 4.~. M~4rid •. - . ~~·~~l. 
;i ~-- ,, .o.:~.± · . ..-· · .. ,_..: s'.i:.'L ~ _: ..... ·~· ~ , .I ±s~ú u-:;:ii::L s 

. t .6 Mayg .. 1~_()9 
v. ,--. , Cí""',/·.;.:~r~ . --. --. 

envt)lVfmiento <te los intereses·e~paftoles 
en el· Mugreb, requerfnn, en el ejernicio 
próximo, UJl.a s~a_, dt>sde .Juego, supe· 
cior á la actual de 200.000 pesotas, pero 
que un p1J.ode prncil;\!)fSe con extlctitud, 
JJP._tl.nJrJi_,~ ·. <i.~J~tmip~dos estudips, por 
eJemplo, los relllti vos á la instal¡¡ción del 
l,to.s,m~l en Tá~ger1 ~o s~ 1flti~en. . . 
· Blfñalla en vlás• de reahzacJOJI la Idea 
de organizar, cqn el carácter de 'libre, un 
Instituto en el que se profesen las . ~nsp· 
nanzas. especial~~ i8~i!iyensable~ ~f aoor· 
fádo desempeñq aeotas Carreras i:ll~om.4· 
tiea y consular y á la completa ~P.~ee~li.-

ctó'n · de · ta:s cuestiones de política ext& · 
·Piofo: 

Por el enlace de semejante iniciativa 
con los fine,; del Ministerio de E!'ltado, y 
por la utilidad que á los mismos repor· 
tará, se inse!'ta en el capítulo 7.0 un nue
vo artículo éoncediendo al referido esta· 
.blecimiento ll!la subvenc.ión de 25.000 pe· 
eetilt!h <s;,;: ,.:., ~- .::;;- ' f ; .i~· ;~ :"lff,. 

La insuficiencia, 'l'epetidamente demos· 

· fi3~r;~r:!Jt~t~~t~;~~~-;¡r?~ 
: ~ooiaaif., d~ ras 0antiQ~<R).¡¡ eonB-~nada~ 
1 pa~;~·k¡¡a~ qe v~aje t hábtlit~Oion~ ~x:. ' 

•·· · : ·! r · '' ., ,, ·' · · · r· ·':; · . .~\ 

1067 
im•k 

NOTAD~ ALTERACIONfS: ~L ~:-6ffCIQ DE RRESÜPUESTO:·QEAtSTE(QE~ARl'fAMSN:fn fAifA 1910¡ 
( ~- · . . . . . . . . . . . ' . . . . :· . ;;, ·. l . 

Oapflulos. Artlc11lo•., 
' .. ··c. 

' . . 

t;o 2,0 
~ ; io. 

' •.. , 

;11 SQ, , r . 
•• ~ 'f;'-

s.• , 

• , 

• • 
» ,. 

:t .. 
,. 2.o 

a. o 3.o 

a. o ,. 
,. 3.o 

3.& ,. 
, 4.o 

a. o 1.0 
4.o 2.o 

• ,. 
') ,. 
,. » 
» ,. 
• ,. 
• ,. , • , ,. 
,. • , • , ,. 
• • .. ,. 

' • 
t ~ 
t Jt 

• • ,. » 
7lj t.. O 

:t 2.'' 

• a. o 

; : 
' ~" 

~l'.au . . me.nf!a una p. laza de Min.i!>~N ntwipoten~ill;l'io ~e se~t,Jlpda clase, do
t!ldll coij elcsu_eWG-per.sooaNli::W&OO;TJéé'éllU,' para:~'á~ la Legación 
en··nuc~rest, que se crea ....................... ,: .. , . . . • . . . . . . .. . . . • . . 12.5qo ,. 

ld-ém á t.$0 pesetas·ol·lluelfle.<ie·,t.e&OQMOO 'upiralite.a i ~).,Qj. Adrui-
n.istraci6n 4~nuinta clase del Cuer,pQ auxiliar......................... t,Mn lt 

· ~ laeiñ'pna.--·gíí.S'fotoae' 'fl!pré'§eli1'ii.ci0ñ11N'ñtili<vo"Mi'ñígtro 'pl~n1ptrrenciario ·" ,, ~· ~-<lltlN .. 
en BucbaZ.est....... . . . . . . • . . • • . .•.. ~ . ".~;;;~ .. ~. -.-~.! ~- ~.! .. ¡~ .. ; .. ·~~·. (~.~.-, ~:: ;_ -. .. ·. >! n ·f~ :'-:· ~

Idem para la plaza de Secretario de tercera clase de la citada Legación en 
Buchnrest, dotada con el sueldo personal de 3.000 pesetas y <i.OOO para 
ga~tos de representación ..•..•.. . : . . • . • . . • • . • . . . . • . . . . . . . . . • . . . ..•.. 

ldem para una plaza de Secretario de segunda clase que ·se crea en la Le· 
gación en Lisboa, con 5.000 ·pesetas de suelde personal y 3.000 para 
gastos de representación ....•......•....•••...... .. .•....••.... . · ..... 

Idem para otro Secretario de segunda clase en la Embajada en París, con 
el mismo sueldo de 5.000 pesetas y 4.500 de gastos de representación 
que tiene el que existe........... . ............. . . . . . . • . . . • . . . . ....• 

ldem 6.000 pesetas á las 9.000 de gastos de representación del Ministro 
pleniJ¡>otenciario en Pekín.. • • • . • . . • . • . . . • . • . . • . . . . . . . . • • . . • . • . • . ... 

Se rebaJa á tercera clase la categoría del Secretario de segunda clase de 
la Embajada en San Petersburgo, con 3.000 pesetas de sueldo personal y 
la misma representación, con una economía de .•..•......•.•. , •.....•. 

Se aumenta para sueldo personal de dos Cónsules de primera clase, con 
destino Bl Consulado en Bucharest, que se crea, y el de Roma, que pasa 
al Presupuesto, á 7.500 pesetas.......... . . . .. . • • . . . ...•. . •...• . ..... 

Se aumentan 3.000 pes,· tas á las 5.000 de gastos de representación del Cón· 
sul d~;~ Espaila en Shanghay (China). .. . . • . ..•.... . . ....•..•.. , ...... . 

Idem para gr.stos de representación del Cónsul en Roma, las 2.500 pesetas 
que venía percibiendo y pasan al Presupuesto. • •.. .• •............••.. 

ldem para gastos de representación del Intérprete de primera clase en 

Ict~:~~: id: del. c'O~~~i~J~-~~·n~·ch~~~;t; "d~ ~·~~;~-~~e-;di:S~·.::: ·:: :::::: 
ldem una plaza dl¡l Intérprete de pHmera clase, con destino á Ceuta, de 

nueva creación • .. - . • . . . . .•.•• . •..•••••••.••.....•....•••.•.....•.•. 
Idem para gastos ordinarios de la Legación en Bucharest, íd •••.•. . •..•. . 
Idem 3.000 pesetas á las 3.000 para gastos ordinarhs del Consulado en 

Buenos Ai•·es (Argentina) •. . ..••....•..•.•....... . ..•..••.....•• , •. 
Idem 1.000 íd. á las 2.000 íd. en La Plata (Argentina) ..•••..•••.• • , ••.•... 
Idem 1.000 íd. á .las 2.000 íd. en Rosario de Santa Fe (íd.) . . .....•• •••..... 
ldem 1.000 id. á las 2.000 íd. en La Paz (Boiivia) ..•. • ..•.. , ,, •.•.•... , .•• 
ldem 1.000 íd. á las 5.000 íd. en Manao-Pará (Brasil) •....••.•... , •.• , •...• 
Idem 1.000 !d. á las 2.000 íd. en San Pablo (íd.~ ........ , ......... • ..... . 
Idem 1.000 Id. á las .~-id. tmJ~ui.to .. .(Ec.uado.r).. •••.• ··~ •••.•••••••••.••••• 
lllem 2,000 íd, á la~:~ 5.700 íd. en Argel (Francia) ....•••••• , ••••••..•..•..• 
Idem S.5?G íd.~ las 6,500 íd. en Pfrís (íd.) . •....••.....•••.• · .· . ........ .. 
Idem 3.325 fd. a las 950 íd. en Pau (íd.) ....••...•.••.••••• : ••••.••..•••• 
Idem 1.000 íd. á IM 2.0QO íd. @n Sidi·Bel·Abbés (íd.), ..... ,, .•. , . .. , ..... , 
Idem 1.000 íd. p~a gastO!! ordinarios del Coneulado en Roma (Italia) •. , . . 
Idem 3.000 íd. á las 2.000 íd. id. íd. en Panamá .....•... . •.•••.••.•••..•.. 
Id e m 1.500 íd. á las 3.800 íd. íd. id. en Oporto (Portugal) ..•.••.••..•••••. 
Idem 3.000 íd. para Id. íd. íd. en Bucharest (Rumania) .......... , ••..•..•• 
IdemJ.500 íd. á las 2.850íd: fd.Jd. en Alejandría (Turquia) .•.. , ........ .. 
I¡:lé. rq l •. r>OG id. á las 1.4.25 fd. fd. í.d. eq Por~-8aid (íd.); ... ,., ... . .. , .. , .... -
laem 8.000 fd, A ~~!JI Q,QOQ !d· !fl· íd, eu Monte\1deo (Uruguay) ..•.••••..•. , 
!de~ 1,500 f<i. 4 as 2;375 1(\. Id,td. en La Gua1ra (Venezuelm) .••• ,., •• ,,,. 

. 

7.000, 

8.000 • 

9.500 • 

6.000. 

15.000 • 

3.000, 

~.500" 

2.001, 
2.500,. 

7.500, 
2.500, 

3.000,. 
1.000 ,. 
1.000, 
1.000 • 
1.000 ) 
1.000 ) 
1.000 ) 
2.000" 
3.500,. 
3.325, 
1.000 • 
1.000,. 
3.000 • 
1.500 ,. 
s.ooo,. 
1.500 " 
1.500 " 
3.000,. 
1.500 ~ 

100.~,. 

50.000 " 

· ldem 100.000 íd. á las 200.000 íd. para ~astos de viaje del Cuerpo diplom-á
tiao y oon11-qlar1 babUtt!l<'h;mes de es1ableoimiento ~ in~talación • . • ,. , •.• 

ldem IJO.OOO íd. á lall 1!00,000 td. para gastQ~ extraordinarios de las Legacio
nes y Con1ulados y comisiones traMitortns en general •......... .. . , , •• 

ldem 45.000 fd á las 104.500 íd. para gastos de oorresponden'Cia pQS.tal y te-
legratloa, hnpreeio.nes 1 eneuadernaoiones. o.fl~ial.~~ . sqao~ipc1on. es á la~------
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~~!,WC!f· l ~~,:~·· ; 
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-:· 

., . ,- . . 

7.o 

SutKa onfer,ior ••..•.... .•...••••. ••. . 

¡ , ~A9~A. Y;P~en~ bxtrat)jera;y,adq~isici6n de obr~s, cien~!ncas destin¡l· 
_ ,~~ .. á;-li:Bl\>Uot®ade este .~1n1Bt~no, su cons~rvac10n y.:catálogado . . · : . 
Se aumentan 25.000 j>eset~~ea .1 la~ 75~000 para _ socorros : de espa:doles des~ 

validoa, estancias en los hospitales y repalriaciC.n de indigentes y ilá\1· 
f!_.agos, con arreglo _á los Convenios internacio~ales .......... : • : ..•. : . . 

8.0 :{_ . J.deJ[l 11.630 id . . á la!i 8.370 plll'a lO.S. gastos de la Imprenta, adrnlDlStraCl@ 

13 
'f. ~--

14 

rie~\~~bt:A~l~~lf¡~(M!~!fiti~~:~:!~~l~á:rt~~:-e~~Y!d~~ ·F~~,· ~~¡.~~rii~ 
del Hospital español en Tánger y otros que se originen en Marruecos .••. 

"ldem 25.000 fcl. para los gastos que ocasione un Centro de p1eparación 
c.: ·ptll'a las ~carreras diplomática y coasular .• . •..... • ..•.•. . .•••.•••••..• 

TOTALES .. . ........ . ............. . 

. A.d44~r '~ _importe d,e. 'tal baj~ .. . ............. ~. ., 
-4.~ento 1ftuido que I'Uulta. •....•.•. • .• : ....... ~ '. 

¡ ' .. A.'~ -- .;:__ . ·•- ..:; 

Madrid, .. '& de·Marzo,-de 1009.::dlauuel-Allendeaalazar, 
: ~ ·, t ·' ':' ,, . 'l.·_, ·" . 
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SECCIÓN TERCER.l. 
MINISTERIO DE GRACIA V JUSTiCIA 

l'IEUOIUA 

Las modificaciones que se establecen 
en el proyecto de Presupuestos de este 
Departamento para 1910, inspiradas en 
el propósito de dar más perfecta organi
zación y más completo desarrollo á los 
servicios, mejorando la función de los 
organismos de la 4-dministración de jus
ticia, son las que á continuación se de
tallan: 

Obligaciones clviles. 
CAPÍTULO PRIMERO 

ARTÍCULO 2,0 

La única modificación que se propone 
en este artículo es la variación de las de
nominaciones del personal técnico de la 
Subsecretaría de este Ministerio, consig
nándose en el proyecto las que les señala 
la ley de 12 de Agosto de 1908. 
. .CAPÍTU~O 3.0 

ARTÍCULO 1.0-Personal del Tribunal 
Supremo. 

Habiéndose establecido en la vigt'nte 
ley de Presupuestos qu~ el sueldo del 
Fiscal del Tribunal Supremo sea de pe
setas 25.000, cuando dicho alto cargo se 
halle desempeñado por un e:x:Ministro 
de .la . Cor~>na, se propone la expresada 
dotación, que produce un aumento en el 
artículo de 7.500 pesetas para el ejercicio 
d0 1910, toda vez que en el vigente se 
atiende á esta necesidad, declarando am
·pliable el ,crédito legislativo para este 
servicio en el apartado e) del artículo 3.0 

de la ley de 28 de Diciembre de 1908. 
CAPÍTULO 3. 0 

ARTÍCULO 2.0 ....:.Personal de A~¡diencias 
territoriales. 

Creada por el artículo 13 de la vigente 
ley de .Presupuestos .una Sección en la 
Audiencia territorial de Canarias, con 
residencia en Santa Cruz de Tenerife, 
se consigna para 191(1la cifra necesaria 
para dotar dos plazas de Magistrados de 
Audiencia territorial, una de Vicesecre
tario, con la categoría de Juez de entra
da, dos oficiales de Secretaría y un al-
guacil. . . 

En totalidad implica esta modificación 
un aumento de 25.750 pesetas. 

CAPÍTULO 3. 0 

ARTÍCULO 8.0 

Otra de las modificaciones propues
ta~ que· ha sido objeto de preferente 
atención y detenido estudio, es la reJa ti· 
va á la Inspección de Tribunales y Juz
gados. Durante los cinco añ:os que viel)e 
fu.ncionando este organismo, han podido 
ap.reciarse resultados a~tamente satisfac
torios para el perfeccionamiento de to
das las funciones de la Administración 
d~,justicia, y de aquí la conv~niencia de 
que._ia, misi~n 9-ue le está encomendada 
se e]e~a y extienda más continua y di
reetarnénté li' todos los organismos del 
Poder judicial, incluso á. los Juzgados 
m'IUlicipl!.les. 

;El v.er~o:¡¡al hoy arecto á la Inspección 
de .Tnbunales, no es lo bastante nume
roso para conseguir este objeto; y por 
ello se hace necesario crear. como en este 
proy~to se propon~, las plazas que se 
cons1deran suficientes para llevar á cabo 
con éxito completo la difícil misión á que 
se réflere esté servicio. · 

Esta reforina supone ~n aumento de 
57.~ pesetas, apllJ'te .las pequeñ:as asig
~~.4e.mate.rial, de l;¡.s q!le se hará 
mi.C1~4 .eu . el O!lpftulo oorrespondiepte. 

~ . . . 
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CAPÍTULO 4.0 

AR:rícULO 1.0 -llfatet·ial del Tribtmal 
Supremo. 

La asignación de 40.000 pesetas qU< 
para material de la Presidencia, Salas dt 
Justicia é Inspección de Tribunales ve 
nía figurando en anteriores Presupuesto!' 
en un sólo concepto, se disgrega e:il ( 1 
proyecto que se acompaña, consignán· 
dose 35.000 pesetas para el Tribunal Su 
premo y 5.000 para la Inspección de Tri
bunales, respondiendo á la n~c~siqad de 
que este importante organismo se halle 
dotado de una asignación especial. 

Para los gastos de material q~e pl!e
dan ser necesarios á Jos nuevos Inspe'c 
tares, se asigna igualmente una dotaciqn 
de 500 pesetas para cada tl,)lO de ellos, lo 
que supone un aumento de 5.000 peseta¡:;. 

CAPÍTULO 4.0 

ARTÍCULO 2.0 -Material ae Audiencias· 
territoriales. 

La importancia del nuevo edificio del 
Palacio de Justicia de Barcelona, y la ne· 
cesidad de atender al sostenimiento de 
los gastos de alumbrado, calefacción y . 
demás servicios recientemente instala
dos, requiere un aumento de la dotación · 
de material que actualmente tiene señ:a· · 
lada. Al efecto se propone el de 3.180 pe· 
setas para la Presidencia y Fiscalía, con · 
lo cual queda igualada la consignación 
á la que la Audiencia de Madrid disfruta · 
para estos servicios. · 

CAPÍTULO 5. 0 

ARTÍCULO 1. 0 

La consignación de 120.000 pesetas que 
viene figurando en este artículo para .pa- . 
go ~e gastos de viaje y dietas á funcio
narios, se separa en el presente proyecto, 
en el que se asignan 90.000 pesetas para · 
pago de las Comisiones ordinarias que 
por ministerio de la ley desempeñan los 
funcionarios del orden judicial ó admi
nistrativo dependientes de este 1\'liniste
rio, y 60.000 pesetas para iguales gastos 
de los funcionarios afectos á la Inspec
ción de Tribunales, en atención á la ma
yor amplitud que ha de darse á estos 
servicios. La JUOdificación propuesta im
plica mi aumento de 30.000 pesetas. 

En el tercer concepto de este mismo ar
tículo, ósea «Compensación por residen
cia en Canarias», se aumentan 8.583,33 
pesetas, tercéra parte del importe de los 
haberes correspondientes á los cargos 
que se crean para constituír la Sección de 
aquella Audiencia que ha de residir en 
Tenerife. 

CAPÍTULO 5.0 

ARTÍCULO 3."-Gastos para la práctica de 
diligencias judiciales en el extranjero, 
análisis quimicos y ejecución de senten
cias. 
Se propone la subdivisión de estos con

ceptos, en atención á que siendo paga
dos directamente por la Dirección gene
neral del Tesoro los gastos que origina 
la práctica de diligencias judiciales en el 
extranjero, no tiene conocimiento este 
Ministerio del estado del crédito durante 
elejercicio.Enel segundo concepto, ósea 
«Análisis químicos y ejecución de senten
cias», se añ:ade «y otros gastos ~de justi
cia criminal», á fin de poder aplicar la 
cantidad consignada, al pago de· trans
portes de piezas de convicción y otras in
cidencias que en muchas ocasiones ori· 
ginan dificultades en la tramitación de 
los asuntos judiciales. 

CAPÍTULO 5.0 
AR'i'íéu:Lo 5." 

Terminadas las obras de reparación del 
edificio del Palacio de Justicia de Sevilla. 

1Ó69 

desaparece este artículo, produciéndose . 
na baja de 9.082,24 vesetas, resto del 
' resupuesto de las mismas,que se halla 

.1endiente de pago en el actual ejercicio, 
CAPÍTULO 5." 

ARTÍCULO 9." 
W en el froyecto pQr l;ta.ber desaparecí· 

do el5. 1 porrespondi~nte á las ol}ras de 
la Audieneia de Sev:illa.) 
En este artículo se propone, un aumento 

ele 40.000 pesetas, en atención. al estado 
ruinoso en que s.e encuentra gran· parte 
de las Audiencias territoriales. Entre 
ellas, las de Caceres y Zaragoza requie· 
1·en se proceda á la ejecución de obras d& 
verdadera import:;mcia, tanto para. que 
respondan al objet<> á que se las de¡;tina, 
como para la conservación de e<Uflcios de 
mérito arquitectónicoque,por-otraparte, 
sería difícil sustituir. 

Al propio tiempo, por algunos Ayun• 
tamientos se viene proponie(ldo edificar 
en gran parte á slis expensas edificios 
para Palacios de Justicia, para lo cual SO• 
licitan el auxilio oficial, y á fin de que es· 
tas laudables iniciativas no ·Se pierdan, 
sirvan de estímulo á otras Corporaciones 
y pueda lograrse adecuada y decorosa 
instalación para todos los servicios dé la 
Administración ·de justicia, es ·de alta 
conveniencia que el Estado cuente con 
recursos para subvencionar estas cons· 
tr.ucciones. Por ello, se propone un au· . 
mento de 40.000 pesetas en el crédito que 
para estas atenciones figura en el Presu
puesto vigente. 

CAPÍTULO 6,0 

ARTÍCULO l. o 

Se propone un aumento de 4.750 pese
tas en la cantidad de 2.750, propuesta 
hoy para la publicación de las estadísti· 
cas de los Registros civil, de la propiedad 
Notarial y Mercantil. La cifra hoy asig~ 
nada es de todo punto insuficiente si el 
servicio ha de realizarse en forma eficaz 
para las necesidades que con él .se trata 
de satisfacer. Siempre fué esa cantidad 
superior á la que hoy se otorga; en el de 
1876-77 se consignaron 20.000 pesetas re
ducidas á 15.000 desde 1882 á 1890; en 1900 
se consignaron 20.000, reducidas á 10.000 
en 1904, á 6.000 en 1906 y á 2.750 en 1909. 
La escasez de consignación se traduce ne· 
sariamente en deficiencia en la presta· 
ción de esos trabajos, cuya importancia, 
por su notoriedad, excusa toda demostra· 
ción y mayor encarecimiento. 

CAPÍTULO 6.0 

ARTÍCULO 2.0 

El aumento que se propone de 11.500 
pesetas, en los gastos de viaje y dietas á 
los funcionarios de la Dirección general 
de los Registros, visitas á .los de la Pro· 
piedad y Civiles, y reconstrucción de los 
que se hallan · destruidos, está indudable· · 
men.te justificado. El resultado de la ins
pección constante, qué se realiza . en hi 
forma modesta que permite la escasez de 
recu·rsos otorgada al efecto, ha demostrá· 
do que existe un número considerable de 
Registros civiles destrufdos por. c'mple
to, y cuya reconstitución~sde t~datirgen~ 
cia_ efectuar; otros, en no· esqasd número 
que se han llevado con _ infohnaiidades 
que han ~e subsanarse, .EUó exige gastos 
de materml y aun de ptlrsonal, á los -· qu~ 
no puede atenderse cumplidamente con 
la consignación lfoy concedida.' Los Pre
supuestos parciales· para ·reQons*uir el 
Registro en 16 I!Ueblps de los muchos eJt 
que éste ·ha sido destrúJd0, as~iéhden á 
una suma total de · 19.000 pesetas;· s'ólo 
para llevar á efecto la reorg~nización del 
Registro civ.ll á ~~godé la ~4'.~~6n ¡e-

' . 
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n~ral, (lecretada por Real orden de 27 de 
Bnero último, es preciso una suma de 
S.üOO pesetas. 

Téngase en cuenta, además, la necesi
dad de ejercer una inspección constante 
sobre los Registros civiles de toda E spa
ña, para evitar deficiencias cuyo remedio 
es luego difícil y siempre costosd. La pro· 
cisión de efectuar las visitas á los Regis
tros de la propiedad, ordenada por la r .. ey 
Hipotecaria, y la no menoR urgente tle gi
rarlas á los Archivos y Protocolos nota
riales, pone de m:mifisto que no es exce- · 
siva la cifra.de 20.000 pesetas que se pide, 
con la cual se podrá atendet: paulatina• 
mente á la reconstitución de los Regh;
tros civiles destruidos y efectuarla en un 
período de dos ó tres . años, acudiendo 
asimismo á: las demás necesidades á cuya 
satisfacción se refiere el artículo indi-
cado. · ' · 

CAPÍTULO 6. 0 

ARTÍCULO ~moo.-Material :de Prisiones~ 
SUMINISTROS~;\'ÍVERES 

Se consigna un aunümlo de 200.000 pe
setas, justitlcado en primor tórmino por 
ser mucho mayor el contingente de re
clusos que· existe á la sazón en los Esta
blecimientos penales, y además porque 
la experiencia ha demostrado que el pre~ 
cio que se venía señalando á la ración 
en las subastas ora excesivamente · bajo, 
motivo por el cual quedaban desiertas 
por falta do licitadores, teniendo necesi
dad de hacer el servicio por administra
ción, que resulta más · dispendioso para 
el Estado, toda voz que era preciso ad
quirir los a;rtículos por pequeñas parti
das. 

ENFERMERÍAS 

El aumento es de 5.000 pesetas, tonien· 
do en cuenta el mayor númetordo ·reclu
sos que ingresan en ellas, efecto de .ha
llarse dedicados á las obras que están en 
ejecución y asistirles · ori los accidentes 
del trabajo, que ocUrren con mayor fro 
e u encía. 

HIGIENE Y ASEO 

Se consigna un aumento de 22.000 po
setas, en relacíón con ol presupuesto ac
tual, á fin de subvenir á las necesidades 
¡le este servicio, que se eneuentra des-

1.0 Mayo 1909 

Obligacionf\s cclos.iásticas. 
CAPÍTULO 14. 

ARTÍCULO 2.0 

Lrrs muchas no0osidades qu~ viene á 
satisfacer e~te crédito, crecientes las de
mandas de quienes soliciten auxilio para 
la-reparación de templos, aeonsejan el au
mento que se propone do 50.000 pesetas. 

CAPÍTULO 16, 
ARTÍCULO 5. 0-l mprrevistos. 

Con cargo á este concepto se satisfacPn 
las Bulas d.e los Prelados, y aunque en 
algún ejercicio quede remanente del cré
dito concedido, el año en que se eleva al

. gún Prelado á la Dignidad cardenalicia 
no es suficiente el crédito consignado 
para atender á los gastos del Capelo. 
Para evitar la formación de expedientes 
de petición de créditos extraordinarios, 
se propone un aumento de 20.000 pesetas 
e~ ~a cantidad concedida para estos ser-
VICios. . 

CAPÍTULO 17. 
ARTÍCULO '!JNICO 

Los expedientes terminados para la 
inclusión en relación de ejercicios cerra
dos do los créditos que se adeudan. en su 
mayor parte á los · Contratistas de las 
obras ejecutadas para la construcción y 
reparación de templos, ascienden á la 
cantidad de 33.927,16, pesetas ó sea una 
diferencia de más en el proyecto que se 
acompaña de 30.5~8,09 pesetas. 

En resumen, el Proyecto de Presupues
tos de este Minh;tel'io para 1910, arroja 
una ~liferencia de menos, comparado con 
el. vigente'· de 18.447,26 pesetas, cuya 
baJa es debida á habel'so segregado del 
proyecto las cantidades que se consi<le
ran necesarias para atender al desarrollo 
del importante plan de reforma de los 
edificios destinados á Prisiones aflictivas, 
y que, con :,trreglo al criterio establecido 
P?r el Gobier1~o, ~erán objeto de un cré
dito extraordmano que se solicitará do 
las Cortes. · · 

Madrid, 15 de :\Iarzo de 1!.l09.=El Mar
qués de Figueroa. 

--~~.~ ... --· 
MINISTEIUO DE IXSTIWCCIÓN PÚBLICA 

. Y BELLAS ARTES . J;encl.ido en las prisiones aflictivas y que 
su rlescuido y abandono pueden ser cau-
sa do enl'ennnda<les contagiosas y des- EXPOSICIÓN 
arrollo do epidemias. · . 

SE~OR: Consignada en el presupuesto 
:..RXNSPORTES POH VÍA FÉRREA, MARÍTBfA • VIgente una partida de 25.000 pesetas 

Y SOCORROS DE MARCHA para adquisición de libros con destino á 
Los transportes por vía férrea, socorros la formación de Bibliotecas que sirvan 

de marcha Y con(lucciones marítimas, so de tipo ó modelo con relación al Centro 
refunden en nno solo eon este título, para . 
mavor fn.cilidarl del servicio, con un au- á que so destinan, considera indispensa- . 
me~to rlu 5.000 pcsntas, jllStificado por el ble el Ministro que suscribe, dietar algu
mav;¡r número do conducciones que háy nas disposiciones encaminadas á la ad
q uÉ) lle '::u· á <;abo. C•)mo consecuencia del q uisición de aquellos libros y fijar los 
progresivo contingente de los raclusos. tipos de las Bibliotecas .de que ahora se 

OBRAS trata, para destinar á cada una de ellas 
Con relación al Presupuesto vigente se las obras que más se acomoden al carác

sustrae la sumá de 525.000 pesetas rola- ter de las entidades concesionarias. 
ti vas á las obras de ejecución do las pri-
siones delDuoso, Ocaña y.San Miguel de Diverso este objeto del perseguido 
Jos Reye;; de Valencia, que habrán ~o ll.e- hasta ahora con los créditos también con
varse á un Presupuesto extraordmano signados en Pres.upuestos para el aumen·. 
con el aumento necesario. to de los fondos bibliográficos de las Bi-

ESTADÍSTICA. PENITENCLUU.A bllotecas públicas existentes y para ad-
En este c9ncepto se consigna un au- quisición . de obras de relevante mérito 

mento do 4.000 pesetas con el fin de que. declarado por las Reales Academias, y de 
¡08 Establecimientos penales se hallen Td d · h • !nll'tidos de libros~ impresos necesario@ u ti I a en dlC as BI!Jliotecas, reconocida 
!ara I!U oonfeoc.ión, según preceptúá el - . PO! la Jqnta facultativa de ArcbiYos, Bl· 
Beal decreto de ¡2. de Diciembre de 1901. · bUotecas 1 Museos, no puede el Mini~W. 
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rio, según las disposiciones que rigen 
para ello, destinar las cantidades arbitra
das con tal fln á la adquisición .<k libros 
quo no reúnan las expresadas altas con• 
diciones; y, sin embargo, no son e,;os los 
que so necesitan para la formaciún de Bi
bliotecas destinadas á la vulgm·ización 
de los conocimientos en Escuelas de pri
mera enseñanza, en Círculos obreros y 
en Sociedades agrfc.olas, morcantHes é in
dustriales semejantes. 

Para estas Bibliotecas se requioren, en 
primer término, obras elementales de 
carácter didáctico, en donde la,; clases 
populares á quienen se destinan princi· 
palmenta. puetlan estudiar los progresos 
de· las ciencías en su aplicación á las ar
tes, á las industrias, á la agricultura y á -
los demás ramos de la actividad humana, 
atendiendo á la parte práctica y de utili
dad inmediata, y dejando el campo de las 
especulaciones cientfflcas á los hombres 
dedicados á estudios superiores. 

Estos libros es bien visto que no pue
den ser declarados de mérito rolevante 
por las Reales Academias; y como ·los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1895, 
23 de Junio de 1899 y t.• de Juni.o de 1900, 
exigen aquel requisito para la adquisi· 
ción de obras por el Ministerio; hay que 
dictar 9tras disposiciones, circunseribien· 
do su alcance y aplicación á los libros y 
demás elementos análogos que se adquie
ran para la formación de lás aludidas 
Bibliotecas destinadas al fomento de la 
cultura popular. 

Importa mucho, sin embargo, hacer 
una cuidadosa selección de estos libros, 
escogiendo los que más se adapten al fin· 
á que se destinan, y para ello se propone 
que la Junta facultativa de Archivos, Bi
bliotecas y Museos,,cuyo organismo, por 
su especial competencia, es el llamade
á entender en estos asuntos, ·haga nque· 
lla determinación, no tampoco ·l'Jobre 
cualesquiera obras, sino entro aquéllas 
que el Consejo de Instrucción Pública ó 
las Reales Academias hayanoconsidorado 
útiles para la enseñanza en sus di feren· 
tes ramas. 

Conforme . al enunciado del supradi· 
cho concepto incluí do en ·la ley de Pre
supuestos vigente, deben formarse varias 
clases ó tipos de esas Bibliotecas en armo
nía con el carácter de las entidadm.i á que 
se destinan, que pueden, no obstante, re
ducirse á cuatro: Bibliotecas para las Es
cuelas de Instrucción primaria, pal'a So
ciedades de obreros, artesanos ó depen· 
dientes, para Ateneos y Círculos dorid& 
se dé alguna enseñanza, y para Asocia
ciones industriales, mercantiles y agrtco
las que de cualquier modo se relacionan 
con la instrucción de sus miembros y · 
adherentes, exigiendo á todas estas enti• 
dados algún tiempo ó condición suficien
te · de existencia, como garantfa de que · 
los libros ó elementos aná.logos conced.l• 
dos, han de tener' su ·legftima a-plltec~ 
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volviendo al :Estado cuando por cual
. qu1er motivo no pudieran recibirla. · 

Fundado en estas 'consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor dt'l 
someter á. la aprobación de V. M; el ad· 
junto proyecto de decreto; ' ·· · · · 

Madrid, 30 de Abril de 190~ 

Rector del distrito imiversitárió' donde Asimismo queda subslstente la facul
radiquen ó estén domiciliadas las entida· tad que por el artículo 12 del Reglamen· 
des que hayan de ser coneesionarias,cuya to de 18 de Octubre de 1901, se concede li 
autoridad académi~a informará sobre el llts Juntas de las Bibliotecas públicas de 
carácter de la Sociedad ó Corporaéióit' ' tpdos órdenes, para adquirir, dentro da 
peticionaria ó situación; de la Escuela á los créditos legislativos, los libros nacio· 
qua se destina la Biblioteca pedida, ta· tiales ó extranjerós que consideren más 
reas de enseñanza ó educativas li 'que dtiles en cada establecimiento. ' . SE:ROR: · 

-·· . _, A;· L; R: p, dé' V. M. 
Faustino Ro•rfgnez San Pedro. 

1'.,. •• ¡ ... . .. , .r • ;.~ 

REA~ .. pECRETO. . . _¡ • , . , , 

aquéllas atiendan, tiempo que lleven de i El Ministro de Instrucción Pública y 
existencia y medios que tienen para su Bollas· Artes dictárá las disposiciones que 
sostenimiento, rthn'itiendo•li' la vez copia $time necesarias para -la mejor ejecu· 
de sus estatutos '6 regl'as de éu a'dnlints· ción del presente decreto. 

De acuerdo con lo propuesto por el Mi- tra'oión:::,' "'·" ' ,, · ·e- \' :>; ' ,; , -· .... • , Dado en Palacio á treinta de Abril de 
nistro de Instruccióó Pública· y Bellas Si estos informes fu_era·t&Yorables,,eh · Jilirnovecientos nueve: . 
Artes, , , . Subsecretario podrá acordar la conce· · ' , ,.:; ' -- ALFONSO; 

Vengo en dectetar :lo slguia:Me: ' · ,.L:.c siónf Qpropoilenlw'-81 MirriBtro· Si> el•valor . • t .. , . . , " "· ·-· .. . . . . . . 
· . • .. . . . . _·. • , . ElMlnlatro de InstruoclcSn Pdblloa 

Articulo 1.0 Los libros ú otras publi· de~ la!t!'fJbl!aW. •en ,qlle•coasiBta)-estimadO · . · . 7 Bella& Arttt, · · 

caciónes .qué S& 'hayan de-adqu-irir para por<iSU . p-reclo• de e<>ínpra¡ •exoediere dé . • ra~Rtdrlpu Snfedrt. '' 
formar Ó nuttir lali hlbJioteca1! Ó OOI~oo\0- . las- que está•en•Sllil atribu<iione&adquiril'¡ · · 
nas· destinaflia9 A-Escuelas-de instruoción-· · ooB~rme altartfeulo 1.".'!1\e «!teoocréto.-•. • 
primaria y &eiedades ó Centros que·ooJiir. A·rt¡15,~ ,,.E~Mi'ni&tro 'd&Instrntooioh Púa · 1 · .. : • REALES' DEO:JlETOS 

. ~ .{ .. 

-
tribuyán·alfomento de la culttira pepu• bliea· Y''Bellas Antes· .dispondl'li¡ eullndo· A. propuesta del Ministro de Instruc-
lar, Jo 'B'erán siempre•á pPopuesta-oo la ' lo e~ oportuno, que .11!8 Biblidtooas A ción Públi~ y Bellas ;Artes, de acuerdo. 
Junta F!l.oultll'ti\Ta de Atcbivos, -Bibllot~·· que lile • l'eftaoo.~:. este; ilooreto e-eán•tnspec-.: , con elCon11ejo.de ~inistros, 
ca!fyMU8608. ,,;,_ ,, · '·' v. ,, _,_. ' ' ''· cionad•u pOFtln'.flinei{))jarioclet--O~pó1 VengC?,endec~tarl~ _ljl~gu~ente: 

Estas propuesta$'se-enoorr.8rán neeesa•c · fÍtC!lltativo.de 'Archiverosí ·Bibliotecarios · · Ar~~-qulo úP,iC{). , . Se apr,neba,_ dE! confor· 
riamente .dentro de los créditos consig~ y Arqueólogos, pot el·Bibliotecario deJar mida~ (J9n elgi~men delaJunta Facul
nados eir pretmpliesto con'·tales llnesf'.dfJi•"' provincia, _ó. por cualq~iera de los.ltls.. l.tativá_ de Constr_ucciones civiÍes .Y con 
biendo hacersa•entre·aquellas:fibras que ' pectores .d·ePrimera Enseñanza que resi· lás Pff'.~~r.ip.qíol\es,q\le J\J, • .~isma .indica, 
por e'lÚ()hsefo'defnstru<mión oP-úblieá, ó , dan on eldistrito univer8itario donde ra· el proyecto de obras para .reforma de lo
por alguna de-las Reales Academias, ha"'-' diquen la Biblio~,óBibliotecas á. que cales eri la ,~sc~la Superior .de Artes' é 
yan sido ·declaradas de mérito y utilidad se extienda-la inspeceión.·. ·. ;·· . _.. ·· ~ : ,. · lndustrias:.de Gijón, por ·su presupuesto 
para la ensetia"ftza, y·~l Ml nistro'acordarli • · Art/ 6.:"· '-:ütra'fido se distt'eiva: trtrítSO~ie•··' de contrata,' impor~nte ~ 7üws,2t peseta~ 
la adquisición :cuandd·el hnporte .de<fa"> i dad ó Corporaci§.~JJa que ~-e~haya con· Dado ~nJ>,alaci~ á. treinta de Abril de 
mism&f'*ha•4tf una ,vez --Ó-á '.Uriá BOla cedido una de estas Bibliotecas Ó se BU· IQil novecientos nueve. 
persona~ ·d~n tro. oo-•élda · áfl.Gf,eácJeda.<'de,: prima la_ Escuelll. ·o ~nn<fád que la posea;~ 
500 pesetas,- 6 el• Subsecretario( cuando· el Rector del d~ttitó -'tt'tltven;itatio dis.i: 
dicbodtnportQ llO :pase de 'lá axpr!liWia' poiidr~'que:loS 1tbfóS ~eaifl'e:rri'itÍ~I)S á'l.il' 
cantidad. • , · · ' ' .. ·· .... ,. ·-·· Bibli6teea- de' ta Univetsidild'; dtíiitle qué·; : 

ALFONSO. 
·El J41nlltro de InstruoolcSn P'dblloa 

· '1 Bella& Arte•, 

Fausti~ ,~~rfgnp¡ S,aB ~edrt. 
Art,: '2,0 ':: Los libros ·que se -tayan .a&- dar!\n á disposición dé'' lli' 'Subsecretarfa 

quiriendo serán entregados en el Depó· del Mil1istérlo. '' ' ·.'>' , _,., ,._ ,"': ' ' 
sito dell\'linisterio de Instrucción Pública Los H obet.Mdores: ;de, las 'Pl'tJVificias} A propuesta del Ministro de lnsv.·uc-

. d · · · co. m· o :.p .. r .. "'si'd"n· tes de las· .Juntas· prov1·n- ción Pública Y Bellas ArteS Y de acuerdo y Bellas . Artes;-' para otar. convemente--' · <> "' · · n . · · · , 
mente las bibliotecas y colooéione"e á que · ciales· darán oonó'cim·wnto á los Rectoré~ · . con el vonsejo de Mimstros, 

resp· n .. ..,:.,..._S¡· ' -~de •t"""··' """"'·t -.<·a·d· -', .. C" ... po· .. .. a· .. . Vengb eri deoretarló siguente: se Tefterlfeliirtlculo'anterior .. · · · ·. ,,., ·· · .,.;;u •" "" "'"" ea ""' v• • -
.. · ' b bl' · cl·oneé·,'enti'd'ades6Eseuetds qíl·_ .,.,.;;. h'klten·· 'Artículo único. se· ·á prueba, de '<!on· 

Art a.o Estas col'éMiones 0 'i ·· lote-· '" '" formid~d: cioíí los ·drotll:tnenes e~r.~.itidos 
caslferálJ ·decuatrÓclases¡ á 'saber: ó lleguen á la !.lituaciónp'i'evista én este 

"" .· artic· u·lo,-- pud· I'en·.-~ , ri .. -'pon·e·"r· .. r,.,. · p·ro __ p .. i""' por la.Rea,l Ac_a?.e_mi_a de Bell.a!! .Ártes.de A) Bibliotecas ·para la6i .. Esatiebl!!h<~e'~ uu F'v ,... "' 8 Fef 
instrucción primaria. · · tiempo -qu e las ooi-eMt6né~ ·de 'libros '11" an nand~ Y. por !a. Junta ~'ácultatlva 

.~ - t ... bj· to'"·''"' ··iWf'á.d' b.;._ ..a;¡-·' w;.. . ..., · ,.;,.. '·'-: de Construcmones Ctvtles y eo_n las pres· BY Biblioteca~: para. ·Socie'u1tdes :de· oro.,o e .. ue'~ ... u e mus.f:'Vner"e'~ue- . ,. . . .. . .. . . , . .... 
obrerolf, llrtesanos 6 ··dependientes de in· den én' lá BibliOteca' p~ov'iti<lilil ~h -tez de · crlpciOnes que en loe· misr .dos se indican, 
dustrias'óoomercio. ,. ' ' ·· · ·· enYiartos'!á- l~ ·de ·-lli Un1versid:atl pero· · el proyecto de obras de r estauración de 

C) Biblioteca'Bpara Ateneos ·y Círcu• ' siefupre'en'1i!:situac'i6n d~ afstfui:i'ibilídád'' la Cat~ral ?~Duenca!_.'Po~ su.presupués-
los donde se' den·'eilseilanzas qua merez- antel-expresáda: '" ' · ··• .~ .. ~ , .· :~ ,· ·. to de e]~cu.~~on matet»al, Importante pe• 
can la conslderMi6n del Gobierno. Art. 7.0 A solicitud de las entidades· setas 6~6•970•2~~ -

· B'b · A ' · · con·cesi'ona· r·¡···as,- pod"'a'n otorg~rse' les -a·m· Dado en ?alacio á treinta de· Abril de D) 1 hotecas' para · soc1acwnéS tn• • .. 
dustriales,' mercantiles y· ágiicola'S; que plia<iionenon'lóé'libros y efectos exis· mil nove~Jientos nueve~ 
de citalqulér modó se relacionen con la: terit'és· tm' ·~r?I~pósito del Mirristerló, ·los · ALFONSO. 
instruciCi6ri de' 'sus niiéi.nbros;' · nuevos que se adquieran, · Ó l()s que J'& El Y...jni1tro de I~ltru<:clón PIÍbllca . 

Art. 4.0 No se podrán coneéder el!tas·· &ulten de la aplicación ' del'!lrtlcul&'ante.•: ~ . Y Bellas Artea, · · 

bibliotecas á entidades 6 Asociaciones ~i<n'i'óos'ervándb~e las reglás esta'bl~~das . faustino Rodrl§llti ·sy ~éiro. 
privadas que no lleven porlo menos cu'a~ en·lós 'arti'éu1osT.0 y·'(;• " . : ·. -~ ~ ' ·< · ·•· • 

tro aflos de' existencia en. condiCiones d~ Art: s:" .··. Qiie'dáü, eJJ.:·- ~¡~·do 'su v fgor ílli 
normalidad y cdn recursos proporciona~ ·disposicioneSt!_~'-'¡os R¡;ales decretos de 
dos á su objeto, 6 que por las•·reglas 'de 29 Et~~!~~hsto iié 1S95' ·de 23 .. de ' .Junio de 
8U OODStitucióri y los recu\osos 6 mediOS . 1899 ~di'fó' dé J~u:i.io· d~1900, én' cuanto· 
que tengan para ello, ofrezcaif'gáráhtfás se refiere á la adquislciÓh, v.or el Minls· 
de permaneQcia. teri.o, A~ ej~mplareá ·d~ las ?ht~ 'efipai(g:; 

or!tio~tf~~;:er~~u;~~r:o:~~~~h~:i ~~if~~~~~~~l~:ilia~Írl~ ~~~lo 6 _·_. 

-.- : ~ ·'- q 
r 

. A propuesta del Ministro de Instr:uc-
. ciión Pública y ~e~Ía.s Artes y de acu,erdo 
con el &nsejo. de: MinistróS, 

Vengo en qe~etat lo siguiente~ 
Mtféulo únicO. Se aprueba, de«mfot 

W,idt_d ~n . el, dictamett. ~mitioo poi" 
.tuatai'~cÚlt(ltiv*,d~, ,QQns,Q-uó,ion~ _. Ci , 
vilQí el presupuesto aocio.nal -~ :a 1ui -.. 
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obras del Instituto General y técnico de · Dado. en Palacio 'á treinta de Abril el Tribunal que de Real orden se consti· 
Palencia, importante 21.015,80 pesetas, de mil novecientouiueve. tuya en forma reglamentaria, rigiéndose 

Dado en Palacio á treinta de .AbriÍ de .lLFONSO. las oposiciones por el .Reglamento que 
mil novecientos nueve. . · jL·jir;.~ ¡.. P ... t.. se publica á continuación. . . 

. . .. ' . ~~~. · .. ........ tri. . . ... ·· . .A.lSO~. o" . . 3." Que en las Oposiciones puedan to· 
El Ministro de Instru~ci6nPúblloa . . . ~---___:. · mar parte sólo los que .acredi•.n n ser Doc· 

· '! BeUás Artes, "" 
Faustino Rodrfgnez Saír:fedto: · ·iiNISTQ;IO:;t!'· HlCIRNDl tores en Medici-na y. Cirugía, c(m más de 

iiiNíSTWJI·~¡¡¡¡m. ' ' ·· . · . . . ~·~h~: . .. :r~:i~~;;:~~;=~==::! 
- \ ......-........ • ii~o· Sr.¡ rara 'Cillii:pliip.entai-.lo · dis~. , de'la Gobernaetón, firmada por el Aspi-

REALES DECRETOI ¡luesfO: ~~~l artíeulo 1.~ de la ley de 20 de · rante, y que 1\ábrá':d-é (1J:t!&ilelitarse en el 
Teni~ndo en~c~rita'las,éxcepbi~nes:5.!', Marzo de 1906 y en e(5.0 del Real decreto Reglstl'()·-ge~eral'del Ministeriorhesta~l 

y 7. a del artículo 6. o dei-Real decreto de 27.' de .2B,d&rfnrlsm~úñ.e9;. . . · día 31 de Mayo inclusive. 
deFeb~erode 1~~2,,asf cGmo el artfculo2.0 · S¡·M.1!3l :akYi(q.iQ~·-R·)í·Se-hasér:Vidode· : ~.o Que á la instancia se acompaflt~n, 
del pliego de con<;i.i()J~~.,~ep .. ~fa~~!!;Jl.l!f4, > clarai.-1¡úe él: térniirii{.:tnedio• del canibio necesariamente,. por el que -aspiL'e "' . to• 
contratación de las obra!\, púl>li.Qa$; .• pro· de francos -e!l' el mes-~tual,..}la sidO: el (J. e . rnanparte en las opojlioiones, los doou· 
bado por Real de\:lré~. "d.e l~ ·üe M-~ 11¡$Glpori100, .~Il'·~~li ~ récar~que-.de-., mento~quejusti(lquen: que es espaflol; 
de 1903; · · · OO:t!á ?ünpbnersa Uiák :fraooione.!Linferi.o· · 911 Qon4iQ.i9D.' ® :P()etor •,en1tl~i~lna y Ci· . 

A propuesta p. e~ .~,U~Wro}e. ~9¡nento, rés a ·1o pesetas y á•ios ádet.dos ·por de- rug{~ .. con .práctica ;,profesional ;durante. 
y de Ji cuerdo cdrt el 6ons~jh',de · Minis· clarálión''W)l'ballrla;ffiajeros'Jiu& se' J1qu.i>- más- de,ooho·ai'l.os;•su edad ·PQJ:"medio de 
tros, ' · ;. · d~n·~·las A:dinirrtstra~ionés de Aduanas•: · la partida de Bautismo óla cm-tificaeión 

Vengó en decretartlo"'§fgiiiente: .. , .· .. · :• .. t ' •·d\.ü:''ante,él,fueaide:M8y9 pmímopy,:-que de inscripcióP. _de. nacimiento ~n el Re
Artículo único. Se' autoriza; aH MM·!!~ : ·han 'de percibirse en moneda d~ plata. . gistro Ctv!t,-:y·qQe."q h!l. ~idb ' p~$ad.~. 

ltr(} de Foiilllnto ~r'a ve~itlelir 'di~~· 1 De;Reah>rden·l.o d:igo~1Yd. pa:r,:afmoow' acreditándolo con certificado ®.la,mree· · 
merite~ y sin las•fornüflidades deisubá~ta;'~ nbciftii~nto .y''-lfem;As·t.rootoa.'Dios giiarde,. · oión-generat de· PF-isiones. 
<el, gastó de 1!~!560,55 péSétás':P!tá 'll:dtd~ •. á V~il,_ muchos'atfós/ Madrid, SO de Abril 5." Que terminadoKel plazo de admi• . 
quisión del ·aparato''torr'eoh y liilierí\71~ ' 'de 1909. :,. . . &ión de·-in'Jitancias,.se remiianc.éstas •al 
del faro ae las isla-8 Sis~rgas·~{C6ruftt), . . BESA:P~ ;, '-~ Tribunal q?é haya de actuar en las opo-
con arreglo al próyooto · ~a~robádo por Sefiol''DiremQl"~al da )Jdua~-. siclones, qu_len las examinará y calificará, 
.Reál órdeh de t9de ':A.nriide'1907. · , , " , .. ·· ·· .-~~~ . sin .u.Iterior- r'ecurso, public.ándose-•en ·la 

Dado · en ' Palacio á tréinta ·'de ·:Abril !MINISTERIO D. E' 'tA ... ·'';MtEJ.tfACIÓN . G A;OETA:PE ~AI;>RID, Qoho.-dfa~ antes,. por;. 
de .m.ii riove'CieritosiJ!tueve~ · lo n:teM&¡4e~enque }layan t;Ie 9a.l1.Pri~<Ji· . · ·-' :Atro'Nso. ' ···· ·. · ·· ' · , · · piolos -ejercicios, lll.lista·autorizada por el 
El Ministro de Fomento, ' '· · .. · ,,,_ . · )~EA.V.Ó.RÍ)#,~ :.. ·. : . ;.;,; , Presidente Y Secretario, de los aspir¡mtes 

José Sálek.ez Gllerra. 1 Ih:nQ, Sr.: A)os .efectos 1(}elos artículos . que puedenltier·~dmitidos á laa.opqsicio~ 
1 _ . . . . . 38 Y 48 de'ía'íns.tru~CiÓn general de Sa- nes ·por· haber~ justificado los requisitos 

.De acuerdo con ~i pon~ejo (te M:i~i~- · .. ~l~a.d .• Y: ... ~~ la Real o,.rdim ?e 13:de Enero · que 'deterrninan las disposici<mes3.a y 4;• 
nls\:ros, y á propu~ta·'del''<le··Fdm~t·&, ~·. ultuno! fiJan~?~~. 9~ el ~11D?:.e~~ de lns,. Se anunciará además en igual fGrma 

Ve!.• go en decretar lo si¡uiente: pec1~r.es P!?Y~!_lwales de Samdad; . el día, la h~ra y el .looal en qu,e hayan•de 
Artículo único. Se·~ap:ru~Qil el expe· VIstos el. mforme .de la mayoria del verificarse las oposiciones. 

diente dt.) expro,piación de fin.eae deHér- Real ConBeJO de Santdad acerca del Re- 6.o .Que éstas se desarrollen en la for· 
. ri.D.icipal de Villanova (Huei¡lca) glamento Y J:>rogtamas, P. or. los. que han . ma que•determina el adjunto Reglamen· 

m1no m · · · · ' · 'd · · t s · i 1 t 
t . · de la construcción del trozo e ::regrrse es a oposlc ones, Y e vo 0 t. o Y .o.on arreglo á los Programas ,.que se 

con ;:uo lVO . . ·· . . .· . ' . • 1 t b'é .. • 'd C . · . ·. d la carretera de tercer orden particu ar, am 1 n remltl 0 por el ~m- insertan á conti;nuación yquedan.aproba· 
prlmer:O e . .. . . l t' . lP d T ... . 1 ., d B · tro á la Frontera, ~eeción de EL seJo, re a lVO a rogr11m,a e :LIUgls _aOlo~ dos, iol'mulándose por el Tribunal, tina 
,..., e arba.~ ... .,q· ne siendo su importe de . y Admin~stral:)ión-sani~arias; vez terminados los ejercicios Y califica· 
.nun á Ben .... • v· t · · 1 · f d 1 104.04s,62 pe;, 'etas,, que habrán de satisfa- . . 1~. 0 !~lmisml do ~-T.dordm.e t e .esa ns· dos 'éstos; la propuesta que prescribe el 

. -al capítulo lO, artículo1.0 . pecmon...-"'ne;ra e<mnl · a m erwr, pro· artículo 9.0 del dicho Reglamento, limi· 
cersecon.cargo ·. · · · t' "': " · ·t · ·d·' ·'poniendo .la r~forma del artículo 1° del · tad"al.nu'.mero prec1'so pa.ra cubr1·r las 
co cept 8 o d el ~res u :-mes o v¡gen e e · · ·· . . · · ... 

n . 0. • . e ~ · t. - · · Reglamento ~J1sultado, por la;mayoría vacantes anunciadas hasta el momento 
es~ ~lmSte~oi · . A trefit.::.a ·de AbrÜ ' deHJo.~sejg.para reduqir los derechos de de la calificación, acOinpa¡la.g.d~,I\Ja pro-
. a. o en . a a01o ,- ' . ' examen ·que han de abonarse por los que pu~a,el expediente íntegro. 
de mll no~eclentos nu~we. ·'\1F~. tomen parte en las oposiqio:nes ,que~ 7.~ . Q11e por la l.l).spécción General de 
El llinietro. de Fomen~o; .t. · ··· · .. · · . oonvocan; ' · ..... . . . - ' . SanidadJn~eÍ'ior, se remita el e~pediente 
José Sánéhe'z 'Guerra. S~ l.{; el ·~:Y {q~ n. g~), . di) couf<mnidad . y prop~ta. al ,~1 Qonsejo de . Sanidad, 

, . __;,;,. ' oonla mayoría del R811Hlonsejo de Sani· á los efectos del artíoy.los 18 del Regla· 
· De :acuérdd 1eón' ·Mi a onsejo de M} qis-. da¡:L;,Y fM>Jl.)~ illsp~ión, General~ se h~ .. rnente ,mt~ e¡3tas oposicion~. ,resolvién· . 
tros, y .á propuesta det d; ') :F'~in~n:to, ' · · · ser.vfdQ disppner: , ' : ·-·' - . dose en definitivo por este ~KinisteriQ lo 

Vengo en decretar lo,s:. lguíente: . . _ · J.::, ,::Q,u.e se oon;voq~e á 1 pposloione.s que proceda. · 
Artículo único. Se á{\ru'eba el ' eX'pe· . ' pa~4c~~r:; lt;;plazas de Inspectores 8.~ . . Que- la .presente ;QOilVOtCa.toria •Se 

diente de expropiación d ~(dlneas del tér· pr~vmc lt!es Y IasquespudJeran, por cual· publique sin demora en la GACETA y Bo
mino munícip'al de Miffl 'diiriz (Ponte.ve- q?-1~1' o~usa, se:,. J.~.ecesarla~ pa:a 9ue el letinBS Oficiales de las provincias. 
~dra), .con motivo :de 111. e{ ,nstrueción del dl~.eq_~)le l.os ~J,~~?1cios ~e,~po~10101l~~r· De_ Real orden lo digo á V. l. para su 
it,ozo primero de. lá··oarré ,.·tera',de: twcer,. IniJ11'J;lJ . ~st,é , qo~P,~~0· ~!: ~~~~~f.0, !!_e, 6!), · eu~plimiento y demás efectos. Dios guar- . 
ord.en de Mondlirtz' á •Covt ·,Io; siend,q, sq. JnslJ,~!;l91'~~~'Q,~d~l~~·!n1P.~~It,.l}Mlol'den de á V.J. m~~oa ailos. Madrid, : ~& d& 
· ..... ·d 10·1·24·2 . .,~ . , .. .. ... , \ · .. · ·qu· ehabrán de13, d~ :&nero líUiJA~~ . A.b~:U .de1.909. · · ,.1mpo. ··.e ~ . . ,.,,. pesetas-. • · · , ci · · · . · • "" · ... " i · ·. · . · · · il'i . · · · .. . •· o~~ t' -." acerse· '·co· n . ~'-ri . ·. 1 capltul. o 10 . 2. "Que 1. as .. .v{?l>~l~. Oll-es a~ ;yer .. Y-11. u. en . OlEa VA. 
~e sa 1~ 'U o . . . . Cu.~o a 1 • • , ' en~M 'lirid, dan49',. HA}ci'-io".íóf~Jerci!llo'i( Seflor Inspector aeneral de Sanidad in· 
2lrt1culo)· .' eonoopro ~· ~el P~ . ~esupues~ . ~¡'a~144éfN~il~a·m:L 'dflliiilO In•'· " 
lfiSiente d~pste ~lbl$~rlo. . ......... ... , . , . ,, . . ~dar.- .. 
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REGL&IIEl'fT.O 
PARA LAS OIIOSICIONES. Á. LAS PLAZAS DE 

INSPECTORES PROVINCIALES DE SANIDAD; 
.CONVOCADAS PORREAL ORDEN DE ESTA 
FECHA. . 

Articulo 1." Para tomar parte én. los 
~ercicioe ,d~:~ oposicion¡¡s á las plazas de 
lnepaetores provinciales de sanidad, será 
t>reciso haberlo solicitado del ;Minisferio 
ae la q.obernacióu en el plazo y con los 
requisitos que determina la Real orden 
de.· convocatoria. .. · 

Para lo.s gastos de ma~riaLque . se ori· 
ginen con motivo de las oposiciones y 
pa);'a la~ .Íll~e~.n,~zacione~,> <JU!'1 .Q?rrespon· 
den á Jos · iitdmduos que constituyan el 

. Tribunal; cada opositor abonará en me· 
té.lico, al recogérla papeleta de examen, 
la can tidaq .cte 3,0 peseta!!!~ · 

Del total recauP,ado por este concepto 
se pagarán, en prjiner lugar, los gastos 
de ma:teriallil'ltdi~Os; y ·etresto -se- dlstri
b!Jirá, por. partéf¡• d§uales,. entre los in<.li· 
v¡duos del TribUnal. . 
· Art. 2.0 El Excelentísimo señQ:t: MJnJs· 
tro de la Gobernación nombrará el Tri· 
bu11al. que ha de juzgar-las refe.ridas opo-
siciones. . . . . . ' 

Art. 3.0 Los ejercicios de oposición se· 
rán tres: uno técnico y dos prácticos~ 
~~ primerO COD$iStirá '1m la: COntesta•, 

. éi6n oral por cada opositor; durante ím 
!!Spacio <:Je tiempo no mayor de. hora y 
medi~ á :seis prsguntas; saeadas ála suer 
te, de las materias qu&.,cómprend&el -pro· 
grama._ 

El segundo ejercicio consistirá en la 
resolución práctica: de un probl'ema de 
Microscopia aplicada á la Higiene, de 
Parasitología ó de B~cteriolog~a cU.nica; 
y elt~reero, én el despltehú, por el oposi-

, tor de. un e:llípediente administrativo re
lativo á las:fundones;que competen á los 
Inspectores provinqiales de Sanidad. de
biendo hacer el extracto del asunto obje
to del'expediente la propuesta razonada 
de la resolución que proceda y citando 
las dfsposiciones legales en que funde la 
resolución que. proponga. 

Art. 4.0 El día anterioralcoJUienzo de 
las oposiciones se verificará un sorteo pú· 
blico de todos los opositores, quienes ac
tuarán por el orden que del mismo re-
sulte. · 

El Tribunal designará con veinticua
t~::o ,horas de anticipación los oposit.ores 
que han de actuar en cada día. 

No se admitirán más faltas de aisten·, 
cia que las producidas por enfermedad 
y esto sólo para el primer ejerci_cio. . , 

El opositor que nQ se presente á actuar 
.en el d~a que tenga seiíalado para dicho 
primer ejercicio, y no haya excusado pre
viamente y por medio de certificación 
facultatiya su falta de asistencia, queda
rá excluído de las oposiciones. 

Al presentarse el opositor ante el Tri· 
bunal, exhibirá y firmará la papeleta que 
acredite haber satisfecho la cantidad de 
*-> pes¡tas por derechos de examen, cuya 
firma cotejará el Secretario con la de la 
soli.citud, perdiendo aquél todos sus de
rechos .si la firma en su letra y rúbrica 
no fuesen . iguales. Esta operación se re· 
petirá en cada uno· de .lo.s. dos ejercicios 
siguieri tes. · · · 

Art. 5.0 La calificación eh cada uno de 
los tres ejercicios se hará por el sistema 
~e puntos, y cada Juez podrá dar de uno 
á diez como máximum. El total obtenido. 
por cada opositor dará la calificación de 
cada ejtircicio. 

El opositor que no tenga 35.puntos, por 
lo menos, en el primer ejercicio, no podrá 
pasar al ~gundo, y el que en éste tam
poco los obtuviera, qued~ e~clutdo del 

terc~ro. :El - oP.9~tp~ q~~,-en, ~s~:Q.lijJPO 
ejercicio no obteng.a, por lo menos, otrol'! 
35 puntos, no podrá ser declarado apto. 

El totaL de puntos obtenidos por cada, 
opositor, sumándose-~! efecto los de los 
tres ejercicios, dárá_.la calificación y el 
orden de. l~;~. pr-opuasij;;, · · 

Cuando do!{ ó · níás' óJ?,<IAAt<n:ea ,qbtu~iec 
ran una igual conpt;l.ptuacl.ó!l Ihl.al, el Tri
bunal propondrá en primer lugar al qu"' 
lleve inás áflos en el ejercicio d~' ;sn pro~ 
fes'ión; 6-al que hay't-óbtenidQ el tttulo 
de Doctor por oposiclOap ó; :.en- último 
caso, al que resul~e con más méritos en. 
811lJ7~~ie.~:: pr~ctioidei priiji,eFe]~rCi • 
c!o se' _a~~~~t~:' á·;_l~"~~~-t~ '4isP,0~{• 
c.rones: ··· · .. " · .. · '" ~- ... · · ·" ,. 

l. a Constituido el Tribunal en el día, 
y, J:to.ra s~.ñaJ~s, .· ~ ;oolp~An. l~ :tres 

,,bombo~1itil;rod~cb~nd<.!~(l .en ca4!1 W!P de 
ello!J ta,nta.t 'llohts ntiw~r:!l4al!. ()P.Jll.P m:e
guntas contiene el adjpnto Programa; de 
la manera sig1lieli.te: . · · · . . . . 

En ,el ,prim'et bg~b~¡ ,Materiaf:i .d~ Hi· 
~ien~ g~n.er~l.-:-En 'él, ~dQ: m.· Báóte· 

· •riologíá: y 'Epfdetiúólogfa-;'.::...'En el: tet:cero: 
De Legislación y Administración. sá'itita· 
l'ias. 
· 2;~ Cada o~,>ositor • .sac~. ,~ndo le 
corresponda aotuar, · tJies pi'.eguntaa · de 

, Higi~e general, ' dos . de Epidemi<>Jogfa 
· y BacteriOlogía· y uná .<fe Legislílqj,Q;tt y 

AdminiatraoióD s~niiadas. , · ' 
s.a Las bolas c$ -preguntas que cada 

.. díjl ~q,u., e~)<.!~ ... J>RQ.~iW:l;e~1:.!.1:~ vc;>l.yerán á 
entrar en suerte J:IaSta el cnli sigtJ1ente. 
· 4'.a El Trilitinal 'ü() ' hará obiferv'áción 

. alguna-a los OpOSitor~!J ~ll.I\J!d:Q ~st<~!!. llC• 
túen. Sólo el Presi_(}enté pódi'á indióa:r, si 
fuere necesario, el tiempo que vaya in· .· 
vertido eh las· contestácipnes. . -
· fi,t: Diariamente •S1J.: exppndr-A al pú· 
blico una lista con los nom.br~~;.lAs..ac
tuantes aprobados en este primer ejerci
cio Yl,a P.lilntuació,n ~,ue paya~ obt~ido, 
cuY.~ )1st~, ser;á au_tonz~da por el Secreta
rio tlePfribúií&:l, c01fel Visto bu~no <lel 
sej'l.or Presidente. · ' 

Art. 7.0 La práctica del segundo ejer· 
Clcio se aj.J.lSta.r~ (t las J;leglas siguiet;~tes: 
. $1-Tribun. al dividir·á.·· á ·lo~'op. ositp. res 
eh grup.os d&.cineo, por el. or~eQ. C9rr~a
tivo de númeroqtlfl:llilS haya correspon
dido en et sqrteo · cele])rado al empezar 
las oposicione~. · . · . · . · • 

Anuncl.ado oon veinticuatro. horas de 
· anticipación~ día y hor.a en qua haya de 
empezar este segundo ejsrcicio, se pre
sentad.n los cinco ~ópo$itores del grupo á 
que corresponda actuar, en el Instituto 
de Alfonso XIII. 

La ausencia á este acto,, s~ . cual fuere 
el motivo que la produzca. 4~t~rnü~ará: 
la exclusión del o~sitor que no asu:lta, 
de conformidad con ~ que p~e;vlen.e el 
artículo 4.0 . · • · · · 

. Constituíd.9 ,el';J.'tibtu;t¡¡l, ~e· pr(),<f~~~rá 
á colocar én el bomb9 ~li'~~~s }l()l~l;lJ~U¡.ple· 
radas cuantos seaJ1)ós ptóblein~é ph'lpa
rados al efecto, con la necesaria anticipa
ción, por el mismo Tribunal: ese número, 
no será en niniún caso.menor de cinco y 

• ;los•problemas se referirán · á prácticas· de 
:·mícrés<lopi.q.,aplicada á la higiene, .ó 'á la 

resolución de ~sos~e P.arasitologfa ó.:de 
Bacteriología, bi()n definidos y elegidos 
~jre los relapi(lllllPPS _.COJ?- la iH?'~iga· 
CIO:O. del organismo característico de . una 

· afecciól\- .~¡llqé,ipica :; o; e.pidt)m,.i~~ .en· .. un 
cultivo; en Un¡l sec:¡r~9~n Ó exprecion; en 
una agua; en un produCto alimenticio; en 
una substanéia, proeed!J. de ropa ó géne· 
ro comercial de los en que habitualmen• 
te puede hallarse el microorgimi!'lmo. · 

Por uno de los opoeitores, designado 
~n el11cto por sus com¡lafleros, ·se e"trae· 

. dlts qu~ en· él se ·~Io~aron, y el _nu~ero 
qu~ ·.e~~a:bolá teJ1g'¡t,, representara el pr~
bt~ma que ha de entr.e~arse á los oposi· 
tor~s Pll.f.ll su res<)I;.ucwn, problema que 
sera ·~rfillsmó pata :toqos. · . . . 

' ' Terminado el sol'tt•o, y 1;1na vez conOCI· 
· do su r~suitado, se -elltregru.:á á cada opo· 
·!>it9-r' 1~.11rrme~, IIJ!B,<\e ria, .soht:e 1~ que ha
" bt~:de· e~~tuar. BilS·:ua~aJo~, mdiCándole 
. ~ll~ca,I: eh.. q~e h~ ~e 1:f:lJé~u tal' éstos, y en 
-"el cuatse .te .$Uml.IliStl.'!aran todos los ~e
. dios, aparato¡:¡ y p_ródu etos. . q'!l;e p~cestt~, 
· por el'Jef~· del m1~mq¡ ~~jo la· V'igll~nCla 
· d(f'd6J ió,jijV,\~9~;d~l 'l 'tibunal, designa
d9sJü ' é~et~·pata ca!i.l! i ~upo de oposl· 

·· ~lictuante p~drá co; 1s~It~r cuantos 
Ubros, 11J>'!W-te¡¡ y dat()s :11 ·ecestte, ya pro· 

. c~Jí d~~-Bftlllo;t~clrd~I <E~stableo!mien· 
' to;' y. a -~~~. :1 «:1(). s._ll. pr·· ·opie .. t 1,ad ,P!11'hcular; 
<U,spq1fdr•i;,·r~·operat, de : las qustnas ho· 

' 'r~ tfu~ ó1J.~a; títeili~ tenga . co~o _Ia.bora
.J>lés· .. ~~' ~n~.:~d~ . 'ijst~l tlecimi~nto; y 
fqe.t:ª ¡fe,~~~Jro~.'S q1;1eda rá en hb~rtad 
d611acersi:i 'Vld1t ~ ~tbttual, : no pu.dtendo 

''e.n ~f.ti~~--: Cll!!O, sa""*' ·d:el 1 o~al nmgun.a 
porct6n cle- Ia~pl'imEirlt. '. ~. at:~r. u~ que reCI

. tifó 'p\Wa: sus 'trabilJo,., í"t .· J11D gun produc· 
,tq1 .-~~ltiyo, propor .. Clb §n,, · 4~c.í procedente 
"4e esó2 ri\ismos 't.l'a atos. · . . 
' ~l''lT},b.il.,mtfflt,a~ el~pl~o' J\ 'áXtmO que 
··considere' neéesano para la l.".O• 'llpleta re-
• ~ólúci~n dellJl'Q.ºle.nt~. IJaei~dl.. )~o sa~er 
. A> !911 op9,Si~o.te~ 1!\d'!lr prin~¡no l sus m· 

. ~~~~~~~~lto~, ~o~¡¡lgnará e~ un~ . nota, 
q,u.e.r.~<!ll.'ctá'tá' al eftjcto, las i~vestiga.cit. ·nes 
efebtnadas, la marcha segmda y el re~,¡. 
tado final obténido con cuantas constdt. · 
raéionés estime ptócédentes sobre la mil'"' 
teria. Terminado definitivamente su tra
o~jo, f~chará. y ·fl.rníará . dicha nota ~ue' 
enfregará;·baJO!!Q.'I:rre cerrado, firmaao y 
rubricado, consignando el número de or
d~if c0n el q-ge hS:ya: actuado, al indivi
duo al}l TrfbtJnal que en aquel momento 
se Émetientre én él·local; uniendo á fllla si 
áS~ 1'0 ju~~a, ~()ilV~nient~, las preparacio.
n'éll, dibUJOS y de¡,nás comprobantes que. 
e~_iirp.r n~ce,s~ripsj>:¡.tli fa.b~itar el juici.O> 

:de áqu'él: El refer1go inQ.tvlduo de! Tri·· 
bunal, consignará en él mismo sobre y· 
bajo su firml!; la. ho.ra y .fecha en que se· 
le entregue este documento y recogerá el 
sobrante;· si le hu blere; de la pl'iméra ma-
terll). q,~e . con.stituyó el p~obl~a. . 

Una vez ultm;tadas por los cmco oposito· 
res de cada grupo _sús ·investigaciones, el 
Tribunal señalará' día y hora para lalectu
ra pública de la¡¡¡ notas por aquéllos redac
t~d~, RfQCj;ldj.endo en el momento de ter·· 
minar esa lectura, q11e se verificará por 
los mismos opositores y por el orden con 
el que vayan actuando, á publicar por el 
señor Secretario la naturaleza y clase del 
problema encomendado. · 

La calificación de este ejercicio se hará. 
en la misma forma que queda estableci-
da para el primero. · 

Art. 8." El tercer ejercicio se practic,a.· 
:tA. ~tJ.~jgq_i~n~~ moq.o: 

Primero. Los opositores aprobados en. 
los dos ejercicios anteriores actuarán por 
grUllOS de cinco; como máximum, y cada:. 
grupo estará constituído por los oposito
reseque designará él Tribunal, en sesión 
pública y siguiendo rigurosamente el or· 
den de sorteo cel6b'rado para la práctica 
del primer (\jer.cic~o. . · . , ' 

Seg'undo. El Tribunal anunciará, con 
veinticllatro horas de anticipación, el día 
y la hora en que haya de actuar cada 
grupo. 

Tercero. CoJll'ltituído el Tribunal, co
locarli en un boll?-bó, á. presencia de los 
ovositores, tantas bolas nt~meradas comQ 
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~xpedientes har.l\Jl. de ~er objeto de este 
. tercer Ajercicio, lo~· cuales serán tiullbién 

previamente ·numerad. os por el 'l'ribunal. 
Cada grupo pesp~rá: J.tn .BQlo· 'e.xpe· 
diente. • .. ,.,. · '' · · 

Cuarto. El eipediente. deberá: quedar 
ultimado por lps c,Jpositores A quienes co· 
rresponda por sol"tt¡)Ó, en lla.P,eríodo.de 
tiempo que 00 ex~da de ochO hbr.as. . 

Quinto. A los opositora~ se les facili· 
t~rán loi ' l,ibros que consideren necesa" 
rws para consu,ltar .. la legislaQión que 
crean aplicable )ll, caso . <;:.t,z,Ya+e,s.PIU<U,ón 
h~n ~e.propon .. er. Para)a,práct,ICJa .de este 
6JflrClCI? ¡>ódrap ta!Jlbiéri los opóSit()reS 
llevar hbros de legislación; pero éstos se· 
rán examinadóspreviamente por les Jue. 
cesó Vocal~~ ~~l,Tri,QWJ,&\.á,_qp,e .. s~J' reflere 
el párrafo sigUiente. - · . · ., 
Sexto~ Durante este ejerc.!cio; dÓs de 

' los Jueces d~l Tribunal·permt.necerán en 
el loca~ qae ocupen los opoJhores. . ·. 

Séptuno: ·. Termin,ado/ este t)jereicto¡ 
cada oposttor ftrmará/.:~u .. trabajd, y, en 
aobre cerrado, flr~adrj y~rubrtpado, y ee· 
nalado con. el Dt,uVcr.o.que al firmante 
haya cor. reJ~p_ondVt9 en el sorteo,ló en• 
tregará .. al Tribur..ar. Al siguiente dfa, y 
por el or~en, (}Uf) corresponda, leerá {)llda 
opositor.su. tra.'óajo. · · · · . .. · · 

Art: 9. .· ~1 mismo día que. terminen 
los eJer1cJ.c~ós, el Tribunal deliberar~ v 
elevar~ . a ,la Inspección General de Simf· 
dad in' cerior todo lo áctuado y la pro· 
p~est¡>, de los opositores aprobados, . por 
r1gur oso orden de califlcaeión, · para el 

· de!V.,mpeilo de. las plazas vacantes, limh 
t4'.1dose á incluir en la propuesta el nú·· 
J'.tero l?reciso y necesario para cubrir las 
anunmadas en la con,•ocatoria. 

La InspeceiónGeneral de Sanidai! in· 
terior remitirá . al Real. Consejo de Sani· 
dar~ todo el expediente de las Oposiciones 
verificadas, para que informe .sobre la 
lega1ida1l de las mismas. 

Art. 10 . . Una vez .informado por el 
Real ConseJO de Samdad el .expediente 
de estas Oposiciones, será eleva~o al Ex· 
C(•lentísimo Sr. Ministro de la Goberna· 
ción, para que se sirva aprobarlo y nom· 
brar á lo;; propuestos. 

Madrid, 29 de Abril de 1909.-Aproba· 
do por S. M.-Crorva. 

PROGRAMA 
DE PREGUNTAS PARA EL PRIMER EJERCICIO 

Grupo pr-ime1·o . .....:Higiene gsneral 
y especial. 

t.• 
Atmósfera.-Coniposición químlca.

Cuerpo!:! en suspensión en el aire atmos~ 
· férico.-La naturaleza. · · 

. 2.• ; 

Variaciones en la . composición qu'fmi· 
ca rlel aire.- Sus causas. - Su importan· 
cia higiénica. · 

a.· 
. Y ariaciones en la naturaleza y pro por· 

Clon de los elementos orga.nizados en la 
atmósfera.-Causa.-Estudio detenido. · 

4:· 
Me·Uo de recoger y caracterizar loi! ele.; 

mantos organizados de la atmósfera.
P.~ocedi~i~ntos más sencillos.-Exposi· 
cwn y critica. . . , · 

5.• 
Variaciones que en las condiciones hi· 

giénicas de la atmósfera introducen su 
estado higroilétrico y déctrico y ·la tem~ 
peratura.-Exrmen detenido. 

. 6.• 
Variaciones que ~n las condiciones hi" 

giénicas de la atmósfera introducen la 

,J?f~S~~Il, Y.l~ d'tre,cci~n r'ta . relocidad de 
los. Vlentos.-Exposiclón detall~da. · 
. · . . ".'!.'' ' ... ' · •7a · . •. ·· •':;:. , 

T~rrenos . ....:Su 'c;;'n~dtución en general. 
Condicic<>nes que -~~n reunir • .. .. .; .· ··s;· 

Saneamientll . de los terrenos.--Siste
·~~~ ~~p~eMoa. 

.... .. . -~ . . 9~~ "'' :·· . :, .,_... •' : ' 
;Agu~e .··. natarales . ...,. Clasiflcaciones.

Aguas potables . ...,.Sus clases . ..,.Condicio· 
nes qu-e deben reunir. • 

. ; . ' ' i~:' ·- ·; ,,:·. ·.,. .. ;;; .. , 1 

.. :,. Caracter-es q1Jfmieos-,d~Jas ll¡Uas pota· 
bles·--Examen d.etenido;-Valor desde el 
punto de vista hig16nico de cadu 11110. 

: ... ' ' 11 . 
' .. ··Cáractéreirbacterioióglco8 d~ las aguas 

potables.-Microorganism911 -que deben 
contener.-Su importancia higiénica, ' .. . # ...... .. : .. 

, ' AnáU~ii· bacteriol6gic.o . de . las aguas 
.. potables . ...:...Breve exposición de lor;; pro· 
?:t~mientos mái; emplea~Qs oon este o:b· 
J .. Q ... _ . . ...... . ·' · fS. ' ... .. .... , .. . 

Abastecimiento de agua en la11 pobla· 
clones.-Cantidad precisa ;.,.-Suplemen· 
tos¡-Captación, conducción; depósito y 
distribución de las aguas.-Condiciones 
que deben reunir .. estos servicios. ... ... .. u. . 

·:p·1lriftcact6n de las~ ~guas ppt~bles.-
. Clasificación de lt>s di versos prqcedimlen

tos propuestos.-Purificacion mecánica. 
.Exposición y crítica. . 

15. 
Medios de purificación fí!'iica rle las 

aguas ..... Exposición de las más impor· 
tan tes.-Crítica. · 

16. 
1 • • - ' ' • ' 

Medios de purificación química de . las 
aguas.-División.-Exposioión de llis más 
importan tes. 

17. 

Purificación bacteriana de las aguas 
residuarias de las poblaciones.-Su fuu· 
'damento.-Exposición y crítica. 

18. 
Causas de contaminación de las aguas 

potables.-Exposición detallada.- Proce
dimientos para evidenciar un accidente 
de esta clase. · 

19. 
Medios de protección ütillzables para 

evitar la C•lntaminación de lás aguas po
tables.-Su estudio.- Eiftcacia especial 
de cada uno. 

20 .. ' 
Edificación: Condiciones que deben 

reunir. los terrenos.--· PrecalJCiones indis· 
pensables en los terrenos hmtledos.-Me· 

.. dios <le pro~eeción. 
21. 

Condiciones qu0 deben reunir los ma· 
teriales. de construcción, desde el punto 
de vista higiénico. - Permeabilidad al 
aire.-Humectación.- Resistencia li las 
alteraciones de origen parasitario. 

22. 
Patios . .:.. Dimen!!iones, según ·su desti.· 

no.- Pa vhilen\ación~-Habitaciones ó de· 
pl\rtamentos que puerlen recibir luz y 
ventilación delos pátios. · 
. . . ~'' . 23. . . . .• : 

.Cubicación míni.ína de)as di¡¡~intas ha· 
hitaciones;..:.. Ventilación é iluminación 
na'ftiral.- Condiciont.>s.- Sistemas em· 
pleados. 

, . 
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24 • 
Ventlhtciisn artifictal,;;.;.Slstemas cono• 

.cldos.-Cuál es el preferible, 
.. '- '· .. '; . '' 2lí . .. ' .,_.,,,, .,,, .,,,..,_ , 

· Calefacción arti:flcial.-Procedhnientos 
empleados.-Elección. 

. •'' . . ~-. · ·· ·.·· ;'_,; ... ,,,,, 
Ventilación y calefacéi6n cómbtnadas. 

Procedimientos empleados.-Elección.
Yentajas é incqnvenient~~· 

. .. . 27._ ' - ·. . 

Iluminación artlfleial.-Diversos slste· 
mas empleados . ..:,:.;Etección. . . ·. ., .. . , 2R.'' . ... , .. 

Conducéiones de 'ag~as .. su!)IIÍ& en' los 
ediftcios.-Cuántas canalizaciones de des· 
carga conviene establecer.---Enlace con 
las alcantarillas •. -r- Materiales de cons· 
:tru<;cione.s m~s conveuientes, . ' 

' 2..9. . . 
Vía pdblica: Cuestiones higMnloas que 

· comprende.- Orientación.- Ventajas á 
inconvenientes de las diversas orienta· 
ciones, ,(}. 

Dirección, incllnacii6n y anchura de lat 
calles.~Estudlo det1,1llado. 

3L. 
• Pavimentaci6n de la vía pública.-Con• 

diciones generales que debe reunir la BU• 
perflcie rlo ésta.-Siitemas diversos de 
pavimf'ntado.-Ventajas é incouvenien· 
tes.-Cuál es el preferible. 

32 • 
Precauciones necesarias para asegurar 

las. incomunicaciones de la atmósfera de 
las. alcantarillas con la IJe la vfa .pública 
en general, y con la de las liabitaciones 
en parlieular.- Dotación de agua para 
los ser\'lcios públicos.-:-Riogos :y limpio· 
za de :las calles.-Reglamentacion. 

. .33. . . 
Separación y alejamiento dé los resi· 

duos de la vida ordinaria de las pobla· 
ciones.-Sistemas empleados.- Recolf'C· 
ción y transporte de las basuras.- Su 
aprovechamiento. 

34. 
Destrucción de las bac;nras de las po· 

blaciones.-~Iétodos empleados.-Venta~ 
jas é inconvenientes. 

o~ 
c}i), 

Lugares públicos de reunión.-Cuáles 
son éstos. - Condiciones higiénicas que 
deben reunir. 

. 3R. ·· . 
Ventilaci.ón, calefacción y alumbrado 

de los lugares púlllicl\>S d<j rounión.-Ser· 
vicios accesorios.-Ex:posición . 

37. 
Lavaderos públicos.- Condiciones de 

instalación.-Reglamentación especial. 
• 38. 

Bai'!.os públicos.-Nece~idad de su exis· 
tencia.-Condiciones g"lnerales ~e insta· 
lación.-Reglamentación y vigilancia. 

39. 
Hospitales: Condiciones generales.

Diferentes tipos.-Ventajas é inconve· 
nientes de cada uno.-Cit·cunstancias que 
deben tenerse presentes al hacer la elec· 
_ción. 

40. 
Emplazamiento y orientación de los 

hospitales.-Protección contra los vien· 
tos dominantes en la localidad.-Condi· 
ciones que debe reuní¡ el terreno. 

41. · 
Comunicaciones entre los diversos edi· 
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' .~.cj~s de qué cón~t~ un hospital y distan· 
· Cta que debe exlshr entre ellos.-Dota· 
eión do agua y evacuación de la excre.ta. 

42. 
Salas para: enfermos.-Co'ndiciones hi· 

glénicas.-Cubicación, revestido de las 
})!ll'edes, suelo y techo. 
' . . . ' . . ' 43. 

Iluminaei6n, ventilación y calefacción 
de las Salas del HospitaL-Condiciones. 

' :· · ' '• 44. ' ' 
,, .. C,Qcinas, lavaderos ydepartamento de 
, < ~.f'Hnlección d~ Jos hospitales.-Condi· 

Clouos y material necesario. 
. 45. 

· .,.A.iBlamiP.nto on loB hospitales.-Medios 
. empleados.-Organjzación de este sor· 

vicio. · 
46. 

.. HQspitales para infecciosos.-Ventajas. 
'F~ndiciones que deben reunir.-Sistemas 
d~ con~trucc1ón . .,-Elección~ -Vida má· 
Xima. . 

. -47. 
,,, ,,A.sUoR:>Diferentes clases.-Condiciones 

generales.-Tipos más admitidos.-Ser· 
vicios generales.-Su estudio. 

48. 
. nt T.aller.es en los AsHos.-Condiclones 
.. .nl~iánicas .que deben reunir.-Orionta· 

clon.-Capacidad.-Cubicación.-Re ves· 
tido de paredes, suelo y techo. 

49. 
Ventilación é iluminación naturales en 

los talleres de los Asilos.-Su estudio. 
50. 

Ventilación y alumbrado artificiales en 
los talleres de los Asilos._:.Sistemas em· 

· pleados.-Casos especiales. 
51. 

Medidas generales de·higiene que de· 
ben adoptarse en los Asilos.-Euad de 
los asilados obreros.-Horas de trabajv. 
Descansos. · 

52. 
Servicios accesorios en los Asilos.~ 

Baflos.- Duchas.- Lavabos.- Condicio· 
nes de instalación en relación con el nú· 
mero de asilados. 

53. 
Inclusas y Casas-cunas: Condiciones 

renerales que. deben reunir desde el pun· 
:o ele vista hi~iénico.-Capaeidad y dis· 
•ribuciún intérior.- Servicios.- Ü.egla· 
nentacióri. 

5-l. 
L_actancia en las Inclusas y Casas-cu· 

nas.- Procedimrento~. ·- Elecc.ión.- Ven· 
:ajas é inconvenientes do cada nno.
Precauciones indispensabl l' S. 

55. 
· Medidas de protección á los menores 

de diez años.-A quién corresponde apli· 
· oarlas.-Leye:; de protección á la infan-· 
· cia desde el punto de vista higiénico. 

56. 
lnstitutos de vacunación: Sus clases.

"'Cq(ldici'qnes que deben rm.Ínir.-Pt~rso· 
- iial técnico · y auxiliar indisponsable.-

Reglanientacióh. · · 
-57. 

Preparación, recolección, reposición y 
consorvación de la linfa vacuna.-Técni· 

. ca de las operaciones. 
' 58. 

· ' V~tcunación y· revacunación obligato· 
. ria11.-Suconveniencia.-Duración media 
'•'de la inmunidad.-Heglas para la prác 

ti ca. 

59. 
Establecimientos de ensei'lanza: Cuáles 

caen dentro de la Inspecci'óii .provincial 
de Sanidad.-Condiciones generales de 
construcción.- Dotación de agua y pro· 
cauciones para el uso de ésta por los · 
alumnos. .· · 

60. 
Locales para clases, galerías y escale· 

t:as.-:-Condiciones generales.-Capncidad 
y cubicación de las clases.-Ventilación 
é iluminación natura~es.-Su estudio. 

61. 
Ventilación, calefacción y alumbrado 

artiftcia.les de las clases en los Establecí· 
mientos de flnsei\anza.-Sistemas emplea· 
dos.-1\lobiliario escolar.-Sus condicio·' 
·nes. 

62. 
Departamentos accesorios en los Esta· 

blecimientos de enseñanza . ...;..Bibiiotecas 
y Salas de estudio.- Lavabos y retretes. 
Condiciones higiénicas de éstos locales. 

63. 
Reglamentación de los Establecimien· 

tos de enseñanza.-Duración de las cla· 
ses. --Recreos.-Enfermedades que pue· 
.-ten motivar el cierro temporal de o~tos 
Centros.-Cuáles son.-Límite de la sus· 
pensión de clases en cada caso • 

64. 
Laboratorios de higiene: Objéto.-Con· 

diciones generales de instalación.-Re
glamentación . .,-Policía de subsistencias. 

. 65. 

Peraonal técnico de los Laboratorios de 
higione.-Condiciones que debe reunir. 
Proe~>dímientos de in:!reso.- Personal 
auxiliar.-Buletines . de easayo,-Califi· 
caci.one,;.-Valur oficial de dichos docu· 
mentos. · · 

66. 
Establecimientos centrales de desin· 

feeción.-Objeto. - Importancia. - Orga· 
nización getreral y en detalle.-Servicios · 
y su distribuciOn. · 

6-. 
Material fijo de los establecimientos 

centrales de desinfeceión.-Clases.-l\10· 
delos más usados.-Elección. 

68. 
Material movible de los establecimien· 

tos centrales de dmiinfección.-Clases y 
objeto. · Transporte de los objetos eonta· 
minados.-Desinfección á domicifio.-Su 
estudio. 

69. 
Lazarrtos: SusrJa,; t>s.-Organización de 1 

Jos servicios.-Régimen interior y regla· 
mentación. · 

70. 
Dosinfección de los buques.-'--:lfaterial 

nr.ccsario.-Elocción del más preferible. 
Su empleo. 

71. 
Destrucción de los roedores á bordo de 

los buques,- Medios más convenientes.
Sistemas propuestos.- Su aplicación.
Necesidad de esta medida. 

72. 
Epidemias: Estudio general.-Confe· 

rancias sanitarias internacionales. 
73. 

Epizootias: Cuáles son.- Estudio gene· 
ral.- Disposiciones diversas existentes 
acerca de este asunto. 

74. 
Aplicaciones do la .desinfección á la 

prevención y tratamiento de las epizoo· 
tias.-Estudio detallado. 
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75. 
TransiJorto de ganados por ferrocarril~ 

Precauciones necesarias;· .... su estudio. 
Grupo segundo.-Bacteriología . 

y Epidemología. 
l. ' 

Esterilizaci-ón: Objeto de esta operación 
en Bacteriologfa;-Dé cuá.ntas maneras 
puede practlcarsé.-Esterilizaeión por el 
calor seco.-Estufas para su aplicación.
Modelos diversos y maneras de fun· 
cionar. 

2. 
Esterilización por el calor húmedo sin 

presión .-Distintos·modelüs de aparatos 
usados.__:Elocción . .:._Esterilización por el 
calor húmedo á presión.-Modelos díver· 
sos!' de autoclavas.-:Manéjo y marcha de 
las operaCión es. -:-Precauciones necesa-
rias. . 

3. 
Comprobación del trabajo de las estu

fas y autoclavas.-Medi'os empleados.
Práctica de los mismos • 

4. 
Calefacción·ctiscontinua.--Fundamento 

de (•ste sistema •ie est·~rUiza<~ión.-Apli· 
caciones es peclales.- Prácti.ca. . 5; . . . 

Filtraeión.'""'"Casos en que debe apli• 
carse.-De cuántas maneras puede hacer· 
se.-Diversas clases de filtros.-Descdp
ción y manejo de los más usados. 

6. ' 
Comprobación de la eficacia y buen es· 

tacto de los filtros.-Su esterilización.
Pr6eerlimientos más convenientes.-Ma· 
nual operatorio y elección en cada caso. 

7. 
· Filtración por succión.-Filtración á 

presión forzada.-Aparatos diversos de 
las dos clases.-Eelección.-Técnica ope· 
ratoria.-Procauciones precisas. 

8. 
Medios de cultivo: Su división.-Me· 

dios Jiquidos de origen animal.-Prepa· 
ración.- Di¡;¡tribucióu.-Conservación.
Técnica operatoria. 

9. 
Medios sólidos de éultivo: Sus .venta· 

jas.-Procedimientos de preparación.
Distribución. - Conservación.- Manual 
operatoria. 

10. 
Aislamiento de gérmenes : Procedi· 

mi"n tos meeánicos.-Proeedimientos bio· 
lógicos.- Man uat' operatorio. 

11. 
Cultivo de los microorganismos ana· 

crobios.- Condiciones especiales.- Di· 
versos medios empleados.-:\faterial ne· 
cosario y técnica de las manipulaciones. 

12. 
Numeración de los microorganismos: 

Procedimientos empleados.- Material 
preciso. - Material operatorio en cada 
caso. 

13. 
El¡;nicroscopio: CondiGion e, ópticas.

Elección de modelo.-Comprnh··c ión de 
la amplificación.-Técnica ue Lts opera· 
ciOI10S. 

14 . 
Iluminación artificial en los trabajos 

de micrografía.-Diferentes manantiales 
de luz.-Elección del mág conveniente.
Manojo de los aparatos necesa.rios.-Pre· 
cauciones indispensables en algunos ca· 
sos. 
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15. 
Medios de conservar y fijar las prepa

racio_nes micrográficas.-Elección en cada 
caso. 

16. 
. Medips de reproducir las preparacio
, nes microscópicas.-Dibujo.'""'"Ajlarátos y 
· m8.terial necesario.'-Práctico. 

' 
li. 

.·Fotografía microscópica.,..... Aparatos y 
material necesario.~ Iluminación.-Con
diciones y cuidados con los que debe 
operarsB.-Práctica de las manipulacio• 
nes. 

18. 
Examen :de los microorganismos: Me

dios empleados.-Examen directo sin co
. 1o-ración.-'récnica especial. 

19. 
Examen de los microorganismos, con 

· .coloración previa.-Materias colorantes 
. más usadas.-Su división desde el punto 

de vista de la bacteriologí3:.,.-Preparación 
de las soluciones colorantes sencillas más 
:usadas.~Procedimiimtos de doble colo· 

{ raeióh.--'I'é~nica genei'ál. 
' ' 20. 

Aplicaciones especililes dé la colóra
ción á los estudios bacteriológicos.-Co

. loracióii de los esporos.-Elección dé los 

. é~lorántes.-"Técnica espe<Jial. 
,' .. .. ' 21. ', 

Colóra'ción dé las cápsulas.-Coloran
tes preferibles.-Maiíual operatorio.-Co

. loi'~cióá de las pestai\'ás y prolongaciones 
vibrátiles.-Procedimientos más apropia· 
dos;-Técnica especial. 

22. 
. Diagnóstico de las bacterias por sus 
· fímcionés bio-quíniicas.-Pi-ocedimien

tos y técnica especial en cada caso. 
23. 

Investigación de los microorganismos 
en los líquidos y órganos: cuáles pueden 

· ser éstos.- Cortes.-Opéraciones previas. 
· Su estudio.-'-Procedimientos preferibles 

en c!'dá:casó;'"-Técnica operatoria. 
24. 

Gonococo de Neisser.-Caracteres es· 
pécfflcoS:'-~nferme?ad expe\i!llental.
Reconommlento y d1feren01acwn. 

25. 
Pneumococo: característico, morfoló

gico y biológico.-Investigación y reco
nocimiento. 

26. 
Bacteridio carbuncoso: origen y des· 

arrollo. -Característico morfologico.
Transmisión.-Investigación. 

27. 
Pneumo-bacilo de Frildlander .- Enfer· 

llle'dad experlmental.-Característica.
Reconocimiento. · 

28. 
Bacilo del tétano: origen y caracteres 

especiales.-Enfermedad experimentaL
Resistencia.-Investigación. 

29. 
Bacilo de la difteria.-Origen.-Des· 

arrollo. - Carasterística morfológica.
Investigación rápida.- Asociaciones. 

30. 
Bacilo de la fiebre tifoirlea: desarrollo, 

enfermedad experí1rHm!a l. -Caracterei! 
especiales.-In v•·otigación. 

1 31. 

Bacterium coli: origen.-Desarrollo.
Característica morfológica. - Reconoci
mi~;mto, 
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32. 
Investigación y diagnóstico especial 

del bacilo de Eberth y del Bacterium 
coli. ·· Procedimientos propuestos. -Su 

· crítica.-Elección del más conveniente.-
Técnica especial. · 

33. 
Bacilo de la peste: enfermedad experi

mental.- Característica morfológica. -
Transmisión.-Investigación. 

. 34. 

Bacilo de la tuberculosis: origen, des
arrollo.-Característica especiaL-Trans
misión.- Resistencia.·- Reconocimiento. 

35. 
Bacilo de la lepra: Origen.-Enferme· 

dad experimental.- Característica.-In
vestigación especial . 

36. 
Bacilo del chancro blando.-Origen . .:_ 

Caracteres especiales.-Investigación. 
37. 

Vibrión del cólera: Origen.-Desarro
llo.~Medios de transmisión.-Cara·cterís· 
ticá morfológica y biológica.-Investiga· 
ción, reconocimiento y diferenciación. 

38. 
Difteria: historia de esta enfermedad. 

Medios de transmisión.-Persistencia del 
contagio.-Relaciones entre la difteria 
animal y la humana.-Profilaxis~ 

39. 
Grippe: historia.- Difusión.-Marcha. 

Profilaxis. · 
40. 

Paludismo: Distribución geográficli.
Condiciones favorables para su desarro
llo.-Transmisión.-Profilaxis. 

41. 
Fiebre tifoidea: Historia.-Mecanismos 

de contagio. - Persistencia.- Propaga
ción.-Profilaxis. 

42. 
Tifus exanteí:nático: Historia.-Etiolo

gía.-¿Puede admitirse la generación es
pontánea de está enfermedad?:-Profi
laxis. 

4-3. 
Tifus recurrente: fiebre de Malta.-His· 

toria de estas enfermedades.-Contagio
sidad.·-Profilaxis. 

44. 
Disentería.-Origen.--Desarrollo.-Con

tagiosidad.-Profilaxis. 
45. 

Meningitis cerebro-espinal ' epidémi
ca.-Historia.-Meoanismo del ·contagio. 
Profilaxis. 

46. 
Lepsa .-Hiatoria.-Distribución geo

gráfica.-Transmisión.-Profilaxis. 
47. 

Peste.-Historia:.- Propagación.-:-Fo
cos principales. - Contagiosidad. - Dise
minación·-Profilaxis. 

48. 
Fiebre amarilla.-Historia.- Epide

mias principales en Europa.-Focos de 
origen.- Propagación.-Aclimatació?J-.
Persistencia del contagio.- Profilaxts. 

49. 
Cólera anático.- Historia.- Epidemias 

europeas.-Propagación.- Vías s0guida!=l 
por las epidemias de eólera. - Causas fa· 
vorabks á su desarrollo. - Tmnsmisión. 
Medios de efectuarse.-Profilaxis.- Va
cumaciones anticoléricas. 

50. 
:Ro~cola, Silrampion . r escar}ati~a,-

Gaceta de Madrid~-Nrtm. 12.1 

Historia de otras enfermedades.-Conta 
giosidad.·- Persistencia del contagio.
Propagáción.- Profilaxis:· 

Madrid, 29 de Abril de 1909.-ApJ;oba· 
do por S. M. =Cierva. · 

PROGRAMA , .,, 
DE PREGUNTA{ó! D.E . LEGIBLACIÓH 

Y A.DMINIBTRAC16N SANITARIA 
V' . 

Concepta del derecho administrativo y 
de la potestad administrativa.~Ley.
Real decreto.-Real orden.-Reglamento 

· é · In'Strucciom3s~ :__Administración Cen· 
tral Local y Corrtenci.osa. 

2. 
Facultades del Mi~istro de la Goberna • 

ción, de los Gobern~ldores de provincia y 
de los Municipios en materia sanitaria. 

3." 
Idea generill'dé la. ley de Sanidau·de.28 

de Noviembre de 1'855.-Sanidad interior 
y Sanidad exterior, su concepto y notas 
características más esenciales. 

4." 
Instrucción general de .Sanidad de 12 

de Enero de 1904.-Idea de ~us piincipa· 
les disposiciones. · 

5." 
Real Consejo de Sanidad; o:r~anización, 

·atribucioues.-J untas provinCiales y .Jnn· 
tas municipales de Sanidad."-Sll organi
zación y atribuciones. 

6." 
Inspeocionés generales de Sanidad in· 

terior y exterior.-Poouliar mi-sión de 
cada una y modo de funcionar. 

7.a 
Inspectores provinciálea de San~dad; 

su organización y atribucióneé. 
8." 

Inspectores municipales de San,.idad; 
su organización y atribuciones. 

9." 
Inspectores' de servicios médicos de 

Sanidad interior y exterior; Farmacéu· 
iico y Veterinario.Su dependencia de los 
Inspectores generales; carácter especi~l y 
delegado de sus funciones. 

10. 
· Subdelegados de Sanidad; sus· atribu· 
ciones.-Colegios y jurados profesionales. 

11. ' 
Médicos titulares; su organización y 

modo de funcionar. 
12. 

Profesiones sanitarias libres.-Obliga·· 
ciones que se imponen á los Institutos de 
curación. · 

13. 

Condiciones legales necesarias para el 
ejercicio de las profesiones médica, far
macéutica y veterinaria.- Apertura., Y. 
funcionamiento de las farmacias.~.Su 
inspección. 

14. 
Faculhdes y debere::; de lo.s Municipios 

en relación con la salud pública,-Nece· 
sidad del presupuesto municipal sa;n!_ta· 
rio forzosamente aplicado á este ser- , 
vicio: 

15. 
Balnearios y manantiales dR agu·as 

mineromedicinales: su naturaléza y ne· 
cesidad d<'l la prflvia declaración de utili· 
dad pública.-Perfmetros de proteooi~n 
y expropiaeión.-Reqnisitos para la v~n· · 
ta de agua embotellada.-Inspección bal· ; 
pearia, 
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16. 
Cuerpo de Médicos Directores de ba· 

!los y aguas mineromedicinales: su orga· 
ni~oión y .atribuoiones.--,Cuerpo de M~
dicos Habilitados: su concepto y orgam· 
zaoión. 

17. 
Establetlimi!tiltos docentes • en general. 

~scuelas públicas.-Vigilancia Sanitaria 
de qú.e.deben ser objeto. 

18. 
Epidemi:as y epizootias: su concepto: 

au división.-Procedimiento para decla· 
rarla'óftcrlihBMté, é interveneión que en 
~~ tienen .los Inspectores provinciales de 
Sanidad, las Juntas provinciales y muni· 
oipales y el Real Consejo de Sanidad. 

L. 19. 
·Policfa dalo~ cementerios.-Exhuma

alones y traslación de cadáveres: requi· 
altos legales :necesarios. 

•. 20. 
Meréados, lavaderos y edificios insaln· 

bres.-:-Higiene y vigilancia sanitaria de 
lol!l mismos:"-Idea general del Reglamen· 
to sobre fraudes de la' alimentaeión. · 

; 21. ··.· 
n~gimen vigente de la Higiene y vigi

lancia de la prostitución. 
22: 

ltlel(~ner~I · dé' las relaciones de ·la 
Sanld1ld 'con lit Beneficencia• pública.
Policia sanitaria de los animales domés· 
ticos. 

.23. 
til~Cisiéib,nes'vigentes s.obre la vacuna. 
. .. · ... ' • ' ¡ ; · . . · . ' . 

24. 
Ta'rifMt·sánitarias; su concepto y apli· 

cación,- ~stadística sanitaria y demo· 
,gtftéii )sánitai'ia; su concepto y utilidad. 

:25, 
Expedientes sanitarios; su manera de 

traínitarse con arreglo á la vigente Ins
trucción general de Sanidad.-Idea gene· 
ral de las infracciones y penalidades que 
ésta comprende. · 

r Madrid, .29 de Abril de 1909.=Aproba· 
do, por S,· M•=Oierva. 

· REALES- 6 RDENES CIRCULARES 
La Junta. Central del Censo dice á este · 

Mhtisferio, con fecha de hoy, lo si· 
guiente: 

cE'll:om.t>; Br.r En vista de las numerosas 
oonanltas que por correo y telégrafo, y 
aun en algUno de los Cuerpos Colegisla· 
dorsue han formulado, sobre los modos 
d&jus'ffflcar ante las Ju~tas del .Censo las 
au~ncias ó las causas·de exención de vo
&ar¡l&.Qootralde.mi presidencia ha acor· 
dado¡~en B\lll.e!ión de hoy, -que, siendo el 
eepfrifu id e la l~y' la obligación del voto, 
l lllll JtinÍasmunioipales cot"responde ex· 
cl~~IJ:le~te , awe(liar en qué caso la_s 
juatiicaciones, dtlrmaoiones 6 pruebas 
qtleitMJ<aduzoan son fundadas, salvo aque· 
ll<IB oásos de funcionarios públicos cuya 
ausencia est~ motivada por el ejercicio de 
l1l8 funciones,,. 

Y oonformándbse S; 'M. el REY (que 
Dltil't{íái'd~) cSOif el preinserto dictamen, 
... ha aíSr'tido resolver de perfecto ácuer· 
dNOil·ouanto en el mismo se propone. 
·8tllll•dalo 4Jio,4 V• s, para su 

más exacto cumplimiento. Madrid, 30 de Embajadores, en donde se halla instala• 
Abril de 1909. da la Sección 11.• de la.Es.cuela de Artes 

CIERVA. é Industrias de esta Corte. 
Señor Gobernador civil de... 2.0 ·La base de esta Biblioteca la r.ons· 

tituirán los libros de la del Ministerio de 
La Junta Central del Censo dice á este Instrucción Pública y Bellas Artes que 

Ministerio, con fecha de hoy, lo si· en él no sean necesarios para la con~:~uJ~, 
guiente: y los triplicados de la Biblioteca Nacio· 

«Excmo. Sr.: -La Junta Central del Cen· nal que traten de materias relacio~adas 
so, en S!l sesión de hoy, ha examinado con las enseñanzas de las Escuelas de 
la Real orden de ese Ministerio, fechada Artes é Industrias, cuyos !ondos .bib]io· 
ayer, en la cual se sirve V. E. pedir á la gráficos se aumentarán con .la compra 
misma dictamen acerca de si, teniendo en de otros libros que el Claustro de Profe· . 
éuenta la excepción que para emitir .el sores y. el Bibliotecario consideren de 
voto reconoce para el Clero el artfcülo 2.0 más inmediata utilidad. 
ae la le:y Electoral, deben estimarse in- 3.0 La nueva Biblioteca deberá estar 
clufdas en ella Jas Comunidades dedica~ abierta al servicio público desde las tres 
das á la enseilanza, aunque algunos de de la tarde hasta las nueve de la noche 
los que forman parte de las · mismas no en los meses de Octubre á _ Junio, y du· 
sean sacerdotes, y contestando á V. E., rante el verano podrá el Bibliotecário 
eomo !Por su acuerdo tengo el honor de alterar las horas, teniendo siempre en 
hacerlo, la Junta entiende que, en oon~i· cuenta la comodidad de los lectores y ·el · 
deración á que la ley emplea la palabra buen servicio del Establecimiento. 
CJ'ero; sin disti'rigúir entí·e él f egularfel 4.() Se destinará "á esta Biblioteca ·un 
secular, esta amplitud permite estimar empleado facultativodel Cuerpo de Archi· 
que los individuos que pertent~zcan á la.s veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, que 
comunidades religiosas, dedicadas ócno á será baja en la plantilla del Registro de 

• la ensefia.nza, están ·exentos de la obliga· la Propiedad intelectual, Depósito de li· 
ción del voto.» - bros y Biblioteca de . este Ministerio, y 

Y conformándose S. M. el REY (que mientras las Cortes no aprueben el nue· 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, vo Presupuesto, en que se oonsignan las 
se ha servido resol ver de perfecto acuer· cantidades necesarias para la Biblioteca, 
do con cuanto en el mismo se propone. se atenderá á los gastos que ocasione este 

·De Real orden lo digo á V. S. para su nuevo servicio con las partidas consig· 
má~ exacto cumplimiento. Madrid, 30 de nadas en el vigente para Archivos, Bi· 
Abril de 1909. bliotecas y . Museos, dictándose, cU:an<;Io 

CIERVA. se:J. necesario, las Reales· ordenes consi~. 
Señor Gobernador civil de ... guientes. · · · 

-~~-

~IINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PúBLICA 
Y BELLAS lRTES 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr. Los excelentes resultados 

que para la cultura popular está dando. 
la Biblioteca de la · Escuela Central c;le 
Artes é Industrias, adonde acuden dia· 
riamente gran número de lectores, alum
nos en su mayoría de aquel establecí· 
miento docente, aconsejan el aumento 
de esas Bibliotecas á medida que se dis· 
ponga de locales á propósito para insta· 
larlas y de personal suficiente para ser· 
virlas. 

Habiendo un local adecuado en la Sec• 
ción 11.• de la Escuela de Artes é Indus
trias, establecida en.la calle de Embaja· 
dores, y teniendo en cuenta que en aque· 
Has barriadas hay una gran masa de 
obreros á los cuales se debe dar medios 
dé cultura y facilidades para el ·estudio 
en las materias propias de sus artes y 
o:flcios; . 

S. M. el REY(q. D.g.) se ha servido dis· 
poner: 

1.0 Que se cree una Biblioteca popu• 
lar y de consulta á. la vez para profesores 
y alumnos en el edificio de la e.alle _ de 

5.0 El Director de la Biblioteca Nacio· 
nal y el Jefe del Registro de la Propie· 
dad intelectual, del Depósito de libros y 
de la Biblioteca de este Ministerio, pro· 
pondrán los libros de los respectivos Es· 
tablecimientos que han de servir de base 

; á la nueva Biblioteca. 
6.0 Esta se abrirá al público el día 

1.0 de Octubre del corriente afio, desti· 
nándose los meses de verano á los traba~ 
jos de ordenación y ca~logación de los 
libros. · · 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos . .-. Dios 
guarde á V. l. muchos ail.os. Madrid, 22 
de Abril de 1909. · 

R. SAN PEDRO. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

-·-~:<*'--

ADMINISTRACIÚN CENTRAL . . . . , . . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

D:(reectón General del Tesoro 
plíltltco 7 or•eaaelóu General 
Ce PAI'o• del Estado. 

LOTBRÍA NAOlONAL 

Noticia de lo1pueblos 1/.Administraciones 
donde han cabido en suerte las 19 premio8 
márores de los 1.407 que corr86ponden á 
cada una de las tres series da ·billetes ·<M 
SorifJO Cfle~racto en. ~~ ctw. 
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. rBEllllOS 
IÚ!IEilOS ~ 

Peseta_s. 1.4 serie. 

29.405 100.000 Málaga. 
23.288 60 000 Santiago. 
18.914 20.000 Madrid. 
8.001 1.500 Dos Hermanas. 

14.007· 1.500 SeYilla. 
15.778 1.500 Barcelona. 
9.581 1.500 Barcelona. 
8 .469 1.500 Madrid. 
3-.330 1.500 Madrid. . 17.571 l.líOO Madrid. 

25 ~9~ .. l.óOO. Sevilla. 
27 .8~!6 1.500 Madrid. 

405 1.500 Valls. 
21.563 1.500 •' Córdoba. 
19.554 1.500 Sevilla. 
8.492 1.500 Madrid. 
'?-959 1.500 !\1adrid. 
3.1H,f 1.500 Piedrahita. 

15.320 1.5()() Madrid. 

Madrid _30 de Abril de 1909, 

En !3l sorte¿ celebrado hoy, con arreglo 
al articulo 57 ele la Iüstrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donc(l
llas acogidas en los {J;;tabieeimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguit~ntes: 

,~nQarnación :Madn, Casilda Salas, Cán· 
dida M:ontoro y Inocenta Rodl'iguez; del 
Colegio de la Paz. 

Teresa Müro García, del Asilo de Nues· 
tril. Senora de,las-Mercedes. 

-Lo que S~ anuncia para conocimiento 
del. público y demás efectos. 

Madrid, ·~o dé Abril de 1909. = Por 
orden, J. Cuéllar. . 

PROSPECTO DE PRE:JfiOS 

para el .~orteo q11e se ha de celebrar 
en Madrid el (Ua 11 ele Mayo ele 1909. 

Ha de constar de 20; 000 billetes, al pre· 
cío de 100 pesetas el billete; di vi dos en 
décimós á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.383.200 pesetas en 1.083 premios; de la 
manera siguiente: . 

PRÉ_~OS , PESETAS 

··t 
1 
1 

19 
956 

99 

-.- .•... de ........• 
...... de ........ . 
.....• de ........ . 
...... de s.ooo ... . 
...... de soo. · .... . 
aproximaciones de 

800 pesetas cada 
una, para los 99 
números restan· 
tes de la centena 
del premio pri· 
~ero ........... . 

2 íd. de 3. 000 pesetas 
cada una, para 
los núm~ros an· 
terio1·y posterior 
:al del preruio 
primero .....•.. 

2 ídem de 2.500 ídem 
íd., para los del 
preniio segundo. · 

2 ídem de 2.Hi0 ídem 
íd., para los del 

250.000 
100.000 

60.00\) 
114.000 
764.800 

79,200 

6.000 

5.000 

,lltemio tercero .. -------
1.083 1~383.200 

1.0 Mayo 1909 Gaceta de Madrid.-- Núm. 12{ ; 

ADM lNl ST H A<llUN J:I..S 
------ -· · --- - - - -- -·- --

2.• serie. 3. • serie. 

Málaga. Málaga. 
Sevilla. Bilbao. 
Madrid. Madrid. 
Madrid. Bilbao. 
Cartagena. Almerfa, 
Madrid. Barcelona. 
Córdoba. Barct>lo-na. 
Barcelona. Santander. 
l\Iadrid. Fermosclle. 
Granada. Bar·celoua . 
Sevilla. Sevilla. 
Tú y. Túy. 
Barcelona. Sevilla. 
Cádiz. Barcelona. 
Cádiz. Barcelona. 
Corm1a. Almer!a. 
Santander. Vigo y Madrid. 
Madrid. Madrid. 
.\ladrid. ~1adrid. 

Las .a¡iroximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio quo puoda 
corresponder al 'billete; etrtendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros antodor y posterior al de los pre
mios primero, seg\mdo y tercero, que si 
¡<alíese premiado el número 1, su ante· · 
rior es el número 20.000, y si fu<Jse éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente. ' 

Para la aplicación do las aproxima.cio
nes de 800 pesetas, se sobr·entiende que 
si el premio primero corresponde, po; 
ejemplo, al número 25, se considerarán 
agradados los 99. números restantes de 
la centena; es deoir, desde el 1 al 24 y 

· .desde el 26 al lOO. 
. El sorteo se efectuará en el local des
.tinado al efecto, con las solemnidades 
proscritas por la Instrucción del Ramo· 
y en , la propia forma se harán des pué~ 
$orteos especiales para adjudicar cinco 
premios do 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficiencia Provincial de Madrid y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili

' tares y patriotas muertos en campaña. 
Estos actos serán públicos. y los concu

rrentes interesados en. el sorteo, tienen 
,derecho, con la venia del Presidente á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de Jos 
sorteos. Al dfa siguiente de efectuados 
éstos, se ~xpon ~rá el.resul tado ~1 público, 
porJl}edw qe listas Impresas, unicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados . . 

'Los premios se pagarán en las Admi• 
nistraciones ·donde hayan sido expendi
dos los billetes rm;pectivos, con presen· 
tación y entrega de los mismos. 

Madrid, 12 de Enero de 1909.-El Di
rector general, J: M: Agulló. 

Habiéndose extraviado, después de en
tregado por el interesado en las depon• 
dencias üe Hacienda, un resguardo talo
nario, expedido por la Caja General de 
Depósitos en 16 de Mayo de 1907, con los 
números 221.494 de entrada y 78.347 de
registro,corrospondionte al constituido á 
nombre de D. Francisco Alonso Burillo, 
primer TeD;iente. de Castillejos, para con~ · 
trae'r matnmon10 con D.a Antonia Gil.ar 
y Bierga, á disposición del Consejo Su
premo de . Guerra y Marina, importante 
dieho-depósito:la cantidad de 20.000 pe~ 
eetae uominales on D~uda amortlzablo 

al !í por 100, se proviene á la persona en 
cuyo _podo~ _se halle, que Jo presente en 
esta D1reccwn General; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
op~rtunas J>l!-ra que 1!-o se entregufl el re
ferido depos~to s1no a su legitimo dueño; 
quedan~lo dwho resguardo sin ningún 
valor m efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la GACETA DE MADRID y Bole· -
Un Oficial de esta provincia, sin haberlo 1 

presentado, con. arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 23 .de 
Agosto de 1893. . 

Madrid, 26 de Abril de 1909.~Ell)lt~· 
tor general, José Martínez Agulló. · · :•' 

Dirección General de la Deu4a 
y Clases Pasivas. 

Esta · Direreión Gtmeral ha dispu~o· 
que por la Tesorería de la . misma, esta• 
blel'i<la en la calle d9 Atocha, 15, !Se veri· 
fi;r_¡_uen en la_P;tpxima semanay hm;:as d,e
sign~das al electo, los pagos que á conti· -
nuamón se e;cpr.esan, y que se eiitregll~Ji. ;; 
los valores s1gu,.~-entes: · ···-· · · · 

Días3, 4 y 5. 

Pago de créditos de Ultramar recono• 
cidos por los .:\Iinisterios de la Guerra · 
Marina y Direeción General de la Dl'ud~ 
y Clases Pasivas; facturas presentadas y 
~~~[J~~ltes d_e metálico, hasta el..núm..ero ... 

; 
Día 6. 

p¡~go de créditos (~e Ultramar; facturas 
corrrentes de metahco, hasta el número 
32.166. 

Pago de créditor;; de Ultramar en efeo ... 
tos, hasta el númerQ 32.091. . 

Pago de carpetas de conversión de tf· 
tu los de ~a Deuda exter.ioral4 'por 100, Elli 
otros de Igual renta de'Ia Deuda interior 
con arreglo á la L~y y Real decreto de t 7 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti• 
vamente, hasta el número 32.367. . i 

Pago .. do títulos de la Deuda. exterior. . · 
presen~ados P.ara la agr·egaéión· de sus 
respectivas ho¡as de cupones con arreglo 
á la Real orden de 18 de Ag~sto de 1898 
hasta el número 3.0·!5. ' 

Pago de residuos procedentes de con· 
versión de las Deudas Coloniales¡ amor·· 
tizable al 4 por 100 con arreglo la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número -
2.288. ' . . 

Pago de carpetas de conversión de re .. , ~ -. 
siduos de la Deuda del 4 por 100 interior, 
hasta el número 9.755. · 

Pago de carpetas provisionales de · la 
Deuda ámortiza~le al5 por !OO;pi-esenta;; 
das para el can¡e por sus tJtulos deftni• .i , 
tivos, con arreglo á la Real orden de a -'· 
de Octubre de 1901, hasta el número .. 
11.124. . . . . ; 

Pago de títulos del 4 por 100 interior ' ú 
emisión de 31 de .Julio de 1900 por con: · 
versión de otros de igual .renta_: con arl'&' ~' 
glo á la :¡leal . orden de 14 de Oct~bre de · 
1901, hasta el número 8.683. ·· 

Entrega de títulos del 4 por tOO fnte• '": 
rior, ·em.i~lón de 31 de Julio de 1900, por · · 
con.v~rs10n de otros de Igual renta de 1~· !' 
em1swnes de 1892, 1898 y 1899; facturaa , ~l 
presentadas y_ corrientes, hasta el núm&o · · · 
ro· t3.776. ' '< · ·: ''·~ 

Día 7, 

P~go de créditos do Ultramar, facturas.- · 
corrientes de metálico, hasta el número · · 
32.1 GG. ''· ' ,,, __ _.~ 

Pago de Qréditos de Ultrn)nai'; factti'l'ttl !t 
Qorl'ientet) de efectos, hasta el Ullm«U'O . 
82.091.- .. 
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Día 8. 

Pago de créditos de Ultramar; facturas 
:orrientes de metálico, hasta el numero 
12.166. 

Pago de créditos de Ultramar; facturas 
lorrientes de efectos, hasta el número 
82.091. 

Reembolso de Acciones de Obras Pú
blicas y Carreteras de 34, 20 y 55 millo
nes de ·reales, · facturas presentadas y co
rrientes. 

Pago de interesefl de Inscripciones del 
semestre de Julio. de 1883 y anteriores. 

Pago de carpetas de intereses do to<!a 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1B.88 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títu:los del 2 por tOO, amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes. 

Entrega de títulos del 4 por 100. 
La~ facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 intel'ior y 
exterior. 

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes do creaciones, 
conversiones, renovaciones y ca:njes. 

Madrid, 30 de Abril de 1909.=:::El Direc
tor general, Cenón del Alisal. 

Relación de Zas declaraciones de Derechos 
pasivos hechas por este Ce11tro directivo 
durante la segunda .quincéna de Marzo 
último, ' 

JuniLACIONES 

D. Ricardo Serantes y Romo, 
Inspectorgeneral del Cuerpo 
de Ingenieros . de Caminos, 
Canales y Puertos. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 8.000 pesetas, 
cuatro quintos del ' regulador; 
de.Io.oou: .................. . 

D, Valentfn Taboada y Taboa
~a, ·Presidente de la Audien
cia de Huasca. Se le declara 
con derecho a1 haber pasivo 
anual d.e 6.800 pesetas, cuatro 
qtiintosdel regulador de8.500. 

D. José M. a Solarw y Eulato, Ca
te!lrático numerario de la Fa
(lUÍtad de Ciencias de la Uni
versidad Central. Se le decla
ra con derecho ,al haber pasi~ 
vo !lnJlal de 6.000 pesetas, mia
tro.quintos del regulador dé 
7.500 •••• •• •.•. - ........••• 

D. FÍ'Illicisco Albentosa y Mora, 
·Jef1fde Centro del Ouerpo de 
'Telégrafos. Se le declara con 
derecho al haber .pasivo anual 
de 4.800 pesetas, cuatro quin
.toé del regulador de 6.000 ... 

D. José Veloso y Muñoz, Jefe de 
Negociado de tercAra clase y 
Auxiliar Oficial de segunda 
del Tribunal de Cuentas del 
Reino. SJ le declara eon de
recho al haber pasivo anual 
de 3.200 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 4.0oo; ... 

D. A~ustín Pachaco y López, 
Ofl.cíal de segunda clase · de 
Hacienda pública. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.800 pesetas, 
tres quintos del regulador de 
S.()()() ••••• · ••• ••• • ••••••••• • 

J). Manuel Noriega y Laso, To
rrero Mayor del Cuerpo de 
Faros, Offcíal segundo de Ad· 
ministración. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, tres 
~~(leirep.li11Qrc1ell;QOQ, 

Pesetas. 

8.000,00 

6.800,00 

6.000,00 

4.800,00 

3.200,00 

1.800,00 

1.800,00 . 

Pesetas. 

D. ·.José Antonio Suárez Cera, 
Portero d·.~ l Salón del Senado. 
Se le declara con derecho al 
.haber pasivo anual de 1.650 
pesetas, tres quintos del regu-
lador de 2.750............... 1.650,00 

D. Pablo Vallés y C,arrillo, Au
xiliar de la clase de terceros. 
Se le declara cnn derecho al 
haber pasivo anual de 1.400 
pesetas, dos quintos ·del regu-
lador de ~-500............... 1.400,00 

D. Rómulo Andrade y Larrosa, 
Maestro de instrucción prima
ria de primera clase del Cuer
po de Prisiones. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual do 1.200 pesetas, tres 
quintos del regulador de pe-
setas 2.000... • • . . • • . • • . • • • . • 1.200,00 

----
Importan las jubilaciones. • . 36.650,00 

PENSIONES DEL TESORO 

J)_a ·carmen López de Tejada, 
viuqa, huérfana de D~ Ramón, 
Subsecretario que fué del Mi
nisterio de Hacienda. Se le 
declara con derecho á· la pen
sión vitalicia de 3-125 pesetas 
anuales .••••••...••. ;....... 3.125,00 

D.a Antonia Altuñaga y Gutié
rrez, viuda do D. Enrique Bi
bunco y Menchaca, Goberna
dor civil que fué. Se le decla
ra con derecho á la pensión 
vitalicia de 2.000pesetasanua-
les ......•. ..... .•..• : . • . . . . 2.000,00 

D. a Concepción Cerquella y Par
do, huérfana de D. Cristóbal 
Cerquolla y Escalan te, Fiscal 
que fué de Ia Audiencia de 
las Palmas. So le declará con 
derecho á la pensión vitalicia 
do 2.000 pesetas anuales . . . . . 2.000,0ct 

D.a Bernabea F lores y Ribera, 
viuda, huérfana de D. M..iguel, 
Administrador que fué del 
Hospital Militar de Manila. Se 

' le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 400 pese· 
tas anuales. .. • .. .. .. .. .. .. . 400,00 

Importan las pensiones...... 7.525,09 

PENSIONES mi MONTEPÍO . 

D. a Trinidad Balaguer Albocar, 
viuda de D. Antonio Flores 
Puigcerver, J efe de Negocia
do de tercera clase de Hacían
da. Se 1 e declara con derecho 
á la pensión anual del Monte-
pío de Oficinas de.. ... ...... 875,00 

D."' Victoriana Ruiz Sánchez 
Dal p, viuda de D. Berna bé 
Morales y Sánehez Dalp, Ofi~ 
cial de tercera clase de Ha
cienda. So le declara con de
recho .á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas de.. . .. 625,00 

D.a María Blanca Redondo y 
García, viuda de D. Ricardo 
do Aldana y Lafuente, Oficial 
primero Auxiliar del Ministe
·rio de la Gobernación. So le 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Oficinas de... .. • .. . • .. .. • .. • 750,00 

D.a Carmen Olmedo X Mataly, 
viuda de D. Pedro Lo pez Alon-
r;;o, Jefe de Administración de 
cuarta clase del Cum·po de 
Correos. Se le declara con de- · 
r~ho á la pensión anual d~l 
)fOAi~o d,Q Oon-eoe (ie,n '' 1,700,00 

D.~ Micae1a Burgos P enal va, 
viuda de D. José CarTaseo Ji· 
ménez, Ofi.cial dequinta clase 
·de Hacienda. Se le declara con 
derecho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas de . •..• 

D. a Soledad ·Pura y D. Luis Faus
tino Romo y Valle, huérfanos 
de D. Emilio, Oficial de quin
ta clase de Hacienda. Se les 
declara con de1·echo á la pen
r;;ión anual del Montepí-o de 
Oficinas de .•.•••••••....... , 

D.a .\1aría del Carmen Nada! y 
Cantos, huérfana de D. Fede
rico, Oficial primero del Cuer
po de Telégrafos. Se le decla
ra con dtH'echo á Ia•ponsión 
anual de Montepío de Correos 
de . ..... · .. ....... . .. ......... . . 

D.a Antonia Martfnez Guiller
ma, viuda dé D. José Ramón 
LóP.,ez de Vicuña y de la Vega, 
Catedrático del Instituto del 
Cardenal· Cisneros. Se le de- · 
clara con derecho ála p!lnsión 
anual del. Monteplo de Ofici-
nasde .. ·: . . ' . ·······-····-····-· ·· 

D. a .Yiaría Josefla Bravo y Gag- . 
eón, viuda de D; Víctor Osúa 
y Arroyo, Oficial flegundo de , 
Correos. Se le declara oon de- · 
recho á la pensión· anual d~l-
Montepío do Correos de .•.••. 

D.a Felisa Herrán y Ruir., viuda 
de D. Felipe María Tbai'ra y 
Agúndez; Oficial. primero ·de , .... 
Hacienda. Se le declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío do Oficinas de •. 

D." Carolina Garcia Saye, viuda 
do "D. Honorio Codina Sán-" 
choz, Oficial de segunda clase ' · 
de Hacienda.: Se le declatá 
con derecho á la, pensión 

. anual del Montepío de Oflci-
: nas de ...••.........•.... ·. ; . 
t>.a Patrocinio de la Hoz y Fer-
1 nández. viuda de D. Pedro Ru-

fino Alfaro y Núiíez, Oficial 
primero de Administración 
Civil del Cuerpo de Telégra-

. fos. So le declara con derecho 
l á la pensión anual del Monte~· 
~ ~ío de Correos de .•.•.....•• 
p. Mercedes y D. José Pérez 
' Blanco, huérfanos de b. Ul-

piano, Oficial de segunda cla
' se de Hacienda. Se les declara 

con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ollci-

. nas de ....• ~; ... ·. : .. .. : ..• ·.- •• · 
D.a Matilde Cubillo y Fresno, 

·Viuda de D. Lope Montema
yor y Martín, Oficial quinto 
de Hacienda. Se le declara 
con d e recho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici-
nas de .... -..•..• . ...•.••. : • 

D." Juana Isabel Bouso y Ro
dríguez, huérfana de D. José, 
Portero del Congreso de los 
Diputados. Se le declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Ministerios 
de .......... · ............... . 

D. a Eulalia y D." Isabel Juanes 
y Sudeña, huérfa nas de don 
Genaro, Ordenanza del Con
greso de los Diputados. s,: les 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepfo de 
Ministerios, de., . .•••••••• - . 

D.a Pilar de Quijada y_ Cifra, 
vi11da de D. Vicente E~iqllt 

1079 

PeRetas. 

375,00 

3:t5,00 

950,00 

1.125,00 

750,0() . 

750,00 

750,00 

950,00 
,. 

750,00 

375,00 

916,66 

500,00 



1(}$0 

Llopis y Mirall@s, Juez de pri· 
mera instancia .. Se le declara 
con derecho á la pensión 
anual del Montepío de · Ofl.ci-

Pesetas. 

nas de...... . . • • • . . . . . . • . • 875,00 
D. • María S.ancho y López, viu

da de D. Fr¡¡,J;lcisco Herrero y 
Gaféía, Oficial tercero de Ha
cienda. Se le. declara con de· 
recho á la pensión deL Mon· 
tepfo de Oficinas de.... .... .... 625,00 

D.• Dolores López y Martinez, 
viuda de D. Manqel Rodriguez 
~ierra y Rodríguez, O.fl.ciaJ de 
segunda clase de Haciend.a. 
Se le declara. con derecho á la 
pensión del Montepío, de Ofi· 
cinas de ••••••••••.. o!o...... 750,00 

D. a. Julia CabelloT~trdío, viu<la 
de D. Sergio Mazqu.iarán y Vi· 
~nte, Ma,gistra<;lo <le v.arias 
Audiencias. Se le declara con 
derecho á la pensión del Mon-
tepío de Ministerios de...... 1.2~0,00 

D.• María del Pilar Fernández 
y Díaz, viuda de D . . Román 
García Castro, Portero prime
ro del Tribunal .Supremo y 
del Consejo de ~¡;ta\i~. Se le 
declara, en cumplimiento.de 
sentencia qel TribWlal Supre
mo, con derecho· á la pensión 
del Montepío de Ministerios 
de ••.•••.•••...•... •"•...... . . 833,33 

Impo~n las. pensioiws de 
Mo~tepío............. . 16.849,99 

PENSIONES REMUNERATORIAS 

D.• Cesárea Arránz . y Herrera, 
viuda de D. Tomás Alcubilla, 
Farmacéutico, fallecido del 
cólera. Se le declara con dere· 
cho á la pensión remunerato-
ria anual de................. 750,00 

D." María Luisa, D.3 Baltasara y 
D.• Rita Carrio y Grifol, huér· 
!anas de D. Juan, Médico, fa-
llecido del cólera. Se les de-
clara con derecho á la pensión 
remuneratoria anual de..... 1.000,00 

D.• Enriqueta Martín Osed, viu· 
da de D. Juan Francisco Vi
naja, Médico, fallecido de fie
bre tifoidea. Se le declara con 
derecho á la pensión remune· 
ratoria anual de.,........... 750,00 

D.& Filomena de la Zarza y Lá· 
zaro, huérfana de D. Ramón, 
Médico, fallecido del tifus. Se 
le · declara con derecho á la 
pensión remuneratoria anual 
de ... ..•. , ......•...•. ·, .. ,,.. 750,00 
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Peseta&. Pesetas. 

D.e. Josefa Cano Marin, viuda 
de D Manuel Vela Viescas, 
Médico, fallecido del cólera. 
Se la declara con derecho á 
la pensión remuneratoria 
anual de.................... 7~0,00 

D.a . 1\:J;a~ilde, F~rnánde.z y Fer· 
nández, viuda de D. Marcial 
Zatarain, Médico, fallecido del 
cólera. Se le decla:t:a con de
rech~ á la pen¡üóri. remu:ué~ 
ratona anual de......... . • 1.000,00 

Dl Vipepta Dur~n ;Ferr~do, 
huérfana de D. Mariano, Far· 
macéutico, fallecido del cóle· 
ra. Se le declara con derecho 
á la pensión remuneratoria 
anual de .............. .".... 750,00 

i D.a Avi María Guillén y Gui· 
llén, huérfana de D. Felipe, 
Médico, falle¡~idodel tifus. Se 
le declara con derecho á la 
pensión remuneratoria anual 
de .•... ·•..•.......•. . ....... 750,00 . 

Importan las pensiones 
remuneratorias . . . • • 6.500,00 

~ 

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 

D.a Antonia González Hernán
dez, viuda de D. Benito Gar
cía Pérez; Ordenanza de pri· 
mera clase de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 85ú pesetas anua-
les......................... 141,64 

D. a Isabel García de la Torre, 
viuda de D. Fabián Otero 
Cabeza, Cápataz del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le cleclara 
con derecho á dos · mesadas 
de supervivencia al respecto 
de 1.000 pesetas anuales..... 166,66 

D. a Juana Mvarez y Rodríguez, 
viuda de D. Tomás Carranza 
Aloniio, peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se le 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al res· 
·pecto de 730 pesetas anuales. 121,61,} 

D.a Valentina López y Martín, 
viuda de D. Andrés Alonso 
Ibáñez, Guardia de segunda 
clase del Cuerpo de Seguri
dad de esta Corte. Se le de· 
clara con .derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 1.125 pesetas anua· 
les , ................. , . . . . . . 187,5:0 

D.a Concepción Rivas Olivar, 
viuda de D. Ricardo de An· 
ckermam y Riera, Profesor 
numerario de la Escuela Ele· 
mental de Industrias y Bellas 
Artes de Palma de Mallorca. 
Se le decl!1ra con derecho á 
dos mesadas de superviven· 
cia, al respecto de .1.000 pese-
tas anuales................. 166,6G 

D. • Eustaquia Pardo y Cuósta, 
vi.u~a de D. Anselmo . Lecha· 
do y ;I}uiz, Guardia de prime· 
ra clase del Cu.erpo de Segu· 
ridad de esta Corte. Se le de· 
clara con dere.cho á do;3me· 
sadas d.e supervivencia, al 
respecto de 1.250 pesetl\e¡ 
anuales..................... 208,32 

D. a Sofía Peral Palomino,vi'llda 
·de D. Ramón Gom¡ález Váz· 
quez, Be.del .de ia. Es.cuela 811· 
perior de Artes é Industrias 
de esta capital. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de 2~0(,00. 
1.500 pesetas anuales . ....... . 

D.a Higinia Martín Ar.tigas, vi]l· 
da de D. Miguel Monclús Gas· 
par, Peón camineró 'de las ca
rreteras del Estado. Se le de· 
clara con derecho á dos me· 
sadas de supervivencia,. al 
respecto de 730 pesetas anua· 
les..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121,66 

D.a Encarnación Caro y Hoyo, 
viuda de D. Estanislao Büeno 
y García, Ayudante primero 
de la Prisión aflictiva de San
toña. Se le declara con dere· 
cho á dos mesadas de sup'er· 
vivencia, al respecto de 2.000 
pesetas anuales....... . • . . . . 333,32 

Importan las mesadas de super· . 
vivencia por una sola vez. . . . • 1.697,42 

Resumen. 
Peseta,. 

Importan ias jubilacionés .. , . . . 33.650,00 
Idem las pensiones del Tesoro. 7.52¡'),00 
Idem las idem de Montepío . . .. 16.849,99 
Idem las ídem remuneratorias. 6.500,00 
Idem las mesadas de supervi· 

vencia por una sola vez.. . . • • 1.697,42 . 
Total •....• . • .•.•.• 69.222,41 

Madrid, 20 ~ Abril de 1909.-El Dirt;)Qt 
tor general, Cenón de AlisaL 




